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No. 25647

JOAQUIN DIAZ DEL CASTILLO GALLEGOS
Y GUADALUPE GALLEGOS H.

En el expediente número 64312009, relativo al Juicio

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INTERPELACiÓN JUDICIAL, promovido por MARIA

ISABEL GÓMEZ ACOST A. por su propio derecho y en su
carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a

bienes de sus extinto esposo JORGE ESQUIVEL

GÓMEZ, en contra de JOSÉ LUIS DIAZ DEL CASTILLO
TRUJILLO, GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAQUIN
DIAZ DEL CASTILLO GONzALEZ, con fecha quince de

octubre de dos mil ocho y veintiocho de septiembre de dos

mil nueve, se dictaron dos autos que copiados a la letra
dicen:-

AUTO DE INICIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.---

Visto lo de cuenta se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene por presentada la ciudadana MARIA
ISABEL GÓMEZ ACOSTA. por su propio derecho en su

carácter de albacea de la sucesión Intestamentaria a
bienes de su extinto esposo JORGE ESQUIVEL GÓMEZ.
personalidad que acredita con la copia certificada de la

diligencia de junta de heredero ~ nombramiento de

albacea, celebrada el cuatro de junio de dos mil siete ante
la ciudadana licenciada MARTHA PATRICIA CRUZ
OLAN, Jueza Primero Familiar, asistida por el licenciado

OMAR OSVALDO GÓMEZ OOMINGUEZ. Secretario de

Acuerdos con quien actúa certlñea y da fe, 'misma que se

le reconoce para todos los efectos legales

correspondiente, con su escrito de .demanda y
documentos consistentes en: (1) convenio .original, (1)

plano original, (1) escritura copia certificada, (1) diligencia

copia certificada, (1) recibo de ingreso copia simple y tres

traslados, con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, cuya
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diligencia consistirá en interpelar judicialmente a JOSÉ

LUIS DIAZ DEL CASTILLO TRUJILLO y la Ciudadana
GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAOUIN DIAZ DEL

CASTILLO GALLEGOS. quienes pueden ser notificados

del procedimiento, en el domicilio ampliamente conocido

ubicado en la CALLE ITURBIDE NÚMERO 105. COLONIA

TAMULTE DE ESTA CIUDAD, de quien (es) solicita.-

Le den el otorgamiento y firma de la escritura de

compraventa número 6728, volumen 162, de fecha seis de
noviembre del año mil novecientos noventa elaborada por

el ciudadano JOSÉ ANDRÉS GALLEGOS TORRES,
notario público número 1, del municipio de Cárdenas.

Tabasco, respecto del predio urbano ubicado hoy en la
calle Periférico número 113, de la Colonia José María Pino

Suárez primera Etapa Sector La Compuerta (antes tierra

Colorada) identificado como Lote número 113. manzana
uno, Zona 1 del antes Ejido uJosé María Pino Suárez" de
esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco, El cual tiene una
superficie 156.77 metros cuadrados con las siguientes

medidas y colindancias.--
AL NORTE. 8.00 metros con Zona Federal y Río Carrizal.-

AL SUR. 8.00 metros con el Lote 142.

AL ESTE. 20.00 metros con Lote 112.

y AL OESTE; 20.00 metros con el lote 114. inmueble que

describe la parte promovente en el escrito que se provee,
para lo cual la promovente solicita realice tal obligación en

un término de TREINTA OlAS HÁBILES. siguientes a la
interpelación. le dé el otorgamiento y firma de la escritura
de compraventa ante la Notaria Pública número 6, ubicada

en la calle Sáenz número 108 de esta Ciudad, a cargo del

licenciado JORGE ANTONIO DE LA CERDA ELíAS.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1. 2. 16.

2066,2283 Ydemás aplicables del Código Civil. así como
los numerales 1, 2, 16. 2066, 2283 Ydemás aplicables del

Código Civil. así como los numerales 1.2.55.710.714 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

ambos vigentes en el Estado. se da entrada a la petición

en la Vía' y forma propuesta. fórmese expediente.
registrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso

de su inicio a la H. Superioridad.-----

TERCERO.- Atento a lo anterior y por conducto de la

actuaria Judicial de adscripción, notifíquese e interpélese

a los ciudadanos JOSÉ LUIS DIAZ DEL CASTILLO

TRUJILLO. GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAOUIN

DIAZ DEL CASTILLO GALLEGOS. en el domicilio

señalado en autos. del procedimiento judicial no

contencioso. que promueve la ciudadana MARíA ISABEL

GÓMEZ ACOST A. para que dentro del término de

TREINTA DIAS HÁBILES. contados a partir del dia

siguiente en que surta efectos la notificación. pasen a

firmas la escritura de compraventa ante el licenciado
JORGE ANTONIO DE LA CERDA EllAS, notario público

número 6.---
Entréguese a los interpelados copias del escrito

inicial para mayor información en el objeto de la presente

diligencia. ----
CUARTO.- La parte promovente señala como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en

OFICINA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO ADSCRITA A
ESTE JUZGADO. autorizando para tales efectos al
defensor Ciudadano Licenciado LUIS DEL CARMEN

MARTíN MANRIQUE, de conformidad con los numerales
136 y 138 del Ley Adjetiva Civil invocada.---

QUINTO.- Téngase a la parte actora designando
como abogado patrono al licenciado LUIS DEL CARMEN

MARTíN MANRIQUE, en términos de los articulos 72, 84

Y 85 del Código Procesal Civil en vigor, por lo que,

estando registrada en este Juzgado su cédula profesional,
se le reconoce en autos dicha personalidad y surte efectos

desde su designación.-
NOTIFíOUESE PEROSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ. JUEZA QUINTO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUplCIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA
SE;CRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA

ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.--

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

MÉXICO. (28) VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS

MIL NUEVE (2009).------

Visto lo de cuenta se cuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene a la ciudadana MARíA ISABEL

GÓMEZ ACOST A parte actora en este procedimiento, con
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su escrito de cuenta. y toda vez qUe .no se ha podido

localizar domicilio alguno de los demandados

GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAQUIN DIAZ DEL

CASTILLO GALLEGOS. no obstante. de que para ese fin
se solicitaron informes a diversas dependencias e

instituciones. sin obtener resultado alguno como se puede

advertir de los oficios expedidos por. el Instituto Mexicano

del Seguro Social (IMSS), Comisión Federal de
Electricidad (CFE), Instituto Federal Electoral (IFE),

Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), Secretaría de.

Finanzas del Estado, Delegación de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. Teléfonos de México

(TELMEX), Director de la Policía Estatal de Caminos.
Director del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio y Empresa Cablecom, en consecuencia, ante
dicha imposibilidad y con fundamento en el artículo 131
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar a los
interpelados GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAQUIN
DIAZ DEL CASTILLO GALLEGOS. en los términos
ordenados en el auto de inicio de fecha quince de octubre

de dos mil ocho, por medio de edictos en el. que deberán
insertase el auto antes citado. asi como este proveido.

que se publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS en el Periódico Oficial y en uno de los Periódicos de
Mayor Circulación en el Estado, para que comparezcan
ante este juzgado a recoger las copias del traslado, dentro

del término de TREINTA OlAS contados a partir del dia
siguiente de la última publicación del edicto, en la
inteligencia de que en el término de TREINTA OlAS pasen

a firmar la escritura de compraventa ante el licenciado
JORGE ANTONIO DE LA CERDA EllAS notario público

número seis. empezarán a contar a partir del día siguiente

de vencido_ el término para recoger los traslados.

haciéndoles saber además que deberá señalar persona y

domicilio en esta ciudad. para los efectos de oir citas y

notificaciones. aperctbido que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones aun la de carácter personal le

surtirán efectos por listas fijadas en los tableros de aviso
del juzgado. con fundamento en el artículo 136 del Código

adjetivo civil vigente.--

SEGUNDO.- Queda a cargo de la actora comparecer ante

la secretaria de este juzgado. recibir los edictos

correspondientes, debiéndose de cerciorar que los
mismos esté dirigidos a la parte interpelada y que en ellos
se incluya el auto de inicio y este proveido, cubrir el gasto

que se genere y que se publiquen correctamente en los

términos indicados.-
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.-

Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DíAZ. JUEZA QU1NTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO; ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PILAR
AMARO TEJERO. QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA
FE.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL. Asl COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE QE DOS MIL
NUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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No. 25620 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DiSTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL" PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN· EL EXPEDIENTE NÚMERO
0400/2009, RELATIVO AL JUICIO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ELSAAGUIlRAN MOGOLLON, CON FECHA
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL ARo DOS Mil
NUEVE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
E8TABLECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DiSTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.--
Visto.- el contenido de la razón secretarial, se
acuerda.-
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana
ELSA AGUIRAN MOGOLLO, con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña consistente en: Escritura
Pública Número 16,762, expedida. por el Notario
público número uno de Huittlanguillo, Tabasco, el LIC.
JESU5 MADRAZO MARTINEZ DE ESCOBAR que
contiene el contrato de compraventa, suscrito por la
Sra. BEATRIZ AURORA GONZALEZ ANDRADE,
como vendedora y de la otra' como compradora, la
señorita ELSA AGUIRAN MOGOLLON.- Constancia
expedida por la Oficina de Catastro Municipal y del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco, constancia expedida por el
subdirector de catastro de Huimanguillo, Tabasco;
Historia Registral del Predio Urbano y ConStrucción a
nombre de ELSA AGUIRAN MOGOLLON expedido
por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, Escritura Pública
número 13,743 expedida por el Notario ·Público
Número uno del municipio de Huimanguillo, Tabasco
que contiene la protocolización de la copia certificada
del Procedimiento Judicial No Contencioso
Información Ad-Perpetuam respecto al Predio Urbano
ubicado en Vla Periférico de esta ciudad; original del
plano del predio rústico ubicado, en VIA PERIFÉRICO
SIN NÚMERO DE ESTA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, constante- de una
superficie de 5,167.50 m2 (CINCO MIL, CIENTO
SESENTA Y SIETE METROS CINCUENTA
CENTIMETROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias al NORTE: 78.55 METROS, CON
CALLEJÓN DE ACCESO Y MARCO JIMÉNEZ
HERNANDEZ, AL SUR: 58.40 METROS, CON
GUADALUPE DE LA CRUZ NAREZ. AL ESTE: 71.00
METROS CON VIA PERIFÉRICO. AL OESTE: 81.73-

METROS CON CALETA EL CHIFLaN, HOY
ANDADOR EL CHIFLON.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

"939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgadoasl como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas. Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.-
TERCERO.- Asimismo, glrese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Vlllahermosa, Tabasco, acompanándole copia de la
solicitud y anexos. para que dentro del plazo de quince
dlas, COntadosa partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a
la nación; De igual forma envlese atento 6fitio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimangulllo.
para que informe, en el plazo de cinco dlas contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertehélcen
o no al fundo legal del municipio, debiéndose fealizat
las inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.-
CUARtO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil antes citado. publlquese este proveido en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres dlas
consecutivos y fljense los avisos respectívos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta dlas, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.-
QUINTO.- Notiflquese a los colindantes MARCO
JIMENEZ HERNANDEZ Y GUAOALUPE DE LA CRUZ
NAREZ, todos ellos con domicilio en las inmediaciones
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del predio ubicado en VIA PERIFi:RICO SIN
NÚMERO de Huimanguillo. Tabasco; haciéndole saber
la radicación de la presente causa. para que dentro
del plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre
el predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones. 'advertidos que en caso de no hacerlo.
asl las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor"en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
PúblicQ de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119. 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres

"dlas contados a partir del día siguiente de su
notificación. para hacer valer los derechos que tuviere
asl como para que señale domicilio en esta ciudad
para oír citas y' notificaciones. ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos ROSA
DEL CARMEN GARDUZA OVANDO. ELENA
GARDUZA OVANDO y MARCO ANTONIO VAZQUEZ
MOGOLLON. se reserva su desahogo. para el
momento procesal oportuno.--

OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia Centro de
este Municipio de Huimanguillo. Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre asf como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA.
designando a éste último como abogado patrono por
lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
admite dicha representación, toda vez que el éltado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este Juzgado para tales efectos.-
Notiflquese. Cúmplase.-
Asl lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ. Juez de
Paz de este Distrito Judicial; asistido de la ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que Certificay da fe.-
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL
MES DE AGO$TO DEL DOS MIL NUEVE.--
CONSTE.-

LA SECRETARIA.JUDICIAl
C. BEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS.

-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NUMERO ·00357/2009, RELATIVO AL JUICIO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
FERNANDO VALENCIA VALENCIA Y· VICENTE

VALENCIA MENDOZA, CON FECHA TRECE DE
AGOSTO DEL AAo DOS MiL NUEVE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:--:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto.- el contenido de la razón secretarial, se

acuerda:-
PRlMERO.- Téngase por presentado a los ciudadanos
FERNANDO VALENCIA VALENCIA Y VICENTE
VALENCIA MENDOZA. con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistentes en: original
del plano del predio rústico ubicado en la Ranchería
Otra Banda tercera sección de este municipio de

.Huimanguillo, Tabasco, constancia expedida por el
subdirector de catastro de Huimanguillo, Tabasco,
certificado expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 5-42-02-60 HAS.

(CINCUENTA HECTÁREAS, CUARENTA Y DOS
AREAS, CERO DOS PUNTO SESENTA
CENTIAREAS), con las medidas y colindancias al
NOROESTE: 178.03.00 METROS, CON RAMON
VALENCIA VALENCIA, AL SURESTE: 258.29
METROS CON RAMON VALENCIA. SUROESTE
200.54 METROS CON LA ZONA FEDERAL DE LA

LAGUNA ENCANTADA AL NOROESTE 350.61
METROS CON VICENTE VALENCIA MENDOZA y
FERNANDO VALENCIA VALENCIA.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código

Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuenciá, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.-
TERCERO.- Asimismo, girese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villa hermosa , Tabasco, acompaMndole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
dlas, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a
la nación.- De igual forma envlese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite

correspondiente.-
CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveido en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres-ren tres días
consecutivos y f1jense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en

el de la ubicación del predio motivo de este

procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término na mayar de

treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.--
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QUINTO.- Notiflquese a los colindantes RAMON
VALENCIA VALENCIA, VICENTE VALENCIA
MENDOZA y FERNANDO VALENCIA VALENCIA,
todos ellos con domicilio en las inmediaciones del
predio ubicado en la Rancherla Otra Banda de este
Municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber
la radicación de la presente causa, para que dentro
del plazo de tres dlas manifiesten algún derecho sobre
el predio materia de este juicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
asl las subsecuentes notiñcacíones aún las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los

tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrado~
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el termino de tres
días contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
as! como para que señale domicilio en esta ciudad
para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que

ofrecen los promoventes a cargo de los ciudadanos
MARIA GUADALUPE TORRES GARCIA, MARIA--

CRUZ RUELAS BARON y DANIEL VALENCIA
VALENCIA, se reserva su desahogo, para el momento
procesaloportuno.-
OCTAVO.- Se tiene a los promoventes señalando
como domicilio para orr y recibir citas y notificaciones
la calle Jacinto López número 65 Altos de la colonia
Centro de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,
autorizando para recibirlas en su nombre asl como
toda clase de documentos a los Licenciados CARLOS

MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA
RUEDA, desiqnando a éste último como abogado
patrono por lo que en términos de los artículosBe y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se admite dicha representación, toda vez que
el citado profesionista cuenta con su cédula inscrita en
el. libro que se lleva en este juzgado para tales
efectos.-
Notiflquese personalmente.--Cúmplase.-- Así lo

proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES
DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE.--CONSTE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
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No. 25610 rNFORMACIÓN DE DOM1NIO
AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente civil número 00702l200S, relativo al
Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana REBECA DE LA CRUZ
JIMÉNEZ, que con fecha once de febrero del ano dos
mil nueve y con fecha once de noviembre del ano dos
mil ocho, se dictaron unos acuerdos que copiado a la
letra dicen:--
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO. A
ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE.--
VISTOS; la razón de cuenta de la secretaría, se
acuerda:--
ÚNICO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
REBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ, con su escrito de
cuenta, senalandocomo domicilio de los colindantes
JUAN DE LA CRUZ JIMÉNEZ, Calle Grijalva 7, Colonia
Ulises Garcla, LUIS ADRIAN LEÓN HERNÁNDEZ Y
GILBERTO LEÓN HERNÁNDEZ, en la Calle Andador
1, Lote 10 Colonia Ulises Garcla y el Ciudadano
BELlSARIO CRUZ GUZMÁN en la Calle Andador 1,
Lote 6, ColoniaUlises Garcla. todos de Centla,
Tabasco, en consecuencia, túrnese los autos a la
fedataria judicial para que proceda a notificar a los
antes. citados el auto inicial de fecha veintiocho de
noviembre del dos mil ocho.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTINEZ PÉREZ, JUEZA CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA
CIUDADANA LICENCIADA MARIA LORENA
MORALES GARCIA, SECRETARIA DE ACUERDOS,
QUE CERTIFICA Y DA FE.-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESJE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTICHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.--
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana
REBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ, con el escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en: una acta
de nacimiento número 369 a nombre de REBECA DE
LA CRUZ JIMÉNEZ, una constancia de residencia a

nombre de REBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ, un
certificado del registro público a nombre de REBECA
DE LA CRUZ JIMÉNEZ, un plano a nombre de
REBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ, una cesión de
derecho a nombre de REBECA DE LA CRUZ
JIMÉNEZ, promoviendo eh la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO a
efecto de acreditar la antigua posesión y prescribir en
concepto de propietario de buena fe, pacIfica, continúa
y pública del predio rustico ubicado en Andador No. 1
SIN, Colonia Ulises Garcla, Centla, Tabasco, una
superficie total de 363.60 M2, con las medidas y
colindancias siguientes AL NORTE 18.00 METROS
CON PROPIEDAD DE MICAELA JIMÉNEZ
ACTUALMENTE CON JUAN DE LA CRUZ JIMÉNEZ Y
REGINO ARJONA HERNÁNDEZ, AL SUR 18.00
METROS CON ANDADOR NÚMERO 1, AL ESTE
20.20 METROS CON PROPIEDAD DE MIGUEL
GARCIA GARCIA ACTUALMENTE LUIS ADRIAN
LEÓN HERNÁNDEZ GILBERTO LEÓN HERNÁNDEZ
y ERUDINA HERNÁNDEZ VALENCIA, y AL OESTE
20.20 METROS CON PROPIEDAD BEUSARIO CRUZ
GUZMÁN.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30, 877,
878. 879, 890, 891, 903, 906. fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente dil~genciasen la vla y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-

. TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asl como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
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mejor derecho comparezca ente este Juzgado a
deQucir sus derecho legales, senaléndose para ello un
término de SESENTA OlAS, contados a partir del dla
siguiente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos.-
CUARTO.- Notiflquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
;promovido por REBECA DE LA CRUZ JIMr:NEZ. a fin
de que en un término de TRES OlAS manifieste lo que
a sus derechos o intereses convenga a quien se le
previene para que señale domicilio y autorice persona
en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los articulo 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil Vigente
en el Estado.--
QUINTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
JUAN DE LA CRUZ JIMr:NEZ y REGINO ARJONA
HERNÁNDEZ, con domicilio en la calle Grijalva Lote 7.
de la Colonia Ulises Garcla, Centla, Tabasco, LUIS
ADRIAN LEÓN HERNÁNDEZ GILBERTO LEÓN
HERNÁNDEZ y ERUDINA HERNÁNDEZ VALENCIA,
con domicilio en la calle Andador 1. Lote 10 de la
Colonia Ulises Garcia, cenna, Tabasco. BELlSARIO
CRUZ GUZMÁN, con domicilio en el Andador 1, Lote 6,
de la Colonia Ulises Garcla, Centla, Tabasco, la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111del articulo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
rnanlñesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de olr, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de. no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a la reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
invocada.----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos

neceaarioa y por loe conductos Ieglle, pertinentes.
glrese atento exhorto al Ciudadano Juez Civil
competente de la Ciudad de VUlahermosa, Tabasco,
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este proveido, con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia.-
SÉPTIMO.- se reserva se~lar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el promavente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio
para olr, recibir, citas y notificaciones los Estrados del
Juzgado y toda vez que la ley de la materia aplicable al
caso, no contempla los estrados de conformidad con el
numeral 136 de la Ley Adjetiva civil en vigor, se
senalan para tal efecto las Listas fijadas en los tableros
de avisos de este Juzgado. autorizando para tales
ef~os, asr como para que reciban documentos,
recojan documento y revisen el expediente que se
forme tantas y cuantas veces sea necesario a los
Licenciados ANA L1LIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ,
JOSÉ MARTfNEZ COLORADO, LUIS ALBERtO
GUZMÁN RODRfGUEZ, MERCEDES JOSÉ GUZMÁN,
a los Pasantes de Derecho MANUEL CESAR
ROMERO DE LA O. ADELA GUERRERO ARROYO Y
CAROLINA CHAN PÉREZ..-
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTINEZ JEREZ JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA MARIA LORENA MORALES GARCIA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Lo que transcribo para su p-ublicación del Periódico
Oficial del Estado, como en diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por tres veces
consecutivas de tres en tres dras.-

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARIA LORENA MORALES GARC(A.
-3
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No. 25621 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAl.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE eN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
339/2009, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HERIBERTO
PALMA SOSA, CON FECHA SEIS DE AGOSTO DEL
DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO

QUE ESTABLECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A SEIS DE
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.-

PRIMERo.- Téngase por presentada al ciudadano
HERIBERTO PALMA SOSA, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistente en: Contrato
de Cesión de Derecho de. Posesión celebrado por
MANUEL MORENO CADENAS Y HERIBERTO PALMA
SOSA, constancia expedida por el Registrador Público

de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, constancia expedida por el subdirector de
catastro de Huimanguillo, Tabasco; original del plano
del predio rústico ubicado.en la Rancherla libertad de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de
300 nietros, con las medidas y colindancias AL
NORTE: En 10.00 metros antes con MANUEL
MORENO CADENAS,. hoy con MARGARITA
SANCHEZ LÓPEZ, AL SUR: En 10.00 metros con
carretera Rancherla libertad; AL ESTE: En 30.00
metros antes con MANUEL MORENO CADENAS, hoy
con JORGE IRIS CADENAS; Y Al OESTE: En 30.00

metros antes con carretera o camino vecinal, hoy
CANDELARIO CADENA.--

SEGUNDo.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código

Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la

vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, reglstrese en el libro de

gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.--
TERCERo.- Asimismo, glrese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
dlas, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, infórme a este juzgado, si el predio
motivo de la presentes diligencia, pertenece o no a la
nación.- De igual forma envlese atento oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficio referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. --
CUARTo.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil ante citado, pubHquese este proveido en el
periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado,
por tres veces de tres en tres dlas consecutivos y .
fljense los avisos respectivo en los lugares públicos

más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación

del predio motivo de este procedimiento, a efecto de

que las personas que se crean con derecho sobre el

predio de referencia comparezcan a deducirlo en el
término nomayor de treinta días, que se computarán a

partir de la última publicación de los edictos

respectivos. ----
QUINTo.- Notifíquese a los colindantes MARGARITA
SANCHEZ LÓPEZ, con domicilio conocido en la
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rancherla Libertad de. HuimangulUo, T8ba~, y al C.
JORGE IRIS CADENAS con domicilio conocido en las
inmediaciones del predio ubicado en rancherla Libertad
de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco y el C.
CANDELARIO CADENAS con domicilio conocido en la
rancherla Libertad de este Municipio; haciéndole saber
la radicación de la presente causa, para que dentro del
plazo de tres dlas manifiesten algún derecho sobre el
predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para olr citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
asl las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efectos por Ii~ta fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de con!ormidad con
el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.--
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesaria al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración. de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes dmgencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido, y le haga saber que tiene el término de tres
dlas contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
asl como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas· en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones "necesariasal exhorto.----

SÉPTMO.-En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
JANEIRO TOBllLA CRUZ, MARGARITA SÁNCHEZ
lÓPEZ e HllDEBRANDO RAMOS SÁNCHEZ, se
reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.--
OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en los
tableros de avisos de este H. Juzgado, autorizando
para recibirlas en su nombre as! como toda clase de
documentos a· los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
nombrando como su abogado patrono, al último de los
mencionados por lo que en términos de los articulas 84
y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
de que se lleva en este juzgado para tales efectos.--
Notiflquese personalmente.- Cúmplase.-
AsI lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Maestro en
Derecho GllBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ,
Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la
Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
Secretaria Judicial que certifica y da fe.--

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlC,b(CIÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
El ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SEIS OlAS DE AGOSTO DEL DOS
MIL NUEVE.--CONSTE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
c. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 25619 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL S~PTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILlO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
00356/2009, RELATIVO Al JUICIO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ELEAZAR RAMÓN SOBERANO, CON FECHA ONCE
DE.AGOSTO DEL A"'O DOS Mil NUEVE, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL S~PTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE
DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:-
PRlME~o.- Téngase por presentado al ciudadano
ELEAZAR RAMÓN SOBERANO, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
Certificado expedido por el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco,
Constancia expedida por el Subdirector de Catastro de
Huimanguillo, Tabasco; original del plano del predio
rústico ubicado en la Colonia ENCOMENDERO DE LA
RANCHERIA ZANAPA DE ESTE MUNICIPIO de
Huimanguillo, Tabasco. constante de una superficie de
50-00-00 HAS (CINCUENTA HECTÁREAS) con las
medidas y colindancias Al NORTE: 500.00 METROS
CON EL LOTE NÚMERO 3. AL SUR: 500.00 METROS,
CON EL LOTE: NÚMERO 14. AL ESTE: 1000.00
METROS CON EL LOTE NÚMERO 6 Y Al OESTE:
1000.00 METROS CON LOS LOTES NÚMERO 4 Y
10.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto p~r los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. 877, 901, 936,

939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil Vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.-
TERCERo.- Asimismo, glrese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompanándole copia de la
t;plicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días. contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, infonne a este juzgado, si el predio
motivo de la presentes diligencias, pertenece o no a la
nación.- De igual fonna envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad, de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco dlas contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencia pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a eargo del interesado dar el trámite
correspondiente.-
CUARTo.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil antes citado, publlquese este proveido en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres dlas
consecutivos y tljense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en el término no mayor de
treinta dlas, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respetivos.---
QUINTO.- Notiflquese a los colindantes ANGEL
MARGAY AQUINO, TITO RAMÓN OLAN, ZOYLA DE
LA CRUZ OCA"'A, SÓCRATES PADRÓN Y JESÚS



24 DE OCTUBRE DE 2009 PERiÓDICO OfiCIAL 13

JAVIER RODRIGUEZ LÓPEZ. todos ellos con domicilio

en las Inmediaciones del predio ubicado en la Colonia, .
Agrlcola Ganadera "EL ENCOMENDERO" de
Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
dlas manifiesten algún derecho sobre el predio materia
de este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad. para olr citas y notificaciones, advertidos

'que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con el artículo- 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Representante
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
dlas contados. a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
asl como para que señale domicilio en esta ciudad para
olr citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.---
SÉPTIMO.- En 'cuanto a la información testimonial que

ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
MIGUEL ESTEBAN CRUZ CRUZ, LAZARO DE LA
ROSA DOMINGUEZ Y. PABLO DE LA ROSA
DOMINGUEZ, se reserva su desahogo, para el
momento procesal oportuno. -----

OCTAVO.- se tiene a la proniovente senslando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle

Jacinto López número 65 Altos de la Colonia Centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre asl como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a este último como abogado patrono por lo
que en términos de los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. se admite
dicha representación. toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este Juzgado para tales efectos.--

Notiflquese personalmente.- Cúmplase.-

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DiAl, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.-Dos firmas
i1egibles.-Rubricas.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE OlAS DE AGOSTO DEL DOS
MIL NUEVE.-CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

·3
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No. 25612 INFORMACIóN AD·PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERO INSTANCIA COMALCALCO, TABA~CO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente mlmero 0036512008, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AO-PERPETUAM, promovido por
LEONIDES JAVIER PEREGRINO. con fecha dieciséis
de mayo del ano dos mil ocho, se dictó un auto de
inicio, mismo que copiado textualmente a la letra dice:-
-JUZGADO PRIMERO CIVIL. DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, .CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIECIS~IS DE MAYO
DEL Af:JODOS MIL OCHO.-
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se
acuerda:-
1/0.- Se tiene por presentado al ciudadano LEONIDES
JAVIER PEREGRINO, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos consistentes en: Copia
fotostática simple de credencial para votar a nombre de
DE LA CRUZ RICARDEZ MARTIN RAÚL; original de
recibo oficial por concepto de pago de impuesto predial
a nombre de JAVIER PEREGRINO LEONIDES; original
de certificado negativo de inscripción, expedido por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
la Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco copia fotostática de
oficio número CM/0131/200S. signado por la
Subdirectora de Catastro Municipal; copia de un plano,
asl como dos copias del presente escrito; promoviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
para acreditar la posesión que dice tener sobre el
Predio Rústico ubicado en la Rancherla Francisco 1.
Madero, Primera .Sección de este municipio. de
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 01':'S7-
61.07 HAS., localizado con las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 196.65 metros, con propiedad
del señor URIEL LÓPEZ ROMERO; AL SUR: 200.00
metros, con CAMINO VECINAL; AL ESTE: 94.60
metros, con propiedad del señor JULlAN BROCA DE
LOS SANTOS Y AL OESTE: 94.60 metros, con
propiedad del señor CARMEN DE LA CRUZ GARCIA.--

2/0.- Con fundamento en los artlculos 877, 901, 936,
939, 2390, 2392, 2395, 2403 Y demás relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 710, 711 Y
755 del Código. de Procedimientos Civiles. ambos
Ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada a
la promoción en la vla y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente. reglstrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.-
3/0.- De conformidad con el articulo 1318 del Código
Civil, en relación con el numeral 755 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles, ambos
Ordenamientos en vigor. en el Estado, se ordena dar
vista a la ciudadana Agente del Ministerio Público
adscrita al Juzgado y al Registrador Públicó de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES, contados a partir del dla
siguiente al en que sean legalmente notificados,
manifiesten lo que a sus derechos convengan; lo
anterior de conformidad con el articulo 123 fracción 111
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.- •
4/0.- A efectos de hacerle del conocimiento la
radicación de las presentes diligencias a los colindantes
URIEL LÓPEZ ROMERO, JULlAN BROCA DE LOS
SANTOS Y CARMEN DE LA CRUZ GARCIA,
requiérase al promovente LEaN lOES JAVIER
PEREGRINO, para que dentro del plazo de TRES OlAS
HÁBILES, contados a partir del dla siguiente al en que
sea legalmente notificado del presente proveido, señ~le
los domicilios donde pueden ser : notificados los
colindantes antes mencionados; lo anterior, con
fundamento en el numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--
5/0.- Ahora bien, de conformidad con el artIculo 1318
del Código Civil, en relación con el numeral 755 del
Código de Procedimientos Civiles, ambos
Ordenamientos en vigor en el Estado, se ordena dar --
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vista al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta localidad, para que dentro del
término de TRES OlAS HABllES, contaoos a partir del
dla siguiente al en que sea legalmente notificado,
manifieste si el Predio Rústico ubicado en la Rancherla
Francisco 1.Madero, Primera Sección de este Municipio
de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 01-87-
61.07 HAS., localizado con las medidas y colindanclas
siguientes: Al NORTE: 196.65 metros, con propiedad
del señor URIEllÓPEZ ROMERO; Al SUR: 200.00
metros, con CAMINO VECINAL; Al ESTE: 94.60
metros con propiedad del señor JULlAN BROCA DE
lOS SANTOS Y Al OESTE: 94.60 metros, con
propiedad del señor CARMEN DE LA CRUZ GARCIA,
pertenece o no al fundo legal de este Municipio; lo
anterior de conformidad con el articulo 123 fracción 111

"del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.--
6/0.- Por otra parte, publlquese el presente auto a
manera de EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado
y en cualquiera de los diarios de mayor circul8ción que
se editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces consecutivas, de tres en tres dlas; asimismo,
fijense avisos en los lugares púbñoos de costumbre y
en el lugar de la ubicación del predio motivo de la
presentes diligencias, haciéndole saber al público en
genera~ que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante éste Juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE OlAS, a partir de la
última publicación que se exhiba y hecho que sea lo
anterior, se señalaré fecha para la testimonial a cargo
de los ciudadanos MANRIQUE lÓPEZ JIM~NEZ,
SANTIAGO DE LA CRUZ PÉREZ y SALVADOR
SANCHEZ LEYVA.-
7/0.- Advirtiéndose que el REGISTRADOR PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA
elUDA!;> DE H. CARDENAS, TABASCO, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción; en consecuencia,
con fundamento en los articulas 124, 143 Y 144 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia
en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para-

que en auxilio y colaboración de este Juzgado. ordene
a quien corresponda se dé la vista oraenada en el
punto tercero (3/0) del auto de inicio que nos ocupa al
antes mencionado y lo requiera para que dentro del
término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del
dla siguiente al en que sea legalmente notificado,
señale domicilio y persona flsica en esta Ciudad, para
opio y recibir citas y notificaciones, apercibiéndolo que
de no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que
se fijarán en los tableros de avisos del Juzgado; lo
anterior de conformidad con el articulo 136 del la ley
antes Invocada.-
8/0.- Por último, téngase al promovente lEONIDES
JAVIER PEREGRINO, señalando como domicilio para
los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, la
Oficina ubicada en la calle Mariano Escobedo número
103 de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco,
autorizando para tales efectos, a los licenciados
CARLOS FABIAN TORRUCO DAGDUG, LUCIA
PAVÓN PAVÓN Y MARIA LUZ JIM~NEZ JUAREZ; lo
anterior de conformidad con los articulas 136 y 138 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado .. :.- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICAS.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES. EN TRES, OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A lOS ONCE OlAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ.

1 ·3
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No. 25614 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 293/2009 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSÉ DEL CARMEN ISIDRO
JIMÉNEZ, CON FECHA (23) VEINTITRÉS DE
SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL NUEVE (2009), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:-

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO. A (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE
(2009).
VISTOS; Lo de cuenta. se acuerda:-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene al ciudadano
JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ. y documentos anexos
consistentes en: Original de contrato privado de
compraventa de inmueble; Una copia del plano a nombre
del SR. JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ; Un recibo copia de
pago de impuesto predial a nombre de JUAN
HERNÁNDEZ PÉREZ; Una constancia original de registro
catastral a nombre a nombre de JUAN HERNÁNDEZ
PÉREZ; Una copia certificada de negativa de inscripción
del Registro PÚblico de la Propiedad y del Comercio a
nombre de JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ. una constancia
de Catastro. con cédula catastral. Una manifestación
Catastral del municipio de Nacejuca, Tabasco a nombre
de JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ. Una constancia
certificada de posesión expedida por el delegado
municipal del Poblado Tucta de este Municipio a nombre
de JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ. promoviendo en la VIA
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO para
acreditar la posesión que ha tenido en forma Pacífica,
continua, Pública. de buena fe. e ininterrumpida y en
concepto de propietario del predio rústico ubicado en el
Poblado Tucta de este municipio de Nacajuca, Tabasco,
con una superficie 00-70-21.80-HAS (CERO CERO
HECTÁREAS SETENTA ÁREAS, VEINTIUN
CENTIÁREAS y OCHO FRACCIONES), localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE. EN
SETENTA Y CUATRO METROS PUNTO CERO,
CENTIMETROS, CON PROPIEDAD DE MARIN
HERNÁNDEZ LÁZARO y OCHENTA Y UN METROS
PUNTO SETENTA CENTíMETROS CON PROPIEDAD
DE ALBINO HERNÁNDEZ ROMÁN; AL SUR EN CIENTO

CINCUENTA Y CINCO METROS PUNTO VEINTiÚN
CENTIMETROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL ESTE
EN CINCO METROS PUNTO NOVENTA
CENTIMETROS. CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL
OESTE EN SETENTA Y NUEVE METROS. CERO
CENTIMETROS. CON CALLEJÓN SIN NOMBRE.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30, 877.
878, 879, 890. 891, 903. 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y .715 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia.
fórmese el expediente respectivo. registrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número •
que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado. y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se ordena la publicación de este auto de a través de
EPICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres el) tres dias en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación. que se edite en la Ciudad
de Villahermosa , Tabasco. señalándose para ello un
término· de TRÉINTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente anté este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares 'púbhcos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al Público en General, que si
alguna persona tiene interés este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derechos legales.--
CUARTO.- Por otra parte y como diligE¡lncia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado, si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
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LEGAL de este Municipio adjuntando copla de la solicitud
inicial y anexos.--
QUINTO.- Con las copias simples d~ demanda córrase
traslado y Notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez. Tabasco.
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez. la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de lníorrnaclón de Dominio.
promovido por JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ. a fin de que
en un término de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo. las
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a la
reglas generales deban hacérsele personalmente. le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.--
SEXTO.- Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción. con apoyo en los conductos legales
pertinentes. girese atento exhorto al Ciudadano Juez de
Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que
en auxilio a las labores de este Juzgado. se sirva notificar
este proveido y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención. para que
desahogue la notificación ordenada. con la súplica. de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto, lo mande a
díligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.---
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de íista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los.artículos 136 y 137 de la
ley antes invocada quienes resultan ser: Marin Hernández
Lázaro y Albino Hernández Román, con domicilio para
que sean notificado el ubicado en el poblado TUCTA, de
este municipio.----
OCTAVO.- El promovente señala domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en el Despacho
Jurídico en la calle Tuxtepec número 34 altos de esta--

ciudad de Nacajuea, Tabasco. autorizando para tales
efectos, asl como para que reciba documentos. recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario al Abogado JOEL DE LA
CRUZ LÓPEZ, y a los pasantes de Derecho JOSE DE
LOS SANTOS HERNANDEZ PEREZ y CELIA BAUTISTA
ARIAS. toda vez que el primero de los profesionista de
referencia tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el libro de registro que-para tales efectos se
lleva en este Juzgado, de conformidad con el articulo 85
del Código de Procedimientps Civiles en vigor en el
Estado. surte sus efectos legales conducentes.-
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las' testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto. acorde a los
estipulado por el párrafo del artículo 1318 del Código Civil
vigente en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVÁREZ ALVÁREZ,
JUEZ DE pAz DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
YOSELIN JIMÉNEZ JIMÉNEZ. CON QUIEN ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE.- .
Este auto de inicio se publicó en la lista del dla 23 de
septiembre del año 2009. quedando registrado en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el
expediente número.--Q029312009.-. -CONSTE.-

y PARA SU PUBLICACIÓN-EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE (2009). EN LA CIUDAD' DE NACAJUCA.
TABASCO, HACIENDOLE SABER A .LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA OlAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE
LA PRENSA.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ.
·3
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No. 25629 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

AL"PÚBLICOEN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 01063/2008,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTil,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO OSWALDO DEL
ROSARIO BRITO MENDEZ, EN SU CARÁCTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL
CIUDADANO ANTONIO AGUILAR FLORES, EN
CONTRA DE FABIOLA MALDONADO APAC Y/O
GLORIA FABIOLA MALDONADO DE GRANADOS
Y/O FABIOLA MALDONADO DE GRANADOS, Asl
COMO JUAN G. OROSCO PACHECO Y/O JUAN
GREGaRIO OROSCO PACHECO, EN FECHA
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL Ar7IODOS MIL
NUEVE, SE DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-
JUZGADO . SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO. 'SEPTIEMBRE VEINTIOCHO
DE DOS MfL NUEVE.-
Visto; El informe de la razón secretarial, se acuerda:-
PRlMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene por
presentado al ejecutante licenciado OSWAlDO DEL
ROSARIO BRITO MENDEZ, haciendo una serie de
manifestaciones y manifestando su conformidad con el
avalúo emitido por los peritos tanto de la parte actora,
como el designaao en rebeldfa de la parte
demandada; 1'Or lo que, como lo solicita y toda vez
que de la revisión minuciosa de los avalúos exhibidos
por fos peritos de referencia, se advierte que no fueron
objetados por ninguna de las partes y en virtud que de
la conclusión que hacen los profesionistas respecto al
valor comercial de los predios valuados, son
concordantes, se aprueban los mismos para todos IQs
efectos legales correspondientes.-
SEGUNDO.- Atento a lo anterior, como lo solicita el
ejecutante, con fundamento en lo establecido por los
artlculos 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del
Código de comercio en vigor, as! como los numerales
469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquense a pública --

subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
los siguientes bienes inmuebles:-
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en la
calle 27 de Febrero número 624, Colonia Pueblo
Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 200.00 cuadrados M2,
con las siguientes medidas y colindancias al Norte, en
200.00 metros lineales con Casiano Rueda Sánchez;
al Sur, en 20.00 metros lineales con Matlas Morales
Luna; al Este, en 10.00 metros lineales con Fabiola
Maldonado de Granados; y al Oeste en 10.00 metros
lineales con Virginia Pérez viuda de Gallegos; inscrita
dicha propiedad en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, bajo contrato privado, ei dia ocho de Agosto
de mil novecientos setenta y dos, a las nueve horas
con treinta minutos, bajo el número 7637, del libro de
entradas, quedando afectado por dicho contrato el
predio número 8035, a folio 131 del libro mayor
volumen 28, con la siguiente nota de inscripción: H:
Cárdenas, Tabasco, a diez de Diciembre del año
2008.- dos mil ocho.- EMBARGO JUDICIAL.
Contenido en esta copia certificada, presentado hoy a
las 10:32 horas, fue inscrito bajo el número 2999, del
libro general de entradas, a folios 15183 al 15186 del
libro de duplicados volumen 52. Quedando afectados
por dicho embargo los predios números 5,081 y 8,035,
a folios 152 y 131 de los libros mayores volúmenes 19
y 28 respectivamente. Recibo número 01099729, el
cual esta a nombre de FABIOLA MALDONADO DE
GRANADOS, al cual se le fijo un valor comercial de
$510,000.00 (quinientos diez mil pesos 00/100
moneda nacional), siendo postura legal para remate
de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando
menos el monto total de su valor comercial.-
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en la
calle 27 de Febrero número 624, Colonia Pueblo
Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 500.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:
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AL NORTE, en 50.00 metros IInealescon'f=étipe LóPez
Rodrfguez; Al Sur. En 50.00 metros lineales con
Matfas Morales: Al Este, en 10.00 metros lineales con
calle 2:7 de Febrero y AL OESTE en 10.00 metros
lineales con Matras Morales Luna; predio que se
encuentra amparado con la escritura pública número
1340, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad de H. Cárdenas.
Tabasco. el veintiséis de junio de mil novecientos
setenta, a las nueve horas. bajo el número 5856. del
libro de entradas, quedando afectado por dicho
contratoe.1 predio número 5081, a folio 152 del libro
mayor volumen 19. con la siguiente nota de
inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a diez de
diciembre del año 2008.- dos mil ocho.-EMBARGO
JUDICIAL. Contenido en esta copia certificada,
presentado hoya las 10:32 horas. fue Inscrito bajo el
número 2999. del libro general de entradas. a folios
15183 al 15186 del libro de duplicados volumen 52,
quedando afectado por dicho embargo los predios
número 5,081 y 8,035, a folios 152 y 131 de los libros
mayores volúmenes 19 y 28 representante. Recibo
número 01099729, el cual esta a nombre de FABIOLA
MALDONADO DE GRANADOS, el. cu~1 se le fijó un
valor camercial de $1-.250,000.00 (un millón doscientos
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional}. siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble. la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su
valor comercial.-
TERCERO.- 'Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta. que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de este Centro de Justicia,
ubicado en la calle Limón sin número, esquina con
calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta
Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para
el rerñate.-

CUARTO.-·Como en.este asunto se rematarán bienes
inmuebles, con fundamento en el articulo 1411 del
Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve dlas, en el
periódico oficial del Estado, asf como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los
avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo que, expldanse los
edictos y avisos correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este juzgado a las diez horas del
uno de diciembre de dos mil nueve.-
Notiffquese personalmente y cúmplase.-
Asf lo proveyó. manda y firma el maestro en derecho
JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, Juez
segundo civil de primera instancia del sexto distrito
judicial del estado; por y. ante el secretario judicial de
acuerdos. licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ. con quien actúa, que certifica y da fe.-

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS.-

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRLCULACIÓN QUE ~E EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
OCTUBRE DOCE DE oos MIL NUEVE.--

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. LUIS ANTONIO HERN,6,NDEZJIMÉNEZ.
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No. 25618 INFQRMACION DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL St:PTIMO DISTRITOJUDICIALDE HUIMANGUILLO,TABASCO.

AL PÚBLICOEN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN RegistradorPúblico de la Propiedady del Comerciode
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO H. Cérdenas,Tabasco para que manifieste lo que a sus
00358/2009, RELATIVO AL JUICIO DE representaciónconve'1ga.-
INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR TERCERO.- Asimismo, glrese atentQ oficio al
DANIEL VALENCIA VALENCIA. CON FECHA TRECE RepresentanteEstatal de Tabasco de la Secretariade
DE AGOSTO DEL A~O DOS MIL NUEVE, SE DICTO la Reforma Agraria con' domicilio en la ciudad de
UN AUTO DE INICIOQUE ESTABLECE:- Villahermosa, Tabasco, acompaMndole copla de la
JUZGADO DE PAZ DEL SéPTIMO DISTRITO solicitudy anexos, para que dentro del plazo de quince
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,TABASCO, A TRECE dlas, contados a partir del siguiente al que reciba el
DE AGOSTODEL DOS MIL NUEVE.- referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
Visto; el contenidode la razón secretaria,se acuerda.- motivode las presentesdiligencias, perteneceo no a la
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano nación.- De Igual forma enviese atento oficio al
DANIEL VALENCIA VALENCIA, con su escrito de PresidenteMunicipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
cuenta y documentos que acampana consistente en: para que informe, en el plazo de cinco dlas contados
Certificado expedido por el Registrador Público de la dersiguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio
Propiedad y del Comercio de H. Cérdenas, Tabasco motiv~ de las presentes diligencias pertenece o no al
Constanciaexpedida por el Subdirector de Catastrode fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
Huimanguillo, Tabasco; original del plano del predio insercionesnecesarias a los oficio referidos, los cuales
rustico en la' RANCHERIA OTRA BANDA TERCERA quedan a cargo del interesado dar el t~mite
SECCiÓN DE ESTE MUNICIPIO de Huimanguillo. correspondiente.-
Tabasco, constante de una superficie de 10-23-29.44 CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
HAS. (DIEZ HECTÁREAS, VEINTITRt:S ÁREAS, Código Civil antes citado. publlquese este proveido en
VEINTINUEVE PUNTO CUARENTA Y CUATRO el periódico oficial y en otro mayor circulación del
CENTIAREAS), con las medidas y colindancias AL Estado, por tres veces de tres en tres dlas
NORTE: 200.01 METROS CON DANIEL VALENCIA consecutivos y fljense los avisos respectivos en los
VALENCIA AL SUR: 236.50 METROS,CON MANUEL lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
ANTONIO HERRERA AL ESTE: 577.85 METROS el de la ubicación del predio motivo de este
HOY CON ONEZIMO SILVAN. AL OESTE: 446.99 procedimiento, a efecto de que las personas que se
METROSCON DANIELVALENCIAVALENCIA-- crean con derecho sobre. el predio de referencia
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los . comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
numerales 710, 713, 755 Y relativos del: Código de treinta dlas, que se computarán a partir de'Ia última
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, publicaciónde los edictos respectivos.---
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código QUINTO.- Notiflquese a los colindantes DANIEL
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la VALENCIA VALENCIA, MANUEL ANTONIO
vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el HERRERA,ONEZIMO SILVAN y DANIEL VALENCIA
expediente respectivo, reglstrese en el libro de VALENCIA, todos ellos con domicilio en las
gobierno bajo el número que le corresponda, dese inmediaciones del predio ubicado en la RANCHERIA
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del OTRA BA!'"JDATERCERA SECCiÓN de Huimanguillo,
Estado,y la intervencióncorrespondienteal Agente del Tabasco;haciéndolesaber la radicaciónde la presente
Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al causa, para que dentro del plazo de tres dlas
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manifiesten algún derecho sobre el predio materia de
este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notlñcaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez Competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique la
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
dlas contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
asl como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de lista fijadas en íos"
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece .el promovente a cargo de los ciudadanos
FERNANDO VALENCIA VALENCIA, MARIA CRUZ
RUELAS BARON y VICENTE VALENCIA VALENCIA,
se reserva su desahogo, para el. momento procesal
oportuno.--

OCTAVO.- Se tiene a la promovente seftalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimangulllo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre asl como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a este último como abogado patrono por Jo
que en términos de los artIculas 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación. toda vez que el citado
profeslonista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lIev~ en este Juzgado para tales·efectos.-
Notiflquese personalmente.-
Cúmplase.-
AsI lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.--

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD PE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE OlAS DE AGOSTO DEL DOS
MIL NUEVE-

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ ZÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

3
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No. 25616 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL

DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

DONDE SE ENCUENTRE
PRESENTE.

Que en el expediente civil numero 187/2008, relativo
a juicio ordinario civil de USUCAPiÓN, promovido por
JORGE ALFREDO TORRES, en contra del extinto
JESUS RICO MORAN YIO JOSE DE JESUS RICO
MORAN YIO JOSE DE JESUS RICO MORENO,
representado por ROSA MARTHA RICO DE VARGAS,
Y MARIA HUESCA A. YIO MARIA HUESCA ACOSTA
YIO MARIA DE LA COT HUESCA ACOSTA YIO
MARIA DE LA COT HUESCA VIUDA DE. RICO, con
fechas uno de octubre de dos milocha, cuatro de
diciembre del dos mil ocho, y catorce de agosto del
dos mil nueve, se dictaron tres autos que transcritos a
la letra dicen:-

AUTO DE FECHA: 141AGOSTO/2009
-JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE AGOSTO DE
DOS MIL NUEVE.-
VlSTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- De conformidad con el articulo 140 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace
saber a las partes que el nuevo titular de este Juzgado
es la Licenciada GUADALUPE OCHOA MONTERO,
en substitución del Licenciado PABLO MAGAÑA
MURILLO.-
SEGUNDO.- Advirtiéndose de los autos, que la parte
actora no manifestó a la vista ordenada en el acuerdo
del treinta de junio del presente año sin que lo hubiera
hecho, en consecuencia se le tiene por perdido el
derecho que debió ejercer, de conformidad con el
numeral 118 del Código Procesal Civil en vigor.-
TERCERO.- Por recibido el oficio de cuenta, signado
por el Licenciado JOAQUIN ZARVELlO VILLALOBOS
HORCASITAS, Apoderado Legal de la C.F.E.
mediante el cual comunica a este Juzgado que:
después de haberse realizado una búsqueda en el
sistema de cómputo, NO SE LOCAL.:IZARON
SERVICIOS ALGUNO a nombre de las ciudadanas
Rosa Martha Rico Vargas, y María Huesca, ylo Maria
Huesca Acosta ylo Maria de la Cot Huesca ylo Maria
de la Cot Huesca Viuda de Rico; agréguese a los
autos el oficio de cuenta para los efectos legales
correspondientes.---
CUARTO.- Por presentado el Licenciado MANUEL
ZURITA RUEDA, abogado patrono de la parte actora,
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado en el
mismo, y que de los informes rendidos de las diversas

dependencias publicas, se advierte que no hay registro
alguno a nombre de las demandadas Rosa Martha
Rico Vargas, y Maria Huesca, ylo Maria Huesca
Acosta ylo Maria de la Cot Huesca ylo Maria de la Cot
Huesca Viuda de Rico, que aporte el domicilio de las
antes mencionadas, por lo que se les tiene
presuntamente de domicilio ignorado; en consecuencia
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 139
fracción 11 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado, publlquese el Auto de inicio de fecha uno de
octubre del año dos mil ocho, el proveido de fecha
cuatro de diciembre de dos mil ocho, asl como el
presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y se
les haga saber a las demandadas ROSA MARTHA
RICO VARGAS, YIO MARIA HUESCA, Y/O MARIA
HUESCA ACOSTA YIO MARIA DE LA COT HUESCA
YIO MARIA DE LA COT HUESCA VIUDA DE RICO,
que tienen un término de CUARENTA OlAS HABILES
para que se presenten ante el local de éste Juzgado a
recoger la demanda instaurada en su contra,

• asimismo, que tienen un término de NUEVE OlAS
HABILES, siguientes al que reciba el traslado de dicha
demanda, para que contesten la misma, en el
entendido que de no hacerlo pasar a buscar las
referidas copias dentro del plazo concedido, el término
para contestar la demanda les empezará a correr a
partir del dla siguiente de vencido los cuarenta dlas
hábiles concedidos, y en su caso, serán declarados en
REBELDIA, y se les tendrá por admitidos los hechos
de la demanda que se dejó de contestar, como lo
prevé el articulo 229, fracción 1, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y las
subsecuentes notificaciones que se le tengan que
hacer, aun las de carácter personal, le surtirán efectos
por medio de lista que se fije en los tableros de avisos
del Juzgado, de conformidad con el numeral 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado,
salvo la sentencia que recaiga en la presente causa,
la que deberá notificarse conforme a lo previsto en la
fracción IV del artículo 229, del citado ordenamiento
legal.----
Queda a cargo del actor hacer los trámites para la
publicación de los edictos correspondientes.--
Notiffquese personalmente y cúmplase.---
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AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
GUADAlUPE OCHOA MONTERO, Juez Mixto de
Primera Instancia, del Décimo Octavo Distrito Judicial,
con sede en Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco, por
y ante la ciudadana licenciada IRMA ESTEBAN DE
LA CRUZ, Secretaria Judicial con quien legalmente
actúa, que certifica y da fe.-

AUTO DE FECHA: 04lDICIEMBREJOa
"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE
EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, A
CUATRO DEL MES DE DICIEMBRE DEL Af;lo DOS
MILOCHO.-
Vista; la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:-
Primero.- Por recibido el oficio número 2373, de fecha
seis de noviembre del presente ano, signado por la
licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Civil
de Primera Instancia, de la ciudad de Huimanguillo,
Tabasco, mediante el cual devuelve sin diligenciar el
exhorto número 058/2008, deducido de esta causa,
ordenándose agregar a los autos para que surta sus

.efectos legales correspondientes.- Advirtiéndose del
exhorto recibido, que no fue emplazado a juicio la
parte demanda, se ordena dar vistaa la parte actora
para que dentro del término de TRES OlAS hábiles
contados a partir del siguiente en que sea notificado
de este auto, manifieste lo que a sus derechos
convenga.-
Segundo.- Se tiene por presentado al actor JORGE
ALFREDO TORRES, con su escrito de cuenta, por
modificando la prestación marcada con el inciso A) de
su escrito de demanda, en los términos del párrafo que
adiciona, transcrito en su escrito que se provee, mismo
que por economía procesal se tiene por reproducido
como si la letra se insertare; y tomando en
consideración que no ha sido emplazado a juicio la
parte demandada, de conformidad con el articulo 207
del Código de -Procedimientos Civiles en vigor,
téngasele por modificando su demanda.- Por lo
consiguiente, se ordena emplazar también a la
parte demandada con este escrito de modificación
de demanda.---
Tercero.- De conformidad con el numeral 140 del
Código Adjetivo Civil en vigor, se le hace saber a las
partes que el nuevo titular de este Juzgado es el
licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO, en sustitución
del licenciado RAUL ARREOLA RAMON.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda el ciudadano Licenciado
PABLO MAGAÑA MURILLO, Juez Mixto de Primera
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial del
Estado, con sede en Villa la Venta, Huimanguillo,
Tabasco, por y ante la ciudadana Licenciada IRMA
ESTEBAN DE LA CRUZ, Secretaria Judicial con quien
legalmente actúa, certifica y da fe.-
AUTO DE INICIO DE FECHA: 01/0CTUBREl2008

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEl'
DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN VILLA LA VENTA,
HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.-
VISTO.- Lo de cuenta secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
JORGE ALFREDO TORRES, por su propio derecho,
con su escrito de demanda y documentos anexos,
consistentes en: a).- Original de boleta de bautismo;
b).- Constancia de Radicación; c).- Copia fotostática
de recibo de pago de impuesto predial; d).- Plano de
un predio urbano; e).- Recibo de dinero por la cantidad
de diez mil pesos; f).- Recibo de dinero (deteriorado en
la parte principal); g).- Copia certificada del documento
privado de fecha trece de julio de mil novecientos
sesenta y ocho; h).- Copias certificadas del expediente
civil número 46/972, relativo a Juicio Sucesorio
Intestamentario a bienes del extinto Jesús Rico Moran,
promovido por Maria de la Cot Viuda de Rico; y dos
traslados que acompaña; con los que viene a
promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN,
en contra de la Sucesión del extinto JESUS RICO
MORAN YIO JaSE DE JESUS RICO MORAN YIO
JaSE DE JESUS RICO MORENO, representado por
la ciudadana ROSA MARTHA RICO DE VARGAS, en
su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria
nombrada en el expediente número 46/972; y MARIA
HUESCA A. YIO MARIA HUESCA ACOSTA YIO
MARIA DE LA COT HUESCA ACOSTA YIO MARIA
DE LA COT HUESCA VIUDA DE RICO, en calidad de
cónyuge supérstite, quienes tienen su domicilio la
primera de ellas, ubicado en la calle Pedro C.
Colorado número 44, de esta Villa la Venta,
Huimanguillo, Tabasco; y la segunda, en Avenida
Licenciado Rafael Martlnez de Escobar número S, de
la ciudad de Huimanguillo, Tabasco; y de quienes
reclama las prestaciones marcadas en los incisos A),
B), yC), de su escrito inicial de demanda, y que por
economía procesal se tienen aqul por reproducidas
como si a la letra se insertaren, para los efectos
legales procedentes.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 924, 936, 937, 938, al 942, 949 Y demás
aplicables del Código Civil, en relación con los
numerales, 3, 16, 18,24,28, 55, 56,70,203,204, 205,
206,209,211,213,214 Y demás relativos del Código
Procesal Civil en vigor del Estado, se da entrada a la
demanda en la vla y forma propuesta, por lo que
fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que legalmente le
corresponda, y con atento oficio dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por los
numerales 213 y 214, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples
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que acompafta debidamentecotejadaa y Miad •• ,
nottflquese, córrase traslado y emp~'a juicio a las
demandadas en el domicilio que seftala la parte
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda instaurada en su contra,
dentro del término de NUEVE OlAS HÁBILES, término
que empezará a correr al dla siguiente que sean
legalmente emplazados, por lo que en el momento de
dar contestación a la misma, deberá hacerlo
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por la actora en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzca
hechos incompatibles con los referidos por el actor, se
tendrá como negativa de estos últimos, el silencio o las
evasivas harán que se tengan por admitidos· los
hechos sobre los que no se suscitó controversia.
Asimismo, con fundamento en el artículo 136 segundo
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
requiérase a dichos demandados para que señale
domicilio en esta Ciudad, para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal le surtirán efectos por listas fijada en los
tableros de avisos del Juzgado.-
CUARTO.- En virtud de que la demandada MARIA
HUESCA A. YIO MARIA HUESCA ACOSTA YIO
MARIA DE LA COT HUESCA ACOSTA YIO MARIA
DE LA COT HUESCA VIUDA DE RICO, tienen su
domicilio fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de
conformidad con los articulas 124 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, con los
insertos necesarios, glrese atento exhorto al Juez Civil
.de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Huimanguillo, Tabasco, para en auxilio y colaboración
con las labores de este Juzgado, ordene a quien
corresponda emplace a la demandada en el domicilio
antes referido, en los términos que aqul se ordenan,
concediéndole UN OlA MAS, por razón de la
distancia, esto de conformidad con los numerales 119
y 213 segundo párrafo del Código Procesal Civil en
vigor.--
QUINTO.- En cuanto las pruebas que ofrece la
promovente, digasele que se reservan de acordar
hasta su momento procesal oportuno.-.
SEXTO.- Como lo solicita el actor, con fundamento en
el articulo 209 fracción 111del Código Procesal Civil en
vigor del Estado, se ordena como medida provisional,
la anotación preventiva del inmueble objeto del debate,
en consecuencia, glrese atento oficio al Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas,
Tabasco, con las copias certificadas de la presente
demanda y anexos, para que proceda a realizar la
inscripción preventiva respecto del inmueble propiedad
del extinto JaSE DE JESUS RICO MORAN,
consistente en: la fracción de terreno constante de una

superficie de 837.50 metros cuadrados dentro de las
collndancias siguientes: Al NORTE, 85.00 metro, con
terrenos que se reserva el vendedor, AL SUR, 85.00
metros, con carretera a la Ceiba, AL ESTE, 75.00
metros que se reserva el vendedor, y AL OESTE,
75.00 metros, con terrenos que se reserva el
vendedor. Con los siguientes datos de inscripción:
NOTA DE INSCRIPCION.- Huimanguillo, Tabasco, a
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho.
El depósito del presente documento privado quedo
inscrito a las diez horas del dla de hoy veintiséis de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, bajo el
número 421 del Libro de Entradas número 11,
quedando afectado por dicho contrato el predio
número 5555, al folio 25 del Libro mayor volumen 21,
perteneciente al Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
a nombre de JaSE DE JESUS RICO MORAN, en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de Cárdenas, Tabasco; para efectos de que se
conozca que dicho bien se encuentra sujeto a litigio y
pe~udique a cualquier tercero adquiriente.-
SEPTIMO.- Téngase al promovente por señalando
como domicilio para olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, y documentos, la casa marcada con el
número 58, de la Calle Villahermosa, Colonia
Rovirosa, de esta Villa la Venta, Huimanguillo.
Tabasco, y autorizando para tales efectos a los
Licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD
Y MANUEL ZURITA RUEDA, designando como su
Abogado Patrono al último de los nombrados, mismo
que cuentan con Cédula profesional debidamente
inscrita en el Libro que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, por lo que, con fundamento en el numeral
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado se le tiene por reconocida tal personalidad a
dicho profesionlsta.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado

. RAUL ARREOLA RAMON, Juez Mixto de Primera
Instancia, del Décimo Octavo Distrito Judicial, con
sede en Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco, por y
ante la ciudadana licenciada IRMA ESTEBAN DE LA
CRUZ, Secretaria Judicial con quien legalmente actúa,
certifica y da fe.- .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO,ASI COMO EN UNO DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, POR TRES VECES,
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTD A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DEL A~O DOS MIL NUEVE, EN VILLA LA
VENTA HUIMANGUILLO, TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. IRMA ESTEBAN DE LA CRUZ.
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No. 25627 INFORMACIÓNQI; QQMINIO
PODER JUDICIAL DEL EStADO DE TAlJASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 28912009 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSE DEL CARMEN ISIDRO
JIMENEZ, CON FECHA (15) QUINCE DE
SEPTIEMBRE DEL A~O DOS MIL NUevE (2009), se
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:-

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A (15)
QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE
(2P09).
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene al
ciudadano JaSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ, Y
documentos anexos consistentes en: Original de
contrato privado de compraventa de inmueble; Un
plano original a nombre de JOSÉ DEL CARMEN
ISIDRO JIMÉNEZ, Un recibo original de pago de
impuesto predial a nombre de JOSE DEL CARMEN
ISIDRO JIMENEZ, una copia de constancia de registro
catastral a nombre de JaSE DEL CARMEN ISIDRO
JIMENEZ; Un .certificado original del municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco negativa de inscripción del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a
nombre de JOSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ,
promoviendo en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
posesión que ha tenido en forma pacifica, continua,
pública, 'de buena fe, e ininterrumpida y en concepto
de propietario del predio rústico ubicado en la
Ranchería Taxco de este municipio de Nacajuca,
Tabasco. con una superficie 563,62 m2 (QUINIENTOS
SESENTA Y TRES METROS, SESENTA Y DOS
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN
SEIS METROS, CINCUENTA CENTIMETROS, CON
JaSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ; AL SUR EN
SIETE METROS, CON CARRETERA
VILLAHERMOSA-NACAJUCA, AL ESTE EN
OCHENTA' Y TRES METROS, CINCUENTA
CENTIMETROS, CON NATIVIDAD ALVAREZ
CERINO, y AL OESTE EN QCHENTA y TRES ------

METROS, CINCUENTA CENTIMETROS, CON
CARMEN ALVAREZ CERINO.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,817.
878, 879, 890, 891, 903. 906, fracción I Y demés
relativos del Código Civil; en concordancia· con los
numerales 710. 711, 712 Y 755 del. Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia, en la via y
forma .propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el 'libro de
Gobierno que se neva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dése aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda-«
TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y
755 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se ordena la publicación.de este autQa través
de EDICTOS que 'se publicarán por -fres veces
consecutivas de tres en tres dias el"!.~peri6dico Ojiei~1
del Estado y en un diario de mayor circulación. Que.se
edite en la Ciudad de Villahermosa. Tábascp,
señalándose para ello un' término de TREINTA OlAS.
contados a partir del dfa siguiente. de la fect)a de la
última publicación de los edictos respectivos, pare,'que
se presente ante este juzgado a.dirimir sus derechas:
asl como también se fijen Avisos en' loS .[",gar~s
públicos más concurridos en esta ciudad, come) 59n
los tableros' de avisos de! H.. AY,I,JI"I~!",!jenlo
Constitucional; Receptoria de Rentas; ',DelegaCión.de
Tránsito; Juzgado de paz; Juez Pen~L.,de Priméi:a,
Instancia; Dirección de Seguridad PúbUca;en~ada
del Mercado Público y Agente del Ministe,riQpúblico
Investigador por ser los lugares públicos 'rnás
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado· a
hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.-
CUARTO.- Por otra parte y COITIOdiligencia para mejor
proveer, glrese atento oficio al Presidente
Municlp~1 del H. Ayuntamiento Constitucional de
este municipio, para que informe a este juzgado si el-



26 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE OCTUBRE DE 2009

predio motivo de las presentes dlllgenctas'
PERTENECE O NO AL' FUNDO LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notiflquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite
que guardan las presentes diligencias de Información
de Dominio, promovido por JOSE DEL CARMEN
ISIDRO JIMENEZ, a fin de que en un término de
TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que
senale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con' lós artlculos 136 .y 137 de la Ley Adjetiva Civil
vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien" tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpade Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, glrese atento exhorto al Ciudadano Juez
de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este proveIdo y emplazar al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio en mención,
para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo al misma
circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.-
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del artIculo 123 del Código de. Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten 'lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artlculos 136 y 137 de la ley
antes invocada quienes resultan ser: NATIVIDAD

ALVAREZ CERINO y CARMEN ALVAREZ CERINO,
con domicilios para que sean notificados el ubicado en
RANCHERfA TAXCO, de esta municipalidad.-
OCTAVO.- La promovente señala como domicilio para
olr, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 224, del centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asl
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario al Licenciado WILLlAM DE LA
CRUZ OCAÑA, LEOBARDO SALAZAR y SUGEYNI
LAURI OCAÑA LAZARO, toda vez que el primero de
los profesionistas de referencia tienén debidamente
inscrita su cédula profesional en libro de registro 'que
para tales efectos se lleva en este Juzgado, de
conformidad con el articulo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, surte Sus
efectos legales conducentes.-
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en
los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde
a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.-
NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-'
Asl LO PROVEYÓ; MANDA ,y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JUAN GUILLERMO
ALVAREZ ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS LICENCIADA YOSELlN JIMENEZ
JIMENEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.-

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO, EL (15) QUINCE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUevE (2009), EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO
DE TREINTA OlAS HABILES, CONTADOS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVES DE LA PRENSA.-

, ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.
·3
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No. 25628 JUICIO ORDINARIO CIVIL:DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y PUEDA
TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO URBANO
UBICADO EN LA CAllE ToMAs GARRIDO CANABAL
ANTES SIN NÚMERO HOY NÚMERO 157, DE LA VILLA
MACULTEPEC, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO:-
f;ne.1 expediente número 62212009, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Usucapión, promóvido por Angélica
Maná. M~ina de Garcla, por propio derecho, en contra
qepersona desconocida, Registrador Pliblico de la
ProPiedad y del Comercio de esta Clúdad y santan~
G~lrcla Pereyra, con fecha diez de septiembre ~e dos mil
rfueve, se dictó un auto de inicio que literalmente dice lo
áigúiente.-
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A
DfEZDE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-
~sto'la razón secretarial, se acuerda:-
PRlMERO.- Se tiene por presentada a ANGELICA MARIA
MEDINA DE GARCIA por su propio derecho, con su
esCrito de demanda y anexos consistentes en contrato de
cwmpraventa original, carta de residencia original, oficio
oJiginal plano el'} copia simple, certificado del Registro
P,úblico original, tres recibos de ingresos originales, dos
f'!Cibos de luz original y tres traslado, promoviendo Juicio
QRDINARIO ClYIL DE USUCAPiÓN. en centra de
,*RSoNA DESCONOGlDA, REGISTRADO.R PÚBLICO
Ó~ LA PROPIEDAD Y DEL, COMERCIO DE ESTA
CIUDAD, con domicilio ampliamente conocido, ubicado en
ép'{enic;laAdplfo Ruiz Cortines sin, número, Carril de baja
Qrcijlaci()ri .~Ionia Casa Blanca segundo Piso (en el
PtlmerPj$ó"se encuentra la Secretaria, de Finanzas): y,
SANTANA' GARCIA PEREYRA, como interesado, con
dOmicilio ubicado en la 'calle Sagitario numero 118,
ff'ii6cionamiento Loma Linda de' esta ciudad; de quienes
réélama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en
el' escrito de demanda, mismas que por economla
procesal se tienen por repreducídas como si a la letra se
insert8ren.--
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
al11Culos203, 204; 205, 206, 209, 211, 212, 213 del
Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales
877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937,
942 del Código Civil, ambos vigentes del Estado, se da
entrada a la demanda en la via y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
bajo el número que. le corresponda y dese aviso del
mismo a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Con las copias simples de la demanda y
documentos anexos á los mismos, debidamente
cotejados, sellados y rubrícados, córrase, traslado y
ernplácese a la parte demandada en los' domicilios antes

senalados, para que en un término de NUEVE OlAS
produzcan su contestación ante este juzgado. Asimismo,
se les requiere para que señalen persona y domicilio en
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerto, las subsecuentes, aun las
de carácter personal, les surtirán sus efectos a través de
las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado,
de C9nformldad con el precepto 136 del Código Adjetivo
Civil vigente del Estado.-
CUARTO.- Asimismo expldanse y publiquense por TRES
VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico Oficial
de Estado, asl como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, haciéndoles
saber a los que resulten ser propietarios del bien
inmueble, que deberán presentarse ante este juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del término de
CUARENTA olAs contados a partir de laliltima
publicaci6n de los edictos.-
QUINTO.- Téngase a la promovente senalando como
domicilio para olr y recibir toda clase de citas,
notificaciones y documentos en la casa marcada con el
nlimer0438, de la calle cinco de mayo de esta ciudad,
autorizando para tales efectos, a la licenciada BELLANIRA
RAMOS LÓPEZ, asl como al licenciado DAVID
ALEJANDRO OLAN, nombrando como abogado patrono a
la profesionista antes citada, designación que se le tiene
por hecha, en razón que tiene debidamente inscrita su
cédula profesional en el libro de registro respectivo que se
lleva en el Tribunal Superior de Justicia del Estado, de
conformidad con los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado.-
SEXTO.- Por último, se invita a las partes, para que a
través de un medio alterno como es la figura de la
conciliación, que es un proceso personal, rápido, gratuito y
confidencial, procuren solucionar sus intereses, con el
apoyo de un experto en solución de conflicto que les
brindará este Tribunal.--
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Asl lo acordó, y manda y firma la licenciada Angélica
Severiano Hernández. Jueza Sexto Civil del Distrito
Judicial de Centro, por y ante el licenciado Elizabeth Cruz
Celorio, Secretaria Judiciaf de Acuerdos, quien certifica y
dafe.-- .
POR MANDATO JUDiCiAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1C.ELlZABETH CRUZ CELORIO.

-3
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JUICIO .EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIAJAlPA DE MI:NDEZ. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

No. 25613

Se le comunica que en el expedIente 1831200&. relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por la
licenciada GRACIELA sANCHEZ JIMÉNEZ ylo
GUILLERMO SANCHEZ CUPIL. endosatario en
Procuración de FELIPE CASTILLO ALEJANDRO, en
contra de ARMANDO lOPEZ MADRIGAL. con fecha siete
de septiembre del ano mil nueve. el suscrito juez dictó un
proveido que a la letra dice:-
•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ·ESTADO. JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE SEPTIEMBRE
DEL A~O DOS MIL NUEVE.-
VISTO. La razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Por. presentada la actora licenciada
GRACIELA sANCHEZ JIMÉNEZ. con su escrito de cuenta
y apareciendo de autos que los avalúos emitidos por los
peritos cteslgnados en autos. no fueron objetados por las
partes dentro del término concedido para étlo, en
consecuencia, se aprueban los mismos para todos los
efectos legales correspondientes. debiéndose tomar en
cuenta para sacar a remate en SU oportunid.ad el bien
inmueble embargado. el emitido por el Ingeniero
FRANCISCO CASTILLO DOMINGUEZ. perito designado
por la ejecutante, por ser el que más beneficia al
ejecutado, y con fundamento en Jos articulas 1410. 1411 Y
1412 del Código de Comercio reformado. en relación con
los numerales 469. 470. 471. 472, 473, 474 Y 475 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente al primer .ordenamiento
invocado. séquese a pública subasta en primera
almoneda el inmueble embargacfo en autos propieda~ del
demandado ARMANDO LOPEZ MADRIGAL, que a
continuación se describe. Predio urbano constante de una
superficie de ochenta y uno punto veintidós metros
cuadrados ubicado en la calle Hermenegildo Galeana del
Barrio la Guadalupe de esta ciudad de Jalpa de Méndez.
Tabasco, propiedad del señor ARMANDO LÓPEZ
MADRIGAL, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte en 23.00 metros y 3.20 metros con APOLONIO
IZQUIERDO, Al Sur 23.00 metros y 3.20 metros con
MANUEL JAIRO LÓPEZ DE LA CRUZ. Al Este en 3.10
metros con ANA LUISA LÓPEZ DE LA CRUZ. Al Oeste en
3.10 metros con calle Hermenegildo Galeana, mismo que
se identifica con el predio número 14524 a folios 107,
volumen 56 y fue inscrito el 11 de agosto del 2003, en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, al cual se le fijó un
valor comercial de 337,2SS.~0 (trescientos treinta y siete
mil doscientos cincuenta y cinco pesos SO/100 M.N.),
según los avalúos emitidos por los peritos designados
tanto por la parte actora como en rebeldía de la parte
demandada, será postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo.--

SEGUNDO.- En consecuencia. como lo menciona el
articulo 1411 del Código de Comercio reformado,
anúnclese la presente subasta por tres veces dentro de
los nueve dlas en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editan en la
cludad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre en esta ciudad. expldase' los edictós
correspondientes convocando postores a dicho remate en
el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este juzgado a las NUEVE HORAS DEL DOCe DE
NOVIEMBRE DEL A~O DOS MIL NUEVE, debiendo los
licitadores depositar previamente en el Departamento de
Consiganclones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base
para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asl LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
FLAVIO PEREURA PEREYRA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, MÉXICO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS OCHO olAs DEL MES DE OCTUBRE DEL A~O
DOS MIL. NUEVE. EN LA CIUDAD DE' JAlPA DE
MÉNDEZ. TABASCO, CONVOCANDO POaTORES A
DICHO REMATE, HACCIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS INTERESADAS QUE LA SUBASTA
TENDRÁ VERIFICATI\iO EN EL RECINTO DE ESTE
JUZGADO A LAS NUEVE HORAS DEL DOCE DE
NOVIEMBRE DEL A~O DOS MIL NUEVE, DEBIENDO
LOS LICITADORES DEPOSITAR PREAVIAMENTE EN
EL DEPARTAMENTO DE CONSIGNACIONES Y PAGOS
DE LA TESORERIA JUDICIAL DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, UNA
CANTIDAD IGUAL POR LO MENOS EL DIEZ POR
CIENTO DE LA CANTIDAD BASE PARA EL REMATE
SIN CUYO REQUISITO NO SERÁN ADMITIDOS, Y QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A
PARTIR DE LA.ÚLTlMA PUBLlCACIÓN.--

ATENTAMENTE
. LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL.
·3
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lNFORMACIÓN DE DOMINIONo. 25624

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 292/2009 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIC!AL
NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DEOOMINIO PROMOVIDO POR
MANUEL SOVERANES LÓPEZ, NELY SOVERANES RAMÓN Y' CONCEPCIÓN ISIDRO ÁLVAREZ- '. ,
CON FECHA (22) VEINTIDOS DE SEPTIE~BRE DEL ANO DOS MIL NUEVE (~009), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIQAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A (22)
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUevE (2009).

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:
PRlMERO.-·Con el escrito de cuenta se tiene a los dudadanos MANUEL SOVERANES LÓPEZ,

NELY SOVERANES RAMÓN y CONCEPCIÓN ISIDRO ÁLVAREZ, y documentos anexos consistentes en:
Original de contrato privado de compraventa de inmueble; Una copia del plano a nombre de SRA. NELY
SOVERANEZ RAMON, SR. MANUEL SOVERANEZ LOPEZ y SRA.CONCEPQON ISIDRO ALVAREZ; Un-redbo
original de pago de impuesto predíal.a nombre de MANUEL SOBERANEZ LOPEZ y COP.; Una orIginal de
constancia de registro catastral a nombre de los ce. MANUEL SOBERÁNEZ LOPEZ, CONCEPOÓN ISIDRO
ALVAREZ y NELY SOBERANEZ RAMON; Una copla certificada de negativa de inscripción del Registro
público de la propiedad y del comercio a nombre de. MANUEL SOBERANEZ LOPEZ,NEl y SOBFRANEZ
RAMON y CONCEPCIÓN ISIDRO ALVAREZ, promoviendo en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DIUGENCIASDE INFORMACIÓN DE DOMINIO para-acreditar la posesión que
ha tenido en forma pacífica, continua, publica, de buena fe, e ininterrumpida' y .en concepto de
propie ío 9~1pr~ rústico ubicado en la Ranchería Taxco de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con
un 'r:ñl:teL~~ m2 (TRES MIL OENTO ONCUENTA y SEIS METROS, SESENTA Y NUEVE
C ET.R.",Q$.'C.UAoMi;S), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE EN

E~Tb~~ N~O l-1 OS, ONCUENTA CENTIMETROS, CON CARMEN JIMENEZ ISIDRO;' Al SUR EN
NEA ' .. CON IETE MEDIDAS: CATORCE METROS, (:ON CARRETERA, CUARENTA Y OCHO

'ETROS.'" . eN~CE ETROS, CON MANUEL SOBERANEZ LOPEZ:y DORA MARIA GARCIA GUZMÁN,
,lOS ME'tROS/'CQ~ DO MARIA GAROA GUZMAN, ONCEMETROS SETENTA y CINCO CENTÍMETROS Y
cINCUENTA 'MITROS, V.t:INTE CENTRIMETROS CON AGUS11N RIVERA y DOS METROS, CINCUENTA
CENTÍMETROS CON cAkRmRA; AL ESTE EN NOVENTA Y CINCO METROS, SETENTA CENTÍMETROS,
CON TRINIDAD GAR6A DIAl; Y Al OESTE EN OCHENTA Y OCHO METROS, DIEZ CENTÍMETROS CON
CARMEN ALVAR~Z DIAl •.

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.
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TERCERO.- De conformldad con los artículos 139 V 755 fracción III del Código de
Procedimientos avil!!S en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EOIqOSc:¡ue se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico.oficial del Estado y en un diario
de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día'siguiente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzQado a dirimir sus derechos; as! como también se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
~inisterio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ublcación del predio por conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEOlAScontados a partir de la última publicaciónque se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
legales.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio .ampliarnente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radlcaclón y trámite que guardan las presentes diligencias
de Información de Dominio, promovido por MANUELSOBERANEZLOPEZ,NELy SOBERANEZRAMONy
CONCEPCIÓNISIDRO ALVAREZ,a fin de que en un término de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la l.ey Adjetiva Civil vigente en el Estado.

. QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de- esta Jurisdicción, con
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Procederen la Materia, con los insertos necesariosy
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva. notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad .y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dlligenciación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo ¡23 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban hacérselepersonalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgadode conformidad con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan'ser: MANUEL SOBERANEESlOPEZ, DORA MARIA GARCIA
GUZMANy AGUSTIN RIVERA,CARMENJIMENEZISIDRO, CARMENALVAREZDIAl y TRINIDAD GARCIA
DiAZ, con domicilios para que sean notificados el ubicado en el primero, la segunda, el quinto y el ultimo
en la RANCHERÍATAXCOde este municipio, el tercero en la calle León Alejo Torres sin numero del Centro
de esta ciudad (precisamente a lado de la farmacia iris), y el cuarto en la Rancheria Vainilla de esta
municipalidad.

SEPTIMO.- Los prornoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el
ubicado en el Despachojurídico en la calle Tuxtepec numero 224, del centro de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario al 'Licenciado WILUAM DE LA
CRUZ OCAÑA, LEOBARDO SALAZAR y SUGEYNI LAURI OCAÑA LAZARO, toda vez que el primero
de los profesionista de referencia tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro
que para tales efectos se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, surte sus efectos legales conducentes.
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OCTAVO.- se ~a ~lar ~ y. fecha para de5flhogar las testimoniales que ofrece la
prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artfculo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado. '

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO¡ MANDA y FIRMA EL OUDADANO LICENCIADO JUAN GUILLERMO

.ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA YOSEUN JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de inicio se público en la lista del día 22 de septiembre del año 2009, quedando registrado en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero: 00292/2009, - - - - - - - - . - - - ... -
- CONSTE. - - - • - - - - - - -
L' JGAA/L'YJJ

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDiTAN EN ESTA EN1JDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (22)
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO,HACIENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBU A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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INFORMACI.ÓN DE DOMINIONo. 25625

PODER JUDICIAL DEL E5TADODE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 294/2009 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DIUGENCIADE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
JOSÉ LUIS PÉREZ RAMIREZ, POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HDO
EDUARDO PEREZ lOPEZ. CON FECHA(23) VEIN11TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE (2009), se DICTOELAUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

~ÓN SECRETARIAL: En (23) veintitrés de septiembre del año del año dos mil nueve (2009), la
Secretaria da cuenta al Ciudadano Juez, con un escrito presentado por la ciudadana SUGEYNI LAURI
OCAÑA lÁZARO, con anexos, recepclonadosel día (21) veintiuno de septiembre del año actual. CONSTE.

AUTO. DE INICIO ,
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFOR,MAOÓ" DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITo JUDICtAL DE·NACAJUCA, TABASCO. A (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NueVi(2009).

VIstOS; lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta setlene al dudada no JOSÉ LUIS PÉREZ RAMÍREZ por si y

en representación de su menor hijo EDUARDO PEREZ lOPEZ, y documentos anexos consistentes en:
Ori~inal, de contrato privado de compraventa ,de Inmueble; Una copia del plano a nombre del SR. JOSÉ

. LUl5.,l PEZ RAMIREZ y EDUARDO PEREZ lOPEZ;Una coplederedbo de pago de impuesto predial a~-- .•.....•• '" , . . .:. '..:rIDm~: OSE LUIS, PEREZ RAMIREZ YCOP.; Una original de constancia de registro catastral a nombre
. \J_ ~ ••~gstc SÉ luís PÉREZRAMÍREZ y EDUARDO PÉREZ lÓPEZ; Una copla certificada por la licenciada

,-s: :B-· ·11 -. ~ TEJO OIONISIO, Registrador Público de la propiedad y del comercio del certificado del
:;.:',;> 1, .. <tp de1 acajuca, Tabasco de negativa de inscrfpción del Registro público de la propiedad y del
;:,'~!í~~'.i~ a n bre de JOSÉ luís PÉREZ RAMÍREZ Y EDUARDO PÉREZ lOPEZ, promoviendo en la VíA
'~.'~i7ltOCE MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,· DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN PE

~~.:aoMINIO :Ira acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica, continua, publica, de buena fe, e
ininterru~a y en concepto de propietario del predio rústico ubicado en la Calle Ignacio Ramírez sin
nú~dé este rnunlcipío de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 76.80 m2.(SETENTA Y SEIS METROS,
OCH~tJTA.CFNTIMETROS CUADRADOS), localizado d,entro delas medidas y colindancias siquientes: Al
NOm ÉN"bIEONUEVE METROS, CUARENTA Y OCHO CENTIMETRO$, CON CARLOS ARELLANO PEREZ;
AL SUR EN DIECINUEVE METROS, TREINTA CENTÍMETROS, CON lÁZARO PÉREZ RAMÍREZ; AL ESTE
EN CUATRO METROS, CON SANTIAGO PÉREZ GONZÁlEZ; y AL OESTE EN CUATRO METROS, CON LA
CALLE IGNACIO RAMÍREZ.

SEGUN 00.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1 y
demás relativos del CódigoCivil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de sU inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III· del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario
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de mayor circulación, q~e se edite en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dlrlri'llr sus derechos; así como también se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos 'en esta ciudad, como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente ~el
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
legales.

CUARTO.-Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de e5temuniclplo, pará'que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inidal y anexos.

QUINTO.~ Con las copias simples de demanda córrase'frBsladoYNotifíque~e al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias
de Información de Dominio, promovido por JOSÉ LUÍS PÉREZ RAMÍREZ,por:siy en representación de su
menor hijo EDUARDO PEREZ LÓPEZ, a fin de que en un término de TRESDiAs manifieste lo que a.sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domlcitio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a láS regl¡is~gerierales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en lostabtétos de avisos de ~e Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 del-la ley Adjetiva Ovil ~te'en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el dOinidllOdeJ ~1stTador' Público de la Propiedad
y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de está Jurlsditclón,' con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la ,Materia, con los Insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Oudadano Juel de Paz de la Oudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Registrador Público de la Propiedad y dél Comercio en mención, para que, desahogue la
notificación ordenada, con la súplica; de que tan pronto sea' en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes.del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES QÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
la-sque conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le.surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad ~n los artículos ,136 Y 137, del
la Ley antes invocada quienes resultan ser: Los e.e. CARLOS ARELLANO PEREZ, LAZARO PEREZ RAMIREZ
y SANTIAGO PÉREZ GONZÁLEZ, quienes tienen sus domicilios para que sean notificados el ubicado en la
calle Ignacio Ramírez de esta ciudad.

OCTAVO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el
ubicado en el Despacho jurídico en la calle Tuxtepec numero 224, del centro de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesertoe los licenciados LEOBARDO
SALAZAR SALAZAR, WILLIAM DE LA CRUZ OCAÑA y SUGEYNI LAURI OCAÑA LÁZARO,
designándolos como abogados patronos y toda vez que segundo de los profesionistas de referencia es el
único que tiene debidamente inscrita su cédulas profesional en el libro de registro que para tales efectos
se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo as del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, se le reconoce como abogado patrono y surte sus efectos legales conducentes.
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NOVENO.- se reserva seftéllar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado. .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL OUDADANO UCENOADO JUAN GUI~LERMO

ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA YOSEUN JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de inicio se público en la lista del día 23 de septiembre del año 2009, quedando
registrado en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
00294/2009. - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - - - - - - - - - -
L 'JGAA/L 'Yll

Y PARA SU PUBUCACXÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (23)
VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUevE (2009), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER -SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO E TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR, DE LA
ÚLTIMA PUBLICACIÓN ·~.TRAVÉS DE LA PRENSA.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo. 25623

POI)ER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

E DICTO S.

A QUIEN CORRESPONDA:

. EN EL EXPEDIENTE NÚME~O 295/2009 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR

MERCEDE$ PÉREZ RAMÍREZ y _MARTÍN GARCÍA PÉREZ, CON FECHA (23)
VEINnTRES DE SEPTIEMBRE D~L ANO DOS MIL NUEVE (2009), SE DICTO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

RAZÓN SECRETARIAL: En (23) veintitrés de septiembre del año del año dos mil nueve (2009), la
secretaria da cuenta al Ciudadano Juez, con un escrito presentado por la ciudadana $UGEYNI LAURI
OCAÑA lÁZARO, con anexos, recepcionados el día (21) veintiuno de septiembre del año actual. CONSTE.

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO .. \ (23)
VEINTITRÉS DE S1:PT1EMBREDI:L DOS MIL NUevE (2009).

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tienen a los ciudadanos MERCEDES rÉREZ RAJ'v'ÍREZy

MARTÍN GARCÍA PÉREZ, y documentos anexos consistentes en: Original de contrato privzdo de
compraventa de inmueble¡Una copla del plano a nombre de MERCEDES PÉREZ RAf\1ÍREZ y f\'IARTÍN
GA.RCÍA PÉREZ; Un recibo original de pago de Impuesto predial a nombre de MERCEDES PEREZ RArvlÍREZ
y COP.' Una constancia original de registro catastral a nombre de MERCEDES PEREZ RAMÍREZ y f\'lI\RTÍN
GAROJt PÉREZ, una copia certificada de constancia de negativa de inscripción del Registro público de la
propied~i::I y del comercio a nombre de MERCEDES PÉREZ RAMÍREZ y MARTÍN GARCÍA PÉREZ,

.: promoviendo en la víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
. :tNFORMACIÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica, continua,
. 'p.l!blica, ..'de buena fe, e ininterrumpida yen concepto de propietario del predio rústico ubicado en la calle

"Ignacio Ramírez de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 99.09 rn:?. (NOVFNTA y
NUEVE METROS, CERO NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS), localizado. dentro de las mecidas y
colindancias siguientes: AL NORTE, EN DIEONUEVE METROS, VEINTE CENTÍMETROS, CON LI\ZARO
PÉREZ RAMÍREZ; AL SUR EN DIEONUEVE METROS, DIEOSÉIS CENTÍMETROS CON CALLEJÓN DE UN
METRO CINCUENTA CENTÍMETROS DE ANCHO; AL ESTE EN CINCO METROS, VEINTE CENTÍMLlROS,
CON SANTIAGO PÉREZ GONZÁLEZ; y AL OESTE EN ONCO METROS, VEINTE CENTÍ1'-1FTROS,CON
CALLE IGNAOO RAMÍREZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1 y
demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 1'55 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda,

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
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publicarán por tres veces consecuttvas de tres en tres ~las .~el periódico ofIdal del EstadO Y en un diario
de mayor circulación, q~f", ·.~.en J~ ~;'4é ~; Tabasco,. sefNtlándose para ello un
termino de TREINTA OlAS, contados el partir del db siguiente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dldad, como son 'los tableros de avisos del
H, Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Pat'; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada:del Meréado Público y'Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridás de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Ju.dicia1; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que 'se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia ,para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de .ías presentes diligencias PERTENECE: O NO Al FUNDO LECA.L de
este Municipio, adjuntando copla de la solicitud ¡nidal y anexos. ..

QUINTO.- Con las coptas simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio' de ialpa de Méndez, T~basco, con domícillo ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite qué guardan fas presentes diligencias
de Información de Dominio, promovido por los C.e. MERCEDES PÉREZ RAMÍREZ Y MARTÍN GARCÍA
PÉREZ, a fin de que en un término de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o íntereses convenga
a quien se le prevtene para que séñale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notificaciones, apercibido que el') caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún
las que conforme a las.,reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tábleros de avisos de este Juzgado de conformidad ion los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en erEstado. . . ,

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que ~I domicilio del Regi~trador Público <le la Propiedad
y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco Se encuentra fuera de esta JurJ~d/cc1ón, con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de 'Proceder en la Materia, .con los Insertos necesarios y por las
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de. este Ju~gado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Registrador Público de la' Propiedad y del Comercio en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la. súplica, de. que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenclá~lón de lo ordenado. .

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colíndentes del predio rnotívode estas diligencias la
radicación de esta causa. par~ que de. contormidad 'con la fracción m: del artículo 123 del Código de
Proceder en lá Materia dentro del' térmtrió de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales debán hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad.con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan ser: Los C.C. lÁZAROFÉREZRAMÍREZ Y. SANTIAGO PÉREZ
GONZÁLEZ, con domicilio para que sean notificados el ubicado en la calle Ignacio Rarnírez sin numero, de
este municipio. .'

OCTAVO.- Los promoventes: señalan como domicilio para oír, recibir, citas y notlñcacicnes el
ubicado en el Despacho jurídico en la calle Tuxtepec numero 224, del centro de esta cíudadde Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así cornopara que reciba .~9Cumentos, recoja" documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario a los. Licenciados LEOBARDO
SALAZAR SA LAZA R., WILLIAM DE LA CRUZ OCAÑA YSOCEVNI LAuRi OCAÑA LÁZARO,
designándolos como abogados patronos y toda vez que segundo de .1.05profesíonístasde referencia es el
único que tiene debidamente inscrita su cédulas profesional en el libro de registro que para tales efectos
se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo as del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, se le reconoce como aboqado patrono y surte sus efectos legales conducent~..

: . ' . , . " '. 'o.
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NOVENO.- se reserva sefialar hora y' fécháparadesahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artfculo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. , .
Así LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL. CIUDADANO UCENOADO JUAN GUILLERMO

ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDlOAL DE NACAJUCA, TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA YOSEUN JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de inicio se público en la lista del dfa 23 de septiembre del año 2009, quedando
registrado en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
00295./2009. - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - - - - - - - - - -
L'JGAA/L 'YJJ/G

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y .EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
I?ERECHOS EN UN, TÉRMI~Q .DI;_.TREINT~ DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTI.R DE LA
ULTIMA PUBLICACION QU~~ ~"A,TRAVES DE LA PRENSA.
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No. 25626 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 290/2009 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR,
MORAIMA PEREZ RIVERA, CON FECHA (17) DIECIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE (2009), SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A (17)
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009).

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:
PRlMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la ciudadana MORAIMA PÉREZ RIVERA, y

documentos anexos consistentes en: Original de contrato privado de compraventa; Un plano a nombre de
MORAlMA PÉREZ RIVERA; Un recibo original de pago de impuesto predial a nombre de MORAIMA
PÉREZ RIVERA; Una copia de constancia de registro catastral a nombre de MORAIMA PÉREZ
RIVERA; Un certificado original de negativa de inscripción del Registro público de la propiedad y del
comercio del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco a nombre de MORAIMA PÉREZ RIVERA,
promoviendo en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica, continua,
publica, de buena fe, e ininterrumpida y en concepto de propietaria del predio rústico ubicado en la
Ranchería Taxco de este municipio de Nacajuca,Tabasco, con una superficie 246.75 m2 (DOSCIENTOS
CUARENTAY SEIS METROS,SETENTAY CINCO CENlÍMETROS CUADRADOS),localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN VEINTICUATROMETROS,OCHENTACENlÍMETROS,
CON MANUEL SOBERANESLOPEZ, AL SUR EN VEINTICUATRO METROS, CINCUENTA Y CINCO
CENlÍMETRO, CON AGUsTIN RIVERA,AL ESTE EN DIEZ METROS,CON TRINIDAD .A.LVAREZRIVERA;
HOY DoAAMARIA GARCÍA GUZMÁN,Y AL OESTE EN DIEZ METROS,CON CARRETERANACAJUCA-
VILCAHERMOSA. . '

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
, demás relativos del Código Civil; en concordanciascon los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de

PrcicediITtténtosCiviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en lel vía y
forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que 'se lleva' en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda. .

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario
de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se
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fijen Avisos en los lugares públk:os mas concurtldosen esta ciudad, cbmo son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de seguridad Pública; encargada del Mercado Públicoy Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ublcadón del predio por conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEOlAScontados a partir de la última publicaciónque se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezcaante este Juzgado a deducir sus derechos
legales.

CUARTO.- Con las copias sírnples de demanda, córrase traslado y Notifíquese al Registrador
Público de la propiedad y-del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias
de Información de Dominio, promovido por MORAIMA PÉREZ RIVERA, a fin de que en un término de
TRES "[HAS manifieste Io que a sus derechos o interés convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones.
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de .esteJuzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado. .

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesariosy
por los con~uctos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Mendez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo

. mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo :a misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, Jesurtirán sus efectos por medía
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan ser: MANUEL SOVERANEZLOPEZ y DORA MARIA GARCIA
GUZMAN, con domicilios para que sean notificados el ubicado en la RANCHERÍATAXCO, y AGUSTÍN
RIVERA con domicilio en la CALLE ALEJO TORRES SIN NUMERO, DEL CENTROTODOS DE ESTA
MUNICIPAUDAD.

SEPTIMO.- La prornovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el
ubicado el Despacho Jurídico ubicado en la calle Tuxtepec numero 224, del centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces' sea necesario al Licenciado
WILLIAM DE LA CRUZ OCAÑA, LEOBARDO SALAZAR y SUGEYNI LAURI OCAÑA LAZARO, toda
vez que el primero de los profesionista de referencia tiene debidamente inscrita su cédula profesional en
el libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del
Código de ProcedimientosCiviles en vigor en el Estado, surte sus efectos legales conducentes.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO; MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO JUAN GUILLERMO

ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMOSEXTODISTRITOJUDICIAL DE NA~UCA, TAB~SCO,
POR y ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOSUCENOADA YOSELIN JIMENEZ JIMENEZ,
CONQUIENAeTUA, CERTIFICAY DA FE._
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Este auto de Inldo se público en la lista' del ~ra 17 de septiembre del año 2009, quedando
registrado en el Ubre de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
00290/2009. - - - - - -CONSTE,-:. - - - -
L' JGAAIL'Y JJ/l'mrch*

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES ENTRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (17)
DIECISIETE DE SEPnEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DfAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA,

"'~. : 0,":. ~ . __ . .t
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No. 25622 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENT~O, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 513/2006, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Licenciado
EDUARDO VERA GÓMEZ, en su carácter de apoderado
legal para pleitos y cobranzas de la institución de crédito
denominada FINANCIERA RURAL, ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL, en contra de RAMIRO WALL OLlVER, en su
carácter de acreditado y ALCIBIADES y/o ALCIVIADES
WALL OLlVER, con fecha treinta de septiembre y diecisiete
de agosto ambos del presente año, que copiados a la letra
dice:-
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. TREINTA SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:--
PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado EDUARDO VERA
GÓMEZ, Apoderado Legal de la parte actora, en sus escritos
de cuenta y por las razones que expone en el mismo esta
autoridad tiene a bien señalar de nueva cuenta las NUEVE
HORAS DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE, para que tenga verificativo el remate en segunda
almoneda sirviendo de mandamiento en forma el auto de
fecha diecisiete de agosto del presente año.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA O/Al, JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADOS PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA CERTIFICA Y DA FE.-
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:--
PRIMERO.- Como lo solicita el licenciado EDUARDO VERA
GÓMEZ apoderado de la parte actora, en su escrito de
cuenta y de conformidad con lo dispuesto por los articulas
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor, y 475
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor
aplicado supletoriamente a la legislación mercantil, se ordena
.sacar a pública subasta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al
'mejor postor, con la rebaja del (10%) diez por ciento de la

. tasación respecto del predio que sirvió de base para el
remate en primera almoneda del bien inmueble embargado,
mismo que a continuación se describe:-----
UN PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en la
Rancheria Paredón del Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
constante de una superficie de 62-47-13 hectáreas, dentro de
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Con
propiedad de JOSÉ GARCIA VIUDA DE RAMIREZ, AL SUR:
Con propiedad de MIGUEL APARICIO NOVEROLA Y
DOLORES HIDALGO, AL ESTE: Con RAFAEL MARTINEZ
DE ESCOBAR Y AL OESTE: Con carretera la Isla a San
Manuel, inscrito bajo el número 907 del libro General de
Entradas, a folios 2236 al 2241, del libro de duplicados

volumen 38 afectado al predio número 11,990 a folio 190 del
libro mayor volumen 44, y al cual se le fijó un valor comercial
total de $2'077.000.00 (DOS MILLONES SETENTA Y SIETE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja
del diez por ciento, resulta la cantidad de $1'869.300.00 (UN
MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
misma que servirá de base para el remate y es postura legal
la que cubra cuando menos dicha cantidad.-
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva
de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, si cuyo
requisito no serán admitidos.-
TERCERO.- Como lo previene el articulo 1411 del Código de
Comercio antes ;IT1encionado,anúnciese la presente subasta
por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de
los diarios de ,Mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además •• os en los sitios públicos más
concur:rldos de eostumbre de esta ciudad, para la cual
explq~se los. edictos .y ejemplares correspondiente,
convocando' postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a éabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL NUEVE.-
CUARTO.- Toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en el
artículo 1071 del Código antes citado, girese exhorto al Juez
de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, para que
en auxilio y colaboración de este Juzgado, se sirva a fijar los
avisos correspondientes, convocando postores para la
realización del remate citado en el punto que antecede.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DiAl, Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE OlAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
NUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. PILAR AMARO TEJERO

3
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No. 25643 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE RESCISiÓN DE CONTRATO

Que en ej" expediente número 151/2007, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE RESOSION DE CONTRATO,promovido por
el C. HERNANHUMBERTOPEREZSOTO, en contra de ROBERTO
MORALESVAZQUEZ, se dicto una sentencia definitiva de fecha
veintidós de septiembre del año dos mil nueve, que literalmente
dice :
JUZGADOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIADELCUARTODISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, A VEINTIDÓS DE
SEPTIEMBRE.DELAÑo DOSMIL NUEVE.

VIstos, para dictar Sentencia Deflnltlva en los autos del
expediente número 151/2007, relativo al juicio Ordinario Civil de
Rescisión de Contrato Prlvado de Compraventa, promovido por
HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO, en contra de ROBERTO
MORALESVAZQUEZ. .

R E S U L T A N O O:
1. El catorce de febrero del dos mil siete, se recibió en la

Oficialía de Partes Interna de éste Juzgado la demanda formulada
por HERNANHUMBERTOPÉREZSOTO.

2. Por aeto de Inicio dictado el dieciséis de febrero del dos mil
siete, se dio entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
ordenándose, entre otras cosas, el emplazamiento a juicio del
demandado. .

3. En veintitrés de junio del año dos mil ocho, se ordenó
efectuar el emplazamiento del demandado a través de edictos que
deberlan publicarse tres veces de tres en tres días, en el periódico
oficial del estado Y en uno de los de mayor circulación de esta
entidad, hadeneo saber a dicho demandado que tenIa un término
de Cuarenta Días, para que compareciera ante este juzgado a
recoger las coplas simples de la demanda y documentos anexos, en
el que Se daría por legalmente emplazado a juicio, mismo término
que empezaría a contar a partir eje la última publicación, y dar
contestación a la demanda en un término de nueve días hábiles,
contados al siguiente al en que fuere legalmente notificado.

4. En diez de octubre del año dos mil ocho, se tuvo al actor por
exhibiendo tres periódicos oficiales y tres periódicos del diario
Novedades de Tabasco. En seis de enero del año dos mil nueve,
toda vez que la parte demandada no dio contestación a la demanda
interpuesta en su contra, se le tuvo por perdido tal derecho, se
señaló fecha para la Audiencia Previay de Conciliación.

5. Con fecha doce de febrero del año dos mil nueve, se efectuó
la -audiencia preVia y de conciliación, ordenándose la apertura de la
etapa de ofrecimiento de pruebas. En doce de junio del presente
año, se admitieron las pruebas ofrecidas por la parte actora, y se
señaló fecha para la Audiencia de Pruebas y alegatos, misma que
tuvo verificativo el día cinco de agosto del dos mil nueve, en la que
se le concedió a las partes CINCO OlAS para exhibir sus
conclusiones.

6. En auto de fecha cuatro de septiembre del año dos mil
nueve, se tuvo por RElrdid9,e!derecho a las partes para exhibir sus

conclusiones; asímísrno, se citó a las partes para oír sentencia
definitiva en el présentejuícío.

e O N S lOE R A N O O:
l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en el

presente juicio, de conformidad con los artículos 15, 16/ 24 fracción
VIII y 28 fracción IV del Código de ProcedimientosCiviles en vigor y
39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

n, El ciudadano HERNANHUMBERTOPÉREZSOTOal promover
el presente juicio ORDINARIO CIVIL DE RESCISIONDE CONTRATO
PRIVADO DE COMPRAVENTA,en contra de ROBERTOMORALES
VAZQUEZ, expone los hechos contenidos en su escrito inicial de
demanda de fecha trece de febrero del dos mil siete, mismos que
por economía procesal se tienen por reproducidosen esta resolución
como si a la letra se insertaran.

El demandado ROBERTO MORALES VAZQUEZ, no dio

contestación a la demanda Instaurada en su contra, por lo que en
auto de fecha seis de enero del año dos mil nueve, se le declaró la
correspondiente rebeldía. .

III. De las pruebas ofrecidas por la parte actora tenemos los
siguientes medios de prueba.

a) DOCUMENTALESPÚBUCAS,consistentes en:
1. Copias certificadas del primer testimonio de la escritura

pública número 3,347 (tres mil trescientos cuarenta y siete), de
fecha diecisiete de octubre de mil nove<;lentosochenta y seis,
pasada ante la fe del llcendado JUUO CÉSARPEDREROMEDlNA,
Notario sustituto de la Notaría Pública número Uno de este
municipio, y que contiene perfeccionamiento de donadón
condicionada a derécnos de usufructo vitalicio, visible de la foja
cuarenta a cuarenta y tres de autos.

2. Coplas certificadas del primer testimonio de la escritura
pública número 12,002 (doce mil dos), de fecha diedochO de
febrero del año dos mil cinco, pasada ante la fe del IIcendado
HEBERTOTARACENARUIZ, Notario Público número Uno de este
municipio, y que contiene prot6co1lzadón del convenio de
autorización para la ejecudón del Fracdonamlento de Interés
social denominado "Loma BonltaH

, consultable de la foja cuarenta
y dnco a sesenta y ocho de autos.

Probanzasa las que se les concede valor probatorio pleno ya
que trata de testimonios y copias certificadas de escrituras
otorgadas ante Notario, lo anterior de; conformidad con lo
dispuesto por los artículos 269 fracción 1 V ·~Iao de ,
ProcedimientosOviles en vigor en el Estado. ~

b) DOCUMENTALESPRIVADAS,consistentes en:
1. Contrato privado de compraventa de fecha veintidós de

enero de dos mil cuatro, celebrado entre HERNÁN HUMBERTO
PÉREZSOTO Y ROBERTOMORALESVÁZQUEZ,visible de la foja
siete a nueve de autos.

2. Dieciocho recibos de pago, signados todos, por HERNÁN
HUMBERTO PÉREZ SOTO Y consultables de la foja diez a
diecisiete, diecinueve, veintiuno, veintitrés, veinticinco, veintisiete,
veintinueve, treinta y uno, treinta y tres, treinta y dnco y treinta y
siete de autos.

3. Requerimiento de pago urgente, dirigido a ROBERTO
MORACESVÁZQUEZ,visible a foja treinta y nueve de autos.

Documentales a las cuales se les concede valor probatorio en
términos de los artículos 270 y 318 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado. Con las cuales deja acreditado el
actor la existencia del contrato de compraventa motivo de la
presente litis y que el demandado hizo pagos por la compraventa
del bien inmueble en litigio.

e) DOCUMENTALESPRIVADAS,consistente en:
Copias simples de once fichas de depósitos, visibles a foja

dieciocho, veinte, veintidós, veinticuatro, veintiséis, veintiocho,
treinta, treinta y dos, treinta y cuatro, treinta y seis, y treinta y
ocho de autos.

Probanza que tiene valor indiciario acorde con lo previsto en
el numeral 318 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, ya que para hacer
prueba plena requiere ser adminiculada con otros medios de
convicción.

d) CONFESIONAL, a cargo del demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ,mismo que fue declarado fictamente confeso
de las posiciones que fueron calificadas de legales, de la plica que
obra a foja ciento ochenta a la ciento ochenta y dos de autos, al
no haber comparecido a la audiencia de pruebas y alegatos de
fecha cinco de agosto del año dos mil nueve; no obstante, de
haber sido debidamente citado y apercibido de ello.

Probanza que tiene pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 243 fracción 1 y 257 fracción 1 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, toda vez que la
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confesión fleta tiene pleno valor probatorlo, cuando el absoNente
no comParece sin justa causa a absolver posIdones y no rinde
pn.leba en contrario. De manera que cuando no comparece sin
justa causa la persona que haya de absolver posiciones, Incurre en
vlolad6n del deber de contestar el Interrogatorio formulado por su
adversario, y ello no puede Interpretarse, salvo prueba en
contrario, sino como admisión de los hechos que son legalmente
objeto del Interrogatorio.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio bajo los
datos de localización y rubro siguiente:

••..CONI'Ul6N ~A. $V NlCAaA ni HATDUA avn.. No. Reg/StI'O.
·176,)53.Jur/spt1Jdenc>. H6áJrliI(s): C1vI. NowM Épot2. 1nstIInc»: THbuni[Ie$ ~ de
C1IaIftD FlIetQ: s.tniIlIMfo Judk:IiJ/ de /¡J FedtNlIddn y su GIatlJ XX111,Eneto de lOO6.
r.Js: lI1.1o.C JIU. PIigN: 2180. PRIMER TR18UNAI. COt.EG1ADOEN HA7BUA avn. DEL
$EXTO CIRCUITO. """"'" d/I'«tD lJ8195. ErItItJN HiNtIntJr '*-dI • GutIirrrz. 2) de mM70
• 1995. ~. M:lftIS. ,."".,.,.: Etfr: RDbt1nD SlItJttJs PiItt/do. S«:n1tIIrlo.' HMin
AmMIor 1blIir8. ÑftÍJiII'O dIt'et:ID 1/2005. ErvIqwElIaIt* • /¡J .,.,. ) • lIrtnro • 1OOS.
l/ntInfItI/d«I de ~ f1otIetú: ErIc RDbt1nD SilÍ1tD6 PettItJo. SearDrlo: JostJ o.nIeI NogutI/nJ
Ruiz. """"'" directo lf/2005. HMé del RiJwfo Rub/ y~. 17 de 1Irtnro. 2005.
UMnImIdiKI. M:lftIS. ~: Erte RDbt1nD SiInIDsPettItJo. S«:n1tIIrlo: JostJ o.nIeI No9uW1J
RuiZ. """"'" dIr«tr1111/2f1OS. Fntnco ~ Qle/lI, 24 • IIM)'O de 2/XJ5. /JniIrIItrJidiI
• M:lftIS. f1otIetú: Erte RDbt1nD SiInb1s PiItt/do. S«:n1tIIrlo: .JostJ DiIJWI NogueIre Rua.
Amp6ro dIreáD 24812005. l.MvIgIIdo lIméMZ PIldII/¡J. 26 de ~ de 200S. lhvtrImIdMf de
M:lftIS. PrJn<fntI!.' ErIc RobIN1D SiInb1s hrtkIo. S«r$rlo: JostJ Ign«Io ~~. ~.
StItrNIniIrkI Jvd/t:IIII de 111~ Sipt/tM ~ 1tlot.rMn)l¡ a.t.t ",.,. pIg/M JJ.
msIs • rubro: Y:ONFES1ÓN FlerA. EFICACIA DE LA. • NotlI: !iIJln el ÚIItIiI tlatado, /¡J
Prltnera S/I/¡J MSOM6 /¡J aNlt1atIkr/dn de msIs 76/1006 •.. ~

e) LA DEClARAaÓN DE PARTE, a cargo del demandado
ROBERTOMORAlES VAZQUEZ, misma que no se desahogó en
virtud de la. InCOR}parecendade dicho demandado a la audlenda
de pruebas y alegatos-de fecha dnco de agosto del dos mil nueve.

f) TESllMONIAL. a cargo de los ce. MARÍA DOLORESPÉREZ
SOTOY HUMBERTOPÉREZHERNÁNDEZ.

La primer testigo adujo: •...que CQfIO(;'e al e HERNAN HUMeERTO
PEREZ soro, desde h«e muchos años, porque es su hermano; que CQfIO(;'e
lJl e ROBERro MORALES VAZQUEZ; que !lJ reIiJdón existe Mtre el e
HERNAN HUMBERro PEREZ soro y el e ROBERTO MORALES vAZQUEZ
celebnJron un contnJto de compraventa el e HERNAN HUMeERro PEREZ
SOTO, con aJrácter de lIt!1Idedor Y el e ROBERTO ~ VAZQUEz, como
comprador este contrato lo celebnJron el 1If!Intfd6s de enero del dos mil
CINItro, en el domicilio ubiaKIo M !lJ aJ!Ie Simón SiJrllJt, número dos de esre
munldplo; que el contnJto de compraventa ceIebnJdo entre el e HERNAN
HUMBERro PEREZ soro y el e ROBERTO MORALES VAZQUEz, consistió en
que el e HERNAN HUHBERro PEREZ SOTO, celebro un contrato de
compraventa,. el veintidós de enero de/lJño dos mil CINItro, en donde vendía
una fraa:Ión de tetTeno, ubicado en el fraccionamiento loma bonita -de esre
munldplo, con UfllJ superficie de quinientos setenta y CINItro punto dIecinueve
metros CUiKlrildos, que colinda lJl norte con la aJlle Hemán Pérez Torres, en
dieciséis punto cero doco metros; al sur con e Avenida Perlférfco en quince
punto diecisiete metros, lJl este con OJrios 1lménez Gama, en treinta metros
y al oeste con el área comercial Y de servicios del fraccionamiento loma
bonita en ClNlrenta metros; ambas partes fijaron el precio del lote en
trescientos ClNlrenta y d~ mil pesos, pagados de la siguiente manera:
setenta mil pesos de enganche, en pagos semanales de diez mil pesos; y
dieciocho mensualIdades con valor de quince mil doscientos setenta y siete
pesos, también acordaron que la falta de pago de dos mensualidades
consecutivas o CINItro iJCUmuladas darfa por tennlnada la relaci6n contractual
y el señor HERNAN HUMBERro PEREZ SOTO, podría disponer del predio y
ejercer la ecaán legal y se le devolvería al comprador lo que hubiese pagado,
descontándole el cuarenta por dento sobre los pagos realizados al C.
ROBERro MORALES VAZQUEz, también acordaron- que IlJ falta de pago o
mora le generaría un diez por dento de intereses al C. RO[JERTO MORALES
VAZQUEZ, y estos pagos serfiJn depositados a una cuenta de BANAMEX a
nombre del C. HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO, inclusive tirrnsron un
contrato, que quien está promoviendo el presente juicio, es el C. HERNAN
HUMBERro PEREZ soro; que la causa por la que el e HERNAN HUMBERTO
PEREZ SOTO, esta promoviendo este juicio, es por la falta de pago de siete
mensualidades, por la aJntidad de quInce mil doscientos setenta y siete
pesos; cada una, de diez mensualidlJdes por doscientos setenta y siete pesos
cada una; ya que IlJS mensualldlJdes acordadas por quince mil doscientos
setenta y siete pesos fueron pagadas únicamente por quince mil y una
mensualidad, por cinco mil doscientos setenta y siete pesos; y según el
contrato de fecha veintidós de enero del año dos mil cuatro, el
Incumplimiento de pago daría por terminada la relación entre el e HERNAN
HUMBERTO PEREZ soro y el e ROBERro MORALES VAZQUEz, ya que
adeuda desde enero, febrero, marzo, abril, meyo, junio y julio del año dos mil
cinco ... '~ Dando como razón de su dicho: "porque me encontrsbe con
ellos al momento que flnnlJron el contrsta de fecha veintidós de enero del
dos mil cuatro, porque he estado lJl pendiente de los estados de cuenta del C.
ROBERTO MORALES VAZQUEz, e incluso he acompañado al e HERNAN

HUHeERro PEREZ soro, lJ requerir el PiJ90 M los domicilios que el e
ROBERTO MORALES V~ nos seIflJlo M los CUlJ!esno ~ h6 encontr6do
y porqlA el e ROBERTO HORAJ..ES VAZQUEZ; tiene lJlNln</cnlJdo IlJ fr!ccfdn
de terreno, ublaKlo ttn el frIJcr:icnlJmiento IomlJ bonita Y iK.'tulJlmente
desconocemos su pal1f.dero •.. ~

El segundo testigo HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ,
manifestó: •...que conoce 111e HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO; que
conoce al e ROBERro MORALES VAZQUEz,' que llJ relKÍdn existe entre el e
HERNAN HUMBERro PEREZ SOTO y el e ROBERro MORALES VAZQUEz,

ellos hicieron un cootrsto de promesa de venta de un terreno, propiedad del
e HI!RNAN HUMeERTO PEREZ SOTO, el vemtkJós de enero del cJño dos mil
CINItro, lICOf'I1NIdo que el e ROBERTO MORALES VAZQUEz, dlJríll un
enganche de setenta mIl pesos, y dteoocbo mensualldMJes de quince mIl
doscientos setenta y siete pesos, de los CINIles el e ROBERTO MORALES
VAZQUEz, pago fllJdII mas quince mensUdiidddes de quInce mIl pesos CMfa
UfIlJ, lIdeudando diez mensualidades, pO( !lJ aJntidad de doscientos setenta Y
siete pesos cada UfllJ, que fue todos los pagos que hizo, ya que Incumplió en
los meses de enero, febrero, marzo, lJbril, mayo, junio y julio del año dos mil
cinco; que !lJ aJntidad dejo de cumplir o pagar el señor ROBERTO MORALES
VAZQUEZ, meflSUlJlmente en los meses de enero, febrero, marzo, lJbril,
mayo, junio y julio del liño dos mil cinco, fueron quince mil doscientos
setenta y siete pesos por c4da mensulJlidad y UfllJ mensualidad del mes de
julio del liño dos mil cinco, po: 111aJntidad de cinco mil doscientos setenta y
siete pesos; que la superficie del predio del que dice celebro promesa de
venta el e HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO y el e ROBERTO MORALES
VAZQUEz, es UfllJ superficie de quinientos setenta y cuatro punto diecinueve
metros CUiKlrados; que el precio que convinieron HERNAN HUMBERTO PEREZ
soro y ROBERTO MORALES VAZQUEz, respecto al solar motivo de la
promesa de venta, fue por IlJ aJntidad de trescientos cuarenta y cinco mil
pesos; que el e ROBERTO MORALES VAZQUEz, IlNllJ efectuar los pagos por
el precio de !lJ compraventa, 105 Iba a depositar en UfllJ cuenta de BANAHEX,
a nombre de el e HERNAN HUMBERTO PEREZ soro; que el predio, motivo
de !lJ promesa de compraventa a la que se ha referido, está ubicado en el
lJnlllo perfférlco de esta dudad, colIndando III norte con calle Hemán Pérez
T~ al sur con mIlo periférico, al esre con el e OJrios 1iménez Garda, y
al oeste con área comercial del mismo fraccionamiento loma bonita; que
quien esta promoviendo el presente juido, es el e HERNAN HUMBERTO
PEREZ soro; que la aJusa por la que el C. HERNAN HUMBERTO PEREZ
soro, esta promoviendo este juicio., es por incumplimiento de las cláusulas
y que lJ pesar de que el e HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO, le busco al C.
ROBERro MORALES VAZQUEz, para que se pusiera al corriente en sus
pagos esta persona f10 respondió, aJmbiando hasta de domtaho el cual
estaba ctücsao en la dudad de 1alpa de Méndez TlJbasco; que las
condiciones actuales del predio motivo de li1 promesa de compraventa, está
el lote baldío no hay ningufllJ construcaon ... "; Dando como razón de su
dicho: "...5i estoy enterado, porque estuve presente cuando celebraron ei
contrato de promesa de venta, celebrado el veintidós de enero del dos mil
CINItro; y estoy pendiente de los estados de cuenta y lJh/lJparecen quien
debe y quien no debe y quien no paga, porque acompañe a mI hijo en varias
ocsskmes para que ROBERTO MORALES VAZQUEz, le pagara pero este
nunca lo hizo, al contrario se fue totalmente de este Estado, adeudándole a
mi hijo IlJs mensualidades que ya mencione no cumpliendo con el contrato de
promesa de compraventa ... ~

Del estudio realizado a las declaraciones de los testigos, el
suscrito juzgador llega a la plena convicción de que las mismas
tienen valor probatorio, pues la prueba testimonial por su
naturaleza debe ser valorada en su integridad, es decir, que el
testigo conozca por sí mismo los hechos sobre los que declara y
no por Inducción ni' referencia de otras personas; que expresen
por qué medios se dieron cuenta de los hechos sobre los que
depusieron; que justifique la verosimilitud de su presencia en el
lugar de los hechos; que de razón fundada de su dicho y que
coincida su ofrecimiento con la narración de los hechos materia de
la litis.

Tales requisitos fueron cubiertos en el desahogo de esta
probanza, debido a que dichos testigos señalan las circunstancias
de tiempo, forma y modo en que se dieron los hechos sobre los
que declararon...,De lo anterior se tiene que dichos testigos
conocen a ciencia'cie~. es decir, por si mismos los hechos sobre
los que declararon, pues estuvieron presentes en el lugar en
donde acontecieron los hechos sobre los que declaran. .

Bajo esa premisa lo que procede es concederle valor
probatorio a dicha probanza, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 297 y 318 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado; sin dejar pasar por
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alto que los referidos testigos, al dar sus generIIes manifestaron
c;erpariente por consanguinidad (hermana y progenitor) del adDr
HERNANHUMBERTOPt:REZsoro, esta drcunstanda no Invalida
su declaración ni hace dudoso su testimonio.

SllVlendo de apoyo el siguiente criterio bajo los datos de
localización y rubro:

•...7UT1fJOS. $IR IIARIINTU DI LA 1Wf'n tlU' U)$ flRl$lNTA NO
INVAUDA su 7UT1HONIO, NI DUTRIIR LA mCAClA I'ltOlIAnMIA DI sus
DlaARAaONU- ~ ftxx;.. 1nstMIcitI:Temn SM. I'u«*: ~ JudtdiII de
16 Fedt!nIdón. Tomo: 217·128 C_ "-ow. Ng/n.t: 325. Ñ1lpIffO dim:tD '1018187. AtniJdor
Rodrfguer 5MvMJt1r ~ ldolln4 Pulido de RoiJñgutlZ. 10 de ~ de 19f17. l/MJIItnIdMf de
aJMro _. PrJMnht: HiIrlatIo AlUlliII G<lIl'rIM. ~: ,..,;. del e:.-I ÑI'Ul'O HotwIo.
No4I: Esú _ tMrbIin.".,..,... pub/it:II$ enel ~)1JdIcaI de. F«1ttnIdón,oa....
ftxx;., Tomo 1, PrttMnt """'1, pjg(M J~ b4)D -' rubto 'TS71GCS PARlENTU O
AMIGOS DE LA PARTE QUE LOS I'RESBVTA. VAJ.JDEZ y EFICACIA DE LAS 0EQ.AMC10NES
DE Los. ·.En el lnlbtrnt! de J9f17, liI _ ~ b4)D el rubto "T577GOS. LATACH4 DE
SER PARJENTU DE LA PARTE QI.IE LOS l'RES1!NTF NO 1NVAUDA SU TESTTNONJo, NI
DEST7WYE LA EFlCAaA 1'R054m<uA DE SUS DI!ClARAC1ONES. •• ~

g) INSTRUMENTAL'DE AeTUACONES. conslstente en todas
las j!Ctuadones desahogadas en el expediente, las cualeSse toman
en conslderad6n en todo lo· que le beneficie o perjudique a. las
partes, debido a que son actuadones judiciales y, por ende, tienen
valor probatorio. .

h) PRESUNCONALLEGALy HUMANA.
1)SUPERVENIENTESsin que se haga valoración al respecto,

dado que la parte actora no aportó pruebasde esta naturaleza.
Respecto de la prueba Pericial en materia de Ingeniería Civil,

a cargo del Ingeniero René Taracena Alpuín, la misma no fue
desahogada por causas imputables al oferente de la prueba.

IV. Del estudio de fondo de la presente litis, y previo anállsls
y valoradón de las pruebas desahogadas en autos, el que hoy .
resuelve llega a la conduslón, de declarar probada la aa:tón
Ordlnaria OvIl de' Resdslón de Contrato PrIvado de Compraventa
que hace valer el dudadano HERNANHUMBERTOPÉREZSOTO,
en contra de ROBERTOMORALESVÁZQUEZ,en términos de lo
establecido por el articulo 240 del código de procedimientos <:Mies
vigente en el Estado. "

Da fundamento legal a la anterior consideración, lo dispuesto
por el Código Civil en vigor que señala: .

.A1tJbJIo J971. Sdb pueden ~ los t:Dntnttos _ en si m/smos son •• /Idos. LA
flIIt1I de fIJnTIlI del ClJIIfrMD no lrr7pIde /iJ «rfdn trISd$tX/iJ, 0JtItId0 ". sido t«1II o
~ cumplido por lJflII opor /iJs dos ¡wtes."

"AJtJb¡,b 1972. LA resdsIdn pn>aI1dIN¡I 0JtItId0, cMtndo el c:mtntr>, •• debIt qutJdtIr'
sin ~ por MgIJIlII de /iJs ClIUSIIS slgvlentes: 01. En los den6s C3Sl2S ~
pi'r'tI/stDs por 16 ~

'ARnCULO 1973. Los ekc1DS de 16 mdsI6n son restftutDfIos ,... /iJs ¡JIII15, sin
petjUido de 16 ~ cMI en que 1ncumJn. ~ de bIent!!s ~ de
",_ p<!rl6d/aIs y de _ SUO!SIvo, el ~ de la mdsI6n .n~
extIntJ'Io tespedo de /iJs pn!St1Kiones que hastJI 16 mdsI6n líJeIOn 4 ClIf'fJO del dtIudot; Y
,... reguIN los ekc1DS de /iJ mdsI6n se ~, Mf«ús, el 4rt1cu1o 1902, hiIck!ndose lIts
mismlJs dfstfndones ~ por", según la flII~ de los «tos, 16 ~j«ucfónde las
pn!St1Kiones Y ~ ClI~ I~M~ o deIfn_1P aJnS'- de lIts mIsmIIs. l'u«Ien
las /Mnes. regu16r ~lmence'iM fomJd> .:tI qUe~ 16 mdsI6n Y los ekc1DS de
I!/M, Y en _ caso se estarí 4 lo ¡:JiICt.oo. E.< 4p1iab1e 4 los ekc1DS restitutorios de la
rescisión ~ 4rtlcti$ 1900~

"ARnCULO 2572. u f4/tl1 de fNJ90 del precio dlI ~, SlIItIo en los ClISCSen que
_ Código d~ lo contrilrlo, /MriJ pedir la resciSlóndet contnlto, 4unqut! la ventJJ se
h.JY. hecho 4 pl.Jzo; pero si el ~ se h.J e""jenlKIooa un ~"" se _Ii Jo dispul!Sto
en los .rtículos 20fH y 209S~

Atento a lo anterior, tenemos que el actor HERNAN
HUMBERTOPÉREZSOTO, acreditó la celebradón del contrato de
compraventa celebrado el veintidós de enero del dos mil cuatro,
que celebra HERNAN HUMBE"RTOPÉREZSOTO, en calidad de
vendedor y ROBERTO MORALESVAZQUEZ en su carácter de
comprador, esto con la documental visible a foja siete a la nueve
de autos.

Lo anterior, debido a que el documento en referenda se
encuentra adminiculado con las pruebas de confesión fieta a cargo
del demandado ROBERTOMORALESVAZQUEZ,toda vez que está
confesión tiene pleno valor probatorio, en virtud de que cuando el
absolvente no comparece sin justa causa incurre en violación del
deber de contestar el Interrogatorio formulado por su adversario, y
ello no puede interpretarse, salvo prueba en contrario, sino como
admisión de los hechos que son legalmente objeto del
Interrogatorio, tal como se observa de las posiciones número uno,
seis y ocho: "...QUE EL DlA VElN71DÓS DE ENERO DEL DOS MIL CW\11I0, HERNAN
HUMBERTO PEREZ SOTO, EN CAUDAD DE VENDEDOR Y EL C. ROBERTO MORALES
VAZqUEZ, EN CAUqAD DE COMPRADOR, CELESfIARON EN SU DOMIOUO. UBICADO EN
SIMON SARLAT NUMERO 2, CENTRO DE ESTA OUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO,

. awntA7t1 PRIVADO DE CO'fl'IIIAII!lV7ll ..••••... QUE ESTA CONSCJENrE QUE 111 DEJADO
DE aJNI'UR CON El. CONTRA7t1 QUE CEI.EBRARON El. I1WKI7Dés DE ENERO DEL AÑO
DOS H1L CU4nlO, I'ORQUE é. UJCAHENTE Ho4 HEOfO OJEZ MIOIICS; I'0Il LA CANT10AD
DE 115,000.00 (QIIlNCE MIL PeSOS 001100 M.N.) Y UN ABONO DE IJo,()()().OO (DIEZ MIL
P60S OOIJOO M.N.) •.• • y.... QUE ADEUDA lNTFGRAMENTE SIFTE HENSl./AUDADES A
RAZóN DE 115,277.00 (QIIlNCE MIL DOSCJENTOS SETENTA Y SIETE P€SOS 001100 M.N.J.
CON Si.IS RESl'EC71VOS INTERESES MORA TORIOS, DIEZ MENSUALIDADES A RAZÓN ce
1Z77.OO (OOSClEf(TOS SETENTA Y SlETEfJESOS 001100 M.N.) CON Si.IS RESPECTIVOS
INTERESES HORA TORIOS Y UNA JlllENSUAUOAD DE 15,277.00 (arNCO MIL DOSCJENTOS
SETENTA y SIETE P€SOS 001100 M.N.) CON ·SUS RESPECT7VOS INTEREses

HORA TORIOS .. ~. es decir, el demandado ROBERTO MORALES
VAZQUEZ,reconoce el adeudo e incumplimiento contraído con el
hoy actor HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO, respecto del
contrato privado de compraventa de fecha veintidós de enero del
dos mil cuatro.

De ¡gual forma se admlnlculil con la documental consistente
en dieciocho r,eclbos de pago, signados todos, por HERNÁN
HUMBERTO PEREZ SOTO a favor tle ROBERTO MORALES
VAZQUEZ, de diversas fechas y por distintas cantidades,
consultables de la foja diez a diecisiete, diecinueve, veintiuno,
veintitrés, veinticinco, veintisiete, veintinueve, treinta y uno,
treinta y tres, treinta y dnco y treinta y siete de autos, así como
las coplas fotostátlcas simples de once fichas de depósitos
expedidas por Banamex a favor de HERNAN HUMBERTOPÉREZ
SOTO, visibles a foja dieciocho, veinte, veintidós, veinticuatro,
veintiséis, veintiocho, treinta, treinta y dos, treinta y cuatro,
treinta y seis, y treinta y ocho de autos, por concepto de abono a
la compraventa de un terreno ubicado en el fraccionamiento Loma
Bonita (Area Comerdal), Avenida Periférico sin número de
Cunduacán, Tabasco; 'aunado a la testimonial de los ce. MARÍA
DOLORES PÉREZ SOTO Y HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ,
quienes-entre otras cuestioneS declararon, que: ~..tos ce HERIV.ÁN
HUHeERTOPÉREZ..SOTOen su carkter de vendedor Y ROBERTOHORALES
VAZQUEZ en su carácter de compr6dor, suscribieron el contrato de
COfr/Pf'6VfNIti de fecha velntldds de enero del dos mIl cuatro, en el domicilio
ubicado en 111 calle Simón S8r1atnúmero dos de este munidpio; que ambas
IMites fijaron el preéio del lote en trescientos cuarenta y dnco mIl pesos,
pagados de la siguiente manera: setenta mil pesos de enganche, en pagos
semanalesde diez mIl pesos; y dieciocho mensualidadescon valor de quince
mil doscientossetenta y siete pesos, también acordaron que la falta de pago
de dos mensualidadesconsecutivaso cuatro iJCIJI1Iuladas daría por terminada
la reJ«ión contractual Y el señor HERNANHUHeERTOPEREZSOro, podría
disponer del predIo y ejercer la iICCIónlegal y se le devolvería al comprador Jo
que hubiese pagado, descontándole el cuarenta por ciento sobre los pagos
realizados al e ROBERTOHORALES VAZQUE4 también acordaron que la
falta de pago o mora le generaría un dIez por dento de intereses al C.
ROBERro MORALES VAZQUE4 y estos pagos serían depositados a una
cuenta de BANAHEXa nombre del e HERNANHUHBERTOPEREZsoro; que
el actor esta promoviendo este júkio, por la falta de pago de siete
mensualidades, por la cantidad de quince mil doscientos setenta y siete
pesos; cada una, de diez mensualidadespor doscientossetenta y siete pesos
cada una; ya que las mensualidades acordadas por quince mil doscientos
setenta y siete pesos fueron 'pagadas únicamente por quince mil y una
mensualIdad, por cinco mil doscientos setenta y siete pesos; y según el
contrato de fecha veintidós de enero del año dos mil cuatro, el
incumplimiento de pago daría por terminada la relación entre el C. HERNAN
HUHBERro PEREZsoro y el C. ROBERro MORALEs VAZQUE4 ya que
adeuda desdeenero, febrero, marzo, abril, mayo,junio y julio del año dos mil
anca ... ": esto es, se justifica que el hoy demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ, incumplió con los pagos al actor en los
términos pactados en la cláusula quinta del contrato privado de
compraventa de fecha veintidós de enero del año dos mil cuatro,
motivo del presente juicio, sin que el mismo haya desvirtuado io
contrario.

Todas estas pruebas enlazadas entre si, nos dan la plena
certeza que el señor HERNANHUMBERTOPEREZSOTO, celebró
un contrato privado de compraventa el veintidós de enero del dos
mil cuatro, con ROBERTOMORALESVAZQUEZ,respecto de una
fracción de terreno del área comercial del fraccionamiento
dénominado Loma Bonita, ubicado en Anillo Periférico número 126
de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 574.19
metros cuadrados, por la cantidad de $345,000.00 (trescientos
cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), misma
cantidad que se haría en diversos pagos, acorde a la cláusula
quinta del referido contrato de compraventa que a la letra dice: _....
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.PGr su parte el demandado ROBiRTO .MOAALES VAZQUEZ
durante el· juicio no acreditó haber dado totcil cumplimiento a ~
pactado en la cláusula quinta del contrató privado de compraventci
de fecha veintidós de enero del dos mil cuatro, esto es, y que
refiere al pago puntual de las mensualidades correspondientes,
por lo que ante el Incumplimiento del hoy demandado con lo
pactado en dicha cláusula, ello dio motivo para que el actor le
reclame la rescisión del citado contrato.

Bajo esas premisas, se declara la rescisión del contrato
privado de compraventa de fecha veintidós de enero del dos mil
cuatro, que celebró HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO en su

. calidad de vendedor y por la otra ROBERTO MORALES VAzQUEZ
en su carácter de comprador, respecto de una fracción de terreno
del área comercial del fraccionamiento denominado Loma Bonitci,
ubicado en Anillo Periférico número 126 de Cunduacán, Tabasco,
constante de una superfide de 574.19 metros cuadrados por
actualizarse la hipótesis del artículo 2572 del Código Ovil en :igor.

En consecuencia,. se condena al demandado ROBERTO
MORALES VAZQUEZ a la entrega y devolución física de la fracción
de terreno del área comercial del fraccionamiento denominado
Loma Bonita, ubicado en Anillo Periférico número 126 de
Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 574.19
metros cuadrados, al demandante HERNAN HUMBERTO PÉREZ
SOTO, de conformidad con el artículo 2577 del Código Civil en
vigor.

Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se
concede al demandado un término de ONCO DÍAS hábiles
contados a partir del día siguiente al en que cause ejecutoría esta
resolución apercibido que en caso contrario, se procederá
conforme a derecho y a petidón de parte interesada.

Asimismo, se condena a dicho demandado al pago de los
gastos y costes, que justifique el actor en ejecución de sentencia
mediante el incidente respectivo, conforme a lo dispuesto por los
artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Dentro de este rubro se condena al demandado al pago de
los honorarios profesionales, a razón del 20% sobre la cuantía del
negocio, eilo en razón de que cuando no hay convenio al respecto,
los honorarios profesionales se regularán atendiendo a la
costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos prestados
por el profesionista, al asunto en que intervino, a las facultades
pecuniarias del que recibió el servicio, así como a la reputación
profesional que tiene el que los proporciona acorde a lo dispuesto
en el artículo 2919 del Código Civil en vigor.

Siendo así, se condena a pagar al demandado los honorarios
profesionales a razón del 20% sobre la cuantía del negocio, por
ser este el porcentaje aplicable de acuerdo a la costumbre de este
lugar; siempre y cuando el actor, justifique dichos gastos en
ejecución de sentencia.

Asimismo, y en virtud de haberse rescindido el contrato
. privado de compraventa materia de la litis, y toda vez que si se

rescinde la venta, el vendedor y el comprador deben restituirse las
prestaciones que se hubieren hecho; pero el vendedor que
hubiere entregadó el, ºlen vendido' puede exigir del comprador,
por el uso de él, el pago de un alquiler o renta que fijarán peritos
y una indernntzacíón, también fijada por peritos, por el deterioro
qwe haya sufrido el bien, consecuentemente, resulta procedente

condenar al hoV demandado ROBERTO MORALES VAZQUEZ, al
pago por co.ncepto de renta o alquiler, por el uso de la fracd6n de
terreno materia del contrato motivo de este juicio, contados a
partir de la fecha en que le fue entregadO el bien de referencia,
misma que lo fue el veln~ de enero del dos mil cuatro, y hasta
que haga la devolución real y material del bien Inmueble en
comento al actor, el cual deberá ser cuantlflcado' por peritos, en
ejecución de sentencia mediante el Inddente respecttvo y a
petición de parte Interesada, lo anterior acorde a lo diSPUesto por
el a~1o 2Sn párrafo primero del CódIgo Ovil vigente en el
Estado •

• De Igual. forma, .se éÓÍldena al demandado ROBERTO
MORALES VAZQUEZ, al pago de una Indemnización, tcimblén
fijada por peritos, por el deterioro que haya sufrido, el bien
descrito en la dáusula primera y segunda del contreto de fecha
veintidós de enero del dos mU cuatro, objeto de este Juicio,
contados a partir de la fecha en que le fue entregado el bien de
referencia, misma que lo fue el veintidós de enero del allo dos mil
cuatro, y hasta que haga la devolución real y material del predio
en'comen~ al actor, el cual deberá ser cuantificado por peritos,
en e~ de ~tencIa mediante el Inddent;e respectivo, y a
petI~ de parte Interesada, lo anterior acorde a lo dispuesto por
el articulo 2sn párrafo primero del Código Ovil vigente en el
Estado .

• pO{. otra parte, se condena al actor HERNAN HUMBERTO
PEREZ SOTO, a devolver al demandado ROBERTO MORALES
VAZQUEZ, la cantidad Que resulte del avalúo bancario que se
realice, por concepto de la construcclón efectuada por el
demandado en el predio materia de la litis, en los términos
establecidos en la cláusula SEXTA del ,contrato de fecha veintidós
de enero del año dos mil cuatro, el cual deberá Ser cuantlflcado
por peritos, en ejecución de sentencia mediante el Incidente
respectivo.

Así también, se condena al actor HERNAN.HUMBERTO PÉREZ
SOTO, a pagar al demandado ROBERTO MORALES VAZQUEZ, los
Intereses legales que resulten de la cantidad ciada al actor con' I

motivo del coatrato privadO dé compraventa, contcidos a partir del
veintidós de enero del año dos mil cuatro,. y hasta que el actor
haga pago total de la cantidad entregada al demandado, conforme
a lo ~o por las partes en el contrato materia de la litis y que
Justifique en el incidente respectivo,

Notlfíquese personalmente la presente senteOCla definitiva al
demandado rebelde ROBERTO MOAALES VAZQUEZ, mediante
publicación por una sola vez' de los puntos resolutivos en un .
periódico entre los de mayor circulación de esta entidad
federativa, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en
vigor del Estado. '

--- .POi' lo antérlormente expuesto y fundado y de conformidad
con lo dispuesto por los numerales 14 y 16 Constitucional, 127 y
324 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

, RESUELV~
PRIM~RO. Este Juzgado resultó competente para conocer y

resolver la presente litis, y la vía elegida es procedente.
SEGUNDO. El actor HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO

probó los elementos constitutivos de la aedón y el demandad¿
ROBERTO MORALES VAZQUEZ, no compareció a juicio.

TERCERO. Se declara rescindido el contrato privado de
compraventa de fecha veintidós de enero del dos mil cuatro
celebrado entre HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO, en su calidad
de vendedor y ROBERTO MORALES VAZQUEZ en su carácter de
comprador .

CUARTO. Consecuentemente se condena al demandado
ROBERTO MORALES VAZQUEZ a la entrega y devolución física de
la fracción de terreno del área comercial del fraccionamiento
denominado Loma Bonita, ubicado en Anillo Periférico número 126
de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 574.19

. metros cuadrados, al demandante HERNAN HUMBERTO PÉREZ
SOTO.
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QUINTO. Para que el demandado haga entrega al actor del
de la fracción de terreno del área comercial del tracdonamlento
denominado Loma Bonita, ubicado en Anillo PerIférico núniero 126
de Cunduacán,TabascO, constante de una superficie de 574.19
metros cuadrados, se le concede un término de QNCO DíAS
hábiles' contados a partir del dfa slgúlente al en que cause
ejecutoria esta resolución apercibido que en caso contrario, se
procederá en su contra conforme a derecho y a petidón de parte
Interesada.

SEXTO. De igual forma, se condena al demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ,al pago de los gastos y costas, que justifique
el actor en ejecución de sentencia mediante el incidente
respecttvo, 'conforme a lo dispUesto por los artlculos 91 y 92 del
CódIgo de Prócedlmlentos CIvIles en vigor; dentro de este rubro
deberán Indulrse los honorarios profesionales que el actor
justifique en' ejecución de sentenda, a razón del 20% sobre la
cuantía del negocío, acorde a lo dispuesto por el numeral 2919 del
c6dlgocMl.

SÉPTIMO. Asf mismo, se condena demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ,al pago de renta o alquiler, por el uso de la
fracdóo de terreno materia del contrato motivo de este juicio,
contados a partir de la fecha en que le fue entregado el bien de
referenda, misma que lo fue el veintidós de enero del dos mil
cuatro, y hasta que haga la devolución real y material del bien
Inmueble en comento al actor, el cual deberá ser cuantificado por
peritos, en ejecución de sentencia mediante el inddente
respectivo, y a petición de parte interesada, lo anterior acorde a lo
dispuesto por el articulo 2577 párrafo primero del Código Civil
vigente en el Estado.

OCTAVO. De Igual forma, se condena al demandado
ROBERTO MORALESVAZQUEZ, al pago de una indemniza<:!.ó_11
también fijada' por ~rltos, por el deterioro que haya sufrido e~
bien descrito en la cláü~sulaprimera y segunda del contrato de
fecha veintidós de enero del dos mil cuatro, objeto de este juido,
contados a partir de la fecha en que le fue entregadó el bien de
referencia, misma que lo fue el veintidós de enero del año dos mil
cuatro, y hasta que haga la devolución real y material del predio
en comento al actor, el cual deberá ser cuantificado por peritos,
en ejecución de sentencia mediante el Incidente respectivo, y a
petición de parte interesada, lo anterior acorde a lo dispuesto por
el articulo 2577 párrafo primero del Código Civil vigente en el
Estado.

NOVENO. Por los razonamientos vertidos en la parte
conslderatlva de esta resolución, se condena al actor HERNAN
HUMBERTOPÉREZ SOTO, a devolver al demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ,la cantidad que resulte del avalúo bancario
que se realice, por concepto de la construcción efectuada por el
demandado en el predio materia de la litis, en los términos
establecidos en la cláusula SEXTAdel contrato de fecha veintidós
de enero del año dos mil cuatro, el cual deberá ser cuantificado
por peritos, en ejecución de sentencia mediante el incidente
respectivo. :

DECIMO. Asl también, se condena, al actor HERNAN
HUMBERTO PÉREZ SOTO, a paqar al demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ, los intereses legales que resulten de la
cantidad dada al actor con motivo del contrato privado de

compraventa, contados a partir del veInttdós di'enero del afio dos
mil cuatro, y hasta Que el actor haga pago tetal de la cant1dad
entregada al demandado, conforme a lo pactado por las partes en
el contrato m~teria' de la litis y que justifique en el Inddente
respectivo.

DéCIMO PRIMERO. Notlf{quese personalmente la presente
sentencia definitiva al demandado rebelde' ROBERTOMORALES
VAZQUEZ,mediante publlcadón por una sola vez de loS puntos
resolutivos en un periódico entre los ele mayor circulación de esta
entidad federativa, lo anterior de conformidad con lo dispUeStopor
el articulo 229fracdón IV del Código de ProcedimientosCIvilesen
vigor del Estado.

DéCIMO SEGUNDO. Háganse las anotaciones
correspondientes en el libro de gobierno que se lleva en el
Juzgado y, en su oportunidad, archlvese 'el presente asunto corno
totalmente conduldo.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPlASE.
Así lo resolvió, manda '1 firma el dudadano Ucenclado

PABLO MAGAÑA MURlLLO, Juez CIvil de Primera Instancia por
y ante la Primera secretaria Judidal Ucendada NORMA AUCIA
ZAPATA HERNÁNDEZ, quien autoriza y da fe. '

EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU

PUBUCAOÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES

DIAS DURANTE NUEVE DIAS, EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR
. -,

CIRCULA€H~N EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS

SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DÉL AÑO DOS MIL

NUEVE, EN LA OUDAD DE CUNDUACAN TABASCO.
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No. 25652 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el, expediente 110/1995, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado sergio
Adrián Castillo Sastre, endosatario en procuración de
Banco Internacional,S. A., grupo ñnanclerc (BITAL),
seguido actualmente por el ciudadano José Luis Leyva
Garela (cesionario), en contra ~~ Ramiro Chávez
Greene, en treinta de septiembre del dos mil nueve, se
dicto un proveido que establece.-· -
Cuenta secretarlal. En treinta de septiembre del dos
mil nueve, la secretaria judicial da cuenta a la
ciudadana jueza, con dos escritos signados. por el
licenciado José Luis Leyva Garcla recibidos el
veintitrés, y el veintiocho, de septiembre de los
corrientes, respectivamente. Conste.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER. DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:- .
Primero.- Visto el estado procesal que guardan los
presentes autos, y con base en los cómputos
secretariales visibles a foja mil treinta y tres vuelta de
autos, y con el que antecede, se declara concluido el
plazo concedido a las partes, para manifestar'respecto
a ~ vista que se le otorgó con los evalúas exhibidos, y
con la aclaración de los mismos, y como no hicieron
uso de este derecho, de conformidad con el articulo
1078 del Código de Comercio anterior a las reformas
de mil novecientos noventa y seis, se le tiene por
perdido.--
Segundo.- Por .presentado el ejecutante, licenciado
José Luis Leyva Garcia, con su escrito de cuenta,
como lo solicita y tomando en cuenta que ninguna de
las partes objetó los dictámenes emitidos por el
Ingeniero Guillermo Brown Lastra, perito valuador de
la acreedora reembargante Becki Isabel Gochicoa
Senties, se aprueban para todos los efectos legales a
que haya lugar, y esta autoridad los toma como base
para la primera almoneda.-
Tercero.- Como lo solicita el ocursante, y con
fundamento en los articulas 1410, y 1411 del Código
de comercio anterior a las reformas de mil novecientos
noventa y seis, en relación, con los artículos 426, 427
fracción 11, 433, 434 Y 435 del Código de
Procedimientos Civiles vigente aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a
pública subasta y en primera almoneda al mejor
postor los siguientes bienes inmuebles:---

a).- Predio urbano y construcción ubicado en la
carretera circuito de Golfo con una superficie de 3,510
metros cuadrados, localizado al Norte con 30.00-
metros con el derecho de vla de la carretera Circuito
del Golfo, al Sur 30.00 metros con propiedad de la
asociación ganadera local, al Este 116.00 metros con
Gladys Ethel Chávez Greene de Duch, y al Oeste
118.00 metros con Nicolás Valenzuela Quintana.
Inscrito a favor de Ramiro Chávez Greene, el 25 de
octubre de 1968, bajo el documento público 2275 del
libro general de entradas a folios del 3567 al 3569 del
libro de extracto volumen 92, afectando el predio
número 27477 folio 152 volumen 105; al cual se le
asigna un valor comercial de $7,792,000.00 (siete
millones setecientos noventa y dos mil pesos
00/100 moneda nacional), que servirá de base para
el remate y será postura legal la que cubra el monto
del valor comercial antes citado.-
b).- Predio urbano ubicado en la calle Privada cerca de
la calle Marcelino Cabieces, colonia. Tamulté de esta
ciudad, con una superficie de 200.00 metros
cuadrados con colindancias: Noroeste 10.00 metros
con calle Privada, Sureste 10.00 metros con José Pres
Padrón, Noreste 20.00 metros con lote número 9,
Sureste 20.00 metros con lote número 17, que otorgan
los señores Agustln Celorio Herrero y Adalgira Pérez
Sánchez de Celorio a favor de Ramiro Chávez Greene
por $40,000.00 escritura número 3841 Noviembre 13,
inscrito el 12 de diciembre de 1977, a folios número
16435 del libro de duplicados volumen 101, predio
número 36252, folio 129, volumen 140, al cual se le
asigna un valor comercial de $380,000.00
(trescientos ochenta mil pesos 00/100 moneda
nacional) que servirá de base para el remate y será
postura legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.-
e) Predio urbano y construcción ubicado en la calle
Privada S/N de ta colonia Tamulte de esta ciudad, con
superficie de 20e.00 metros cuadrados que colinda al
Noroeste con 10.00 metros con calle Privada, al
Sureste 10.00 metros con José Pérez Padrón, al
Noreste 20.00 metros con lote 17, al Suroeste 20.00
metros con lote 25 a favor de Ramiro Chávez Greene
inscrito el12 de diciembre de 1977, documento público
número 4855 del libro general de entradas a folios
16445 al 16447, del libro de duplicados volumen 101
afectando el predio 36260, folio 137 volumen 140; al

. cual se le asigna un valor comercial de $380,000.00 --
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'.
(trescientos ochenta milpesd8' 00/100\ rrioneda
nacional) que servirá de base -para el remate y
será postura legal la que cubra el monto del valor
comercial antes citado.-

d) Predio urbano y construcción ubicado en la calle
Privada SIN ubicado cerca de la avenida Marcelino
Cabíeces. de la colonia Tamulté de las Barrancas con
una superficie de 200.00 metros cuadrados, con las
siguientes colindancías: al Noroeste 10.00 metros con
calle Privada, 'al Sureste 10.00 metros con José Pérez
Padrón, al Noreste 20.00 metros lote 13; y al Suroeste
20.00 metros con lote 21; a favor de Ramiro Chavez
Greene, inscrito el 12 de diciembre de 1977,
documento público 4853 del libro general de entradas
a folios 16439 al 16441 del libro de duplicados
volumen 101 afectando el predio 36256 folio 133
volumen 140, al cual se le asigna un valor comercial
de $380,000.00 (trescientos ochenta mil pesos
00/100 moneda nacional) que servirá de base para el
remate y será postura legal la que cubra el monto del
valor comercial antes citado.--

Cuarto.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que. deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-

Quinto.- De conformidad con el numeral 1411, del
Código de Comercio anterior a la reforma de mil
novecientos noventa y seis. anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve dias en el
Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
púbicos más concurridos de costumbre de esta ciudad.
para lo cual expidanse los edictos y ejemplares

cbm!spondientes convocando postores. en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
estejuzgado a las once horas en punto del cuatro
de noviembre del dos mil nueve.-

Sexto.- Con su segundo escrito' de cuenta el
cesionario Jos' Luis Leyva Gareta, promueven
Incidente de Liquidación de sentencia; por lo que
con fundamento en los articulas 1348: 1349, 1351 Y
1352 Y demás relativos y aplicables del Código de
Comercio no reformado, se ordena dar trámite al
incidente que plantea el ocursante, por cuerda
separada pero unido al principal, fórmese el
cuadernillo correspondiente, haciendo constar que el
escrito de cuenta será agregado al cuadernillo que se
forme con motivo del incidente referido.-

Notlflquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma la licenciada LIIi del
Rosario Hemindez Hemández, jueza segundo civil
de primera instancia del distrito judicial del centro, por
y ante la secretaria judicial licenciada Adrlana de
Jesús Rodriguez Ramos, que autoriza y da fe.---

Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publfque~e la presente subasta por tres 'Veces dentro
de nueve dlas, se expide el presente edicto a los
dieciséis dlas del mes de octubre del dos mil nueve,
en la ciudad de Villaheri'nosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

La Secretaria Judicial.

Lic. Adríana de Jesús Rodríguez Ramos.

-2·
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo. 25644

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 356/2008, relativo al
Juicio EN LA VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por JOSÉ LUIS FALtON
PRIEGO, con fecha catorce de mayo del ano dos mil
ocho, se dictó un acuerdo que copiado integrante, dice lo
siguiente:-JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A CATORCE DE ~AYO DEL AÑO DOS MIL
OCHO.-Vista la de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por recibido el suscrito presentado
por JOSE LUIS FALCON PRIEGO, con su escrito de
cuenta y documentos anexos, consistentes en: Original
de un plano, Un recibo de luz, expedida por la Comisión
Federal de Electricidad; Testimonio de la Escritura
Pública Número (10,650) pasada ante la fe del Licencié;l~
JORGE ARMANDO GONZALEZ VARGAS; Una minuta
de compraventa de fecha catorce de marzo del dos mil
seis; y copias de las mismas; con los que viene a
promover EN LA VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto de las medidas y colindancias
del Predio Rústico ubicado en la calle Ampliación
Fortuna Nacional, de la Colonia Belén de esta ciudad
de Macuspana, con tres supeñicie la primera predio
denominado "Rosa Blanca" con una supeñicie de 02-
68-45, con las siguientes medidas y colindancias, AL
NORTE: siete medidas: 22.70 Mts, 10.50 Mts, 60.50
Mts, 20.00 Mts, 64.60 Mts, y 100.00 Mts, con Consuelo
Méndez, Antonio Ovando, y Olsen SlIván López; AL
SUR: 289.40 Mts, Con Tito Cambrano a hora con José
Luis Falcón Priego; AL ESTE: 130.00 Mts, con Alfonso
Alvarez; y AL OESTE: 91.00 Mts. Con Calle sin
nombre; y el Segundo predio denominado "VISTA
HERMOSA" Ubicado en la Ampliación Fortuna
Nacional, de la Colonia Belén de esta ciudad, de
Macuspana, Tabasco, constante de una supeñicie de
03-05-00, Hectáreas con las siguientes medidas: AL
NORTE: 100.00 Mts, con Maria Candelaria Alvarez de
Maciel; AL SUR: 100.00 Mts. Con calle sin nombre; AL
ESTE: 320.00 MTS, con Jaime Reyes García y Sara
Reyes Muñoz, y al OESTE: 290.00 Mts, con José Luis
Falcón Priego; y el tercer predio; se encuentra
ubicado en la Amplia Fortuna Nacional, de la Colonia
Belén de esta ciudad; Constante de una supeñicie de
1.116.70 con las siguientes medidas y colindancias,
AL NORTE: 41.10 Mts, con Alcen SlIván López, AL
SUR: 44.80 Mts, con José Luis Falcón Priego; AL
ESTE: 26.00 Mts. José Luis Falcón Pr:iego y al OESTE:
26.00 Mts, con la calle sin nombre, por lo que con
fundamento en los artículos 1318, 1319, 1320, 1321 Y
1322 del Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717

y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, se admite y se da entrada a la demanda en la vla
y forma propuesta, por lo que fórmese el expediente
respectivo, reglstreseen el Libro de Gobierno
correspondiente, y dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado.-SEGUNDO.- Al
respecto. dése amplía publicidad por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado. por
tres veces, de tres en tres días, consecutivamente, y
en uno de los Diarios de mayor circulación de los que
editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad
de que quién se crea con derechos sobre el predio
mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado
a hacer valer sus derechos; asimismo, fljense los avisos
en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a petición del promovente Se fijará fecha'
y hora para el desahoqo de la prueba testimonial, a cargo
de los ciudadanos ISIDRA PEREZ PEREZ y ANDRES
ZACARIAS .PEREZ, personas de conocido arraigo en del
lugar y ubicación del predio;-

TERCERO.- Por conducto del Actuario Judicial adscrito al
juzgado. notifiquese a los colindantes CALLE SIN
NOMBRE, MANUEL ZURITA FALCON, y MARIA
CANDELARIA ALVAREZ DE MACIEL, JAIME. REYES
GARCIA, CRISPIN GONZALEZ RAMOS, ANTONIO
OVANDO, Y POR ULTIMO COLONIA FORTUNA
NACIONAL, de la Colonia Belén, de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; lo anterior con el fin de que se les
notifique a efectos de que presenten documentos o titulos
de su posesión, o en su defecto hagan valer lo que a sus
derechos corresponda, respecto a las presentes
diligencias. Asimismo, requiéraseles para que dentro del
término de TRES OlAS HÁBILES contados al dla
siguiente de la notificación que se les haga del presente
proveido señalen domicilio en esta ciudad para oir y
recibir citas y notificaciones advertidos que en caso de
no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las
de carácter peIsonal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior
con fundamento en el articulo 136 del Código de
Proceder en la materia.-

CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco. la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo.
Requiéraseles para que dentro del término de TRES
OlAS HÁBILES contados al dia siguiente de la
notificación que se les haga del presente proveído
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señalen dOmicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer.
las subsecuentes notificaciones aun las .de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de avisos del juzgado. lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en
la materia.-

QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143
y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. girese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de aquella
ciudad. para los efectos de que en auxilio y colaberaclón
de este juzgado. ordene a quien corresponda notifique
este acuerdo al funcionario antes mencionado.-

SEXTO.- Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado. la intervención que por derecho le corresponde,
con domicilio en la Planta Baja de esta Casa de
Justicia.-

SEPTIMO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
articulas 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor del Estado, gireseatento oficio al licenciado
FREDDY MARTINEZ COLOME, Presidente Municipal de
esta Ciudad. y a la Delegación Agraria en el Estado
con atención al Jefe de Terrenos Nacionales, con
domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco. para los efectos de que informen a este juzgado
si de las medidas y colindancias del Predio Rústico
ubicado en la calle Ampliación Fortuna Nacional, de
la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, con
tres supeñicie la primera predio denominado Rosa
Blanca'~ con una Supeñicie de 02-68-45, con las
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: siete
medidas 22.70 Mts, 10.50 Mts, 60.50 Mts. 20.00 Mts,
64.60 Mts, y 100.00 Mts, con Consuelo Méndez,
Antonio Ovando, y Olsen Silvan López; AL SUR:
289.40 Mts, con Tito Cambrano a hora eón José Luis
Falcón Priego; AL ESTE: 130.00 Mts, con Alfonso
Alvarez; y AL OESTE:91.00 Mts. Con calle sin
nombre; y el Segundo Predio denominado "VISTA
HERMOSA" Ubicado en la Ampliación Fortuna
Nacional, de 'Ia Colonia. Belén de esta ciudad, de
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de
03-05-00 Hectáreas con las siguientes medidas: AL
NORTE: 100.00 Mts, con Maria Candelaria Alvarez de
Maciel; AL SUR: 100.00 Mts, con calle sin nombre; AL
ESTE: 320.00 MTS, con Jaime Reyes Garcia y Sara
Reyes Muñoz; y AL OESTE: 290.00 Mts, con José Luis
Falcón Priego; y el tercer predio: se encuentra
ubicado en la Amplia Fortuna Nacional; de la Colonia
Belén de esta ciudad; Constante de una superficie de
1.116.70 con las siguientes medidas y colindancias,
AL NORTE: 41.10 Mts, con Alcen Silván López; AL
SUR: 44.80 Mts, con José Luis Falcón Priego; AL

ESTE: 26.00 Mts, José Luis Falcón Priego y al Oeste:
26.00 Mts. Con la calle sin nombre; pertenece o no al
fundo legal o a la nación. respectivamente.-

OCTAVO.- Queda a cargo de la promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios 'ordenados en el
presente auto de inicio.-

NOVENO.- Asimismo requiérasele a la promovente para
que dentro del término de CINCO DIAS hábiles contados
a partir de la notificación del presente proveido exhiba
ante este Juzgado constancia expedida por la
Oficinas de Catastro de que el predio en cuestión no
forma parte de otro bien de dueño cierto, o a falta de
ésta, el plano autorizado por Ingeniero civil con
cédula profesional, advertido que hasta en tanto no de
cumplimiento a lo antes ordenado se le señalará fecha
para el desahogo de la testimonial ofrecida en el presente
asunto.-

DECIMO.- Téngasele al promovente señalando como
domicilio para recibir citas y notificaciones la cada
marcada con el número 408 de la calle Vicente Guerrero
Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana. Tabasco.
autorizando para tales efectos al licenciado FRANCISCO
NEGRIN ALVAREZ. y nombra como su abogado patrono
al licenciado CARLOS ZU~ITA LOPEZ de conformidad
con los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en Estado. se le tiene por hecha tal
designación con todas las facultades inherentes a su
cargo de licenciados en Derecho, mismo que tiene
inscrita su cédula profesionales en el libro que se lleva en
este juzgado.-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL CIUDADANO
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.--

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces de tres en tres días, expidci .el
presente edicto en la ciudad de Macu~pana, Estado
de Tabasco, República Mexicana, a los e-atareedías del
mes de mayo del año dos mil oeho.----

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 32912009, se IniCIO el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENCIOSO DE
·iNFORMAciÓN DE DOMINIO, promovido por los
~údadanos Julio César Cavazoa Pérez y Juan Alberto
Abad .Sáriéhez, con fecha veinticuatro de abril del ano dosm" nUeVe.se dictó un auto que copiado a la letra dice:-
AOTO OE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VIl.LAHERMOSA, TABASCO, A
VEI.NTICUATRODE ABRIL DE DOS MIL NUEVE.-
VistOS,en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:-

· Primero.- Por recibido el oficio 1400, signado por la
licenciada Angélica Severiano Hemández, Jueza Sexto de lo
'Civil de este distrito judicial del Centro, mediante el cual
remite a este juzgado demanda original y anexos, en virtud
qtJese declaró incompetente para conocer de la misma, en
ratón de la materia, por lo que este juzgado se avoca al
conocimiento de dicha demanda.-

.,~undo. Por presentados los ciudadanos Julio. Sergio
.~vazoa Pérez y Juan Alberto Abad Sánchez, con su
escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en: 01
cpntrato de cesión de derechos de posesión en original, 01
certificado en original, 01 plano y traslado, designando como
·fi!presentante común al primero de los mencionados,
mediante el cual vienen promoviendo por sus propios
derecho Procedimiento Judicial no Contencioso,

·diligencias de Información de Dominio, con el objeto de
acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre el
predio rústico ubicado en la rancherla Anacleto Canabal,
cuarta sección del municipio de Centro, Tabasco, constante
de una superficie total de:. 02-52-52.46 hectáreas (dos

· hec"reas, cincuenta y dos áreas, cincuenta y dos punto
cuarenta y seis centiareas), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: al Norte: en 200.00
metros con Torre de Radio, al Sur en 200.00 metros, con
Julio Sergio Cavazos Pérez y Juan Alberto Abad Sánchez, al
Este en 126.25 metros, con Abel Alcides Pérez Saldaña: y al
Oeste en 126.25 metros, con Abel Acides Pérez Saldalia.-

·Tercero.- En razón de ello, notifiquese al colindante Abel
A1c:ides Pérez Saldafta, con domicilio en la ranchería
Lázaro Cárdenas, segunda sección de este municipio.--
CUarto.- Con fundamento en lo dispuesto por los articulos
877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713
Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente
en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma
propuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el libro de
Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad.-
Quinto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado,
notifiquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad-

y del Comercio de esta ciudad, con domicilios
ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención
que en derecho les compete.-
Sexto.- En términos del articulo 755 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
que expldase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble: as! también
expldase los edictos correspondientes para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres
veces de tres en tres días,' y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.- .
Séptimo.- Asimismo señalan como domicilio los
promoventes para olr y recibir toda dase de citas y
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en avenida
Gregorio Méndez, número 208, despacho 02, segundo nivel,
colonia Centro de esta Ciudad, y autoriza para tales efectos,
así como para recoger toda clase de documentos a los
licenciados Ferm!n Contreras Sánchez y Leonit Sánchez
Jiménez, pasante de derecho José del Carmen Zenteno
Torres y a la ciudadana Elena Alvarez Peregrino,
designando como sus abogados patrono a los dos primeros
mencionados, a quienes se les reconocerá tal carácter solo
si tienen sus cédulas profesionales registradas en el libro
que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con
lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos'
Civiles vigente en el estado.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santes Jiménez, jueza tercer de paz del
primer distrito judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario
judicial de acuerdos licenciado Esau Colorado Vazquez, que
certifica y da fe.-
Doyfe.-
Dos firmas ilegibles. Rubricas.

y PARA SU, PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE EL DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ESAU COLORADO VAZQUEZ.
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No. 25664 JUICIO EN LA VíA ESPECIAlH'IPOTECARIO
JUZGADO PRIMEROOE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 596/2007, relativo al Juicio
en la Vía Especial Hipotecaria, promovido por el
Ciudadano David Garcia Valencia en contra de la
ciudadana Blanca Estela Jirnénez Ramos. se dictó un
proveído que copiado a la letra dice:------

AUTO DE FECHA 13/0CTUBREl2009

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE.----
Vistos, en autos el contenidos de la razón secretarial se
provee.--
PRIMERO.~ Como lo solicita el Licenciado MANUEL
ANTONIO GARCIA GARCIA, abogado patrono de la
parte actora, El(! su escrito de cuenta, y tomando en
cuenta la petición formulada por el signante. en la
diligencia de remate en primera almoneda de fecha
veintiocho pe septiembre del presente año. de
conformidad con lo dispuesto en los numerales 433.
434, 436, 577 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. sáquese a pública subasta en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja del 10%
(DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base para
el remate el siguiente bien Inmueble:---
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN,
Identificado en el Lote número 12, manzana 46. Zona
1, ubicado en la calle "Derecho de vla de la Comisión
Federal de Electricidad", actualmente calle "Narajo" sin
número de la colonia las Gaviotas, Sector Armenia de
esta Ciudad, constante de una superficie construida de
177.00 M2 (CIENTO SETENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS), que se localiza dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.00 metros
con lote 1 y 2; AL SURESTE: 10.00 metros, con Lote
10; AL SUROESTE: 12.61 metros con lote 11; AL
NOROESTE: 13.77 m~tros con derecho de vía de
CFE.; inscrito en-el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, bajo el número 7434 del
libro general de entradas: predio número 181,673 a
folios 213 del libro mayor volumen 718, a nombre de
BLANCA ESTELA JIMÉNEZ RAMOS, al cual se le fijó
un valor Comercial de $382,000.00 (TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), menos la
rebaja 10% (DIEZ POR CIENTO), de la tasación de
donde resulta la cantidad de $343, 800.00
(TRESCIENTOS CUARENTA y TRES MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que

servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos esta última cantidad.-----
SEGUNDO!- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados. situado en la Avenida Gregorio Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.----
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, para la cual
expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS I;N PUNTO DEL DíA VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Así lo proveyó, manda y firma la Primera Secretaria
Judicial Licenciada MARIA MARIELA RODRíGUEZ
CÁRDENAS, Encargada dél Despacho por Ministerio
de Ley de la M.o. YOLlDABEY ALVARADO DE LA
CRUZ, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por ante el
segundo Secretario Judicial Licenciado JORGE
TORRES FRIAS, que certifica, autoriza y da fe.------

Por lo que, mandato judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de
Siete en Siete Días, con anticipación a' la fecha
señalada. Dado a los Diecinueve días del mes de
Octubre de Dos Mil Nueve, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-----

Secretario Judicial.
Lic. Jorge Torres Frías.
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No. 25665 PÉRDIDA DE LA PATRIA" POTESTAD
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILlO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL' CONOCIMIENTO 'DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
00254/2004, RELATIVO Al JUICIO PERDIDA DE LA
PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO POR LA DEFENSA
DEL MENOR, LA FAMILIA Y ASUNTOS JURIDICOS
DEL DIF. DE ESTE MUNICIPIO ATRAVÉS DE LA
LICENCIADA ALICIA HERNANDEZ CUPIDO, EN
CONTRA DE ISELA SANCHEZ GARDUZA y MIGUEL
ALBERTO ARIAS ALEGRIA (PADRES DE LA MENOR),
MIGUEL ANGEL ARIAS DE LA CRUZ Y MARIA
REMEDIO ALEGRIA BAEZA (ABUELOS PATERNOS) Y
GLORIA SANCHEZ GARDUZA (ABUELA MATERNA),
CON FECHA DE DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DOS
MIL NUEVE. SE DICTO UNA SENTENCIA QUE EN SUS
PUNTOS RESOLUTIVOS ESTABLECE:--
RESUELVE:
PRIMERO.- Ha procedido la via.-
SEGUNDO.- La parte actora, Procuraduría de la Defensa
del menor, la Familia y asuntos juridicos del DIF de este
municipio, a través de la licenciada ALICIA HERNANDEZ
CUPIDO probó los elementos constitutivos de su acción y
los demandados ISELA SANCHEZ GARDUZA y MIGUEL
ALBERTO ARIAS AlEGRIA (padres de la menor),
MIGUEL ANGEL ARIAS DE LA CRUZ Y MARIA
REMEDIO ALEGRIA BAEZA (abuelos paternos) y
GLORIA SANCHEZ GARDUZA (abuela materna) no
dieron contestación a la demanda.--
TERCERO.- se DECLARA que los demandados IS~LA
SANCHEZ GARDUZA y MIGUEL ALBERTO ARIAS
ALEGRIA (padres de la menor), MIGUEL ANGEL ARIAS
DE LA CRUZ Y MARIA REMEDIO ALEGRIA BAEZA,
(abuelos paternos) y GLORIA SANCHEZ GARDUZA
(abuela materna) han PERDIDO LA PATRIA POTESTAD
de la menor OSIRIS DEL CARMEN ARIAS SANCHEZ, y
se DECLARA esta a favor de la Procuraduría de la
Defensa del menor, la Familia y asuntos jurídicos del DIF
de este municipio, a quien se le reconoce legalmente la
guarda y custodia de dicha menor, de conformidad con el
artículo 433 del Código Civil en vigor.----
CUARTO.- Asimismo, se condena a los demandados
ISELA SANCHEZ GARDUZA y MIGUEL ALBERTO
ARIAS ALEGRIA (padres de la menor) a pagar a favor de
la menor OSIRIS DEL CARMEN ARIAS SANCHEZ una
pensión alimenticia definitiva, consistente en (15)
QUINCE días de salario minimo mensuales (cada uno de
ellos), a razón de $51.95 (cincuenta y un pesos 95/100
m.n) que de manera mensual cada uno de ellos deberé
depositar los tres primeros días de cada mes ante el
juzgado que corresponda. Alimentos que tendrán un
incremento automático mínimo equivalente al aumento
porcentual del salaría mínimo general diario vigente en el
Estado, salvo que el deudor alimentario demuestre que

sus ingresos no aumentaron en igual proporción, en este
caso, el incremento de los alimentos se ajustará al que
realmente hubiesen obtenido los deudor.-
Para el cumplimiento de la pensión alimenticia decretada,
se requiere a los demandados. ISELA SANCHEZ
GARDUZA y MIGUEL ALBERTO ARIAS ALEGRIA
(padres de la menor) que depositen ante el juzgado que
corresponda la pensión decretada los 'tres primeros dlas
de cada mes, advertidos que de no hacerlo dentro del
término senalado se procederá en su contra conforme a
derecho y a petición de la parte actora.-
QUINTO.- De conformidad con el articulo 99 Fracción I
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. no se hace condenación en costas. puesto que el
numeral antes invocado establece que en los juicios
sobre cuestiones familiares como acontece en el caso
concreto no es procedente condenar al pagó de gastos y
costas.-
SEXTo.- Se ordena notificar a los demandados 15ELA
SANCHEZ GARDUZA y MIGUEL ALBERTO ARIAS
ALEGRIA (padres de la menor). MIGUEL ANGEL ARIAS
DE LA CRUZ Y MARIA REMEDIO· ALEGRIA BAEZA,
(abuelos paternos) y GLORIA SANCHEZ GARDUZA,
(abuela materna) la presente resolución, tal y como lo
dispone el precepto 229 fracción IV de la ley Adjetiva
Civil en vigor; es decir, se le hace saber a la ~rte adora
que deberá publicar por una sola vez los puntos
resolutivos de esta sentencia en un periódico de mayor
circulación de la entidad;' hecho lo anterior, se hará el
cómputo correspondiente.--
SEPTIMO.- Ejecutoriada que sea esta resolución, previas
las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno,
archivese la causa como asunto totalmente concluido.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Asi definitivamente lo resolvio. manda y firma la
licenciada ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, Juez civil
de primera instancia de este distrito judicial, por y ante la
licenciada LUCRECIA GOMEZ, Secretaria de Acuerdos,
que certifica y da fe.--------

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACIóN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE .olAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS NUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE.---CoN'TE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LUCRECIA GOMEZ.
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No. 25654 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEOIENTE NÚMERO 525/2009. RELATIVO

AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO DAGOBERTO

SANT AMARlA FLORES. SE DICTÓ UN PROVEIDO

QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
AUTO OE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL NUEVE.-

VISTOS.- 'La razón secretarial que antecede, se

acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentada al ciudadano

DAGOBERTO SANTAMARIA FLORES, con su escrito
que se provee y anexos consistentes en: Original de
un contrato de cesión de derechos de posesión que

formalizan de una primera parte como cedente el
señor ZACARIAS BAEZA MORALES, quien se hace

. acompañar de su esposa señora CARMEN VALENCIA

ALEGRIA. Y de la otra como cesionario el señor

DAGOBERTO SANT AMARlA FLORES ante la fé del

licenciado ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 27, DEL ESTADO DE

TABASCO, CON ADSCRIPCiÓN EN EL MUNICIPIO
DE CENTRO, respecto al predio rústico ubicado en el

callejón sin número d~1 camino a la paila de Villa
Playas del Rosario de este municipio del Centro; con
una superficie de' 289.00M2 (DOSCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), con

las siguientes medidas y colindancias., al Norte en
(15.00 M), QUINCE METROS, con EMILIO RAMON

VEJARANO, al SUR (15.00. .•M) QUINCE ME!ROS,

con ZACARIAS BAEZA MORALES, al ESTE en dos

medidas (3.00 M),TRES METROS, con CALLEJÓN

DE ACCESO; Y (18.10 M), DIECIOCHO METROS, con

ZACARIAS BAEZA MORALES, al ESTE (18.00M) -----

DIECIOCHO METROS. con FRACCIONAMIENTO EL

PALMAR, inscrito en el departamento de catastro del

Municipio de Centro, Tabasco, original de dos

manifestaciones catastrales de fecha tres de marzo del

año dos mil cinco. a nombre de ZACARIAS BAEZA

MORALES y DAGOBERTO SANTAMARIA FLORES.

copia al carbón con sello original del Memoramdum

número M013718, de fecha trece de mayo del dos mil

cinco, original de una manifestación de sesión de
derechos de posesión de fecha tres de marzo del año

dos mil cinco, cuatro recibos de pagos expedido por la
Secretaría de Finanzas del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio del Centro, con número

de folios F425002, F687414. G095902 y L144082 de

fecha ocho de marzo del dos mil cinco. veintitrés de
abril del dos mil siete. cinco de marzo del dos mil ocho

y veinte de enero del dos mil nueve, respectivamente.
plano original del predio ubicado en el callejón sin
número del camino la Paüade Villa Playa del Rosario

del Centro, Tabasco propiedad de DAGOBERTO

SANT AMARlA FLORES. original de un certificado de
libertad de gravamen de fecha veinte de junio del

presente año, firmado por la licenciada GUADALUPE

GRACIELA GONZALEZ DEL CASTILLO, Directora del
Registro Público de la Solicitud de valor catastral del

predio propiedad de BAEZA MORALES ZACARIAS,

de fecha seis de abril del año dos mil cinco, copia

fotostática con sellos originales del. oficio número

OC1537/09 de fecha ocho de julio del actual, dirigido a
la Registradora del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio, licenciada GUADALUPE GRACIELA

GONZALEZ DEL CASTILLO. firmado por la licenciada

BLANCA MARGARITA BERNAT OCAMPO,

subdirectora del Catastro, original del oficio número

SAF/SI/DC/2177/2009, de fecha veinticinco de junio

del actual, suscrito por el arquitecto CARLOS MARIO

VILLANUEVA CELORIO. y dos copias del mismo que

acompaña; con los que viene a promover
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. del

predio rústico ubicado en el callejón sin número del

camino la Paila de la Villa "Playas del Rosario". de

este Municipio Centro. localizado dentro de las

medidas y colindancias siguientes.- al Norte en (15.00

M). QUINCE METROS. con EMILIO RAMO N

VEJARANO. al SUR (15.00 M) QUINCE METROS.

con ZACARIAS BAEZA MORALES. al ESTE en dos
medidas (3.00 M.) TRES METROS, con CALLEJÓN

DE ACCESO; Y (18.10 M) DIECIOCHO METROS. con
ZACARIASBAEZA MORALES. al OESTE (18.00 M)

DIECIOCHO METROS. con FRACCIONAMIENTO EL
PALMAR.--

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 43 Bis 3

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Tabasco, 1318. 1319. 1321 Y relativos del Código Civil

en vigor, 457 fracción VI, 710, 711. 755 Y aplicables
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se da

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.
fórmese expediente. regístrese en el libro de gobierno

respectivo. y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.--
TERCERO.- Como lo establece el numeral 755 del

Código Procesal Civil. en vigor. notifíquese la
radicación del presente juicio y dese vista al Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, así

como al Director General del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta localidad. y a los

colindantes EMILIO RAMON VEJERANO. ZACARIAS

BAEZA MORALES Y RICARDO ROMERO PALACIOS.
a los dos primeros con domicilio ampliamente

conocido en esta ciudad. y a los colindantes en el

domicilio señalado por el promovente en su escrito

inicial. para que dentro del término de TRES DIAS

HABILES. contados a partir del día siguiente al en que

sean notificados de este proveído manifiesten lo que a

sus derechos convenga en relación a la tramitación del

presente juicio. presencien el examen de los testigos

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318

del Código Civil en vigor; así mismo se les requiere

para que dentro del mismo término señalen domicilio

en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no

hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de

carácter personal le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de este Juzgado. de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 128

fracción 111. en correlación con el numeral 136 del
Código antes mencionado.---

CUARTO.- Fíjense los avisos en los sitios públicos

más concurridos de esta Ciudad. y publíquense los

edictos correspondientes en el Periódico Oficial del

Estado. así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS. hecho que sea lo
anterior. se fijará hora y fecha para la recepción de la
Información Testimonial ofrecida por el promovente en

su escrito inicial. la cual correrá a cargo de EMILIO
RAMÓN VEJERANO ADALBERTO PÉREZ

APOLINAR y JUAN BAEZA VALENCIA. quedando a

cargo del oferente la presentación y examen verbal de
los mismos, en la fecha y horas. que señale para el

desahogo de la misma. con citación del Agente del
Ministerio Públioo Adscrito a este Juzgado.
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio y

los colindantes del predio motivo de estas diligencias.-

QUINTO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial,

para que proceda a notificar a los colindantes EMILIO
RAMON VEJERANO. con domicilio en la calle

principal sin número de la colonia el Palmar. Villa
Playas del Rosario del Municipio del Centro. Tabasco,
ZACARIAS BAEZA MORALES. con domicilio conocido

en carretera a Jalapa. Kilómetro 1. Villa Playas del

Rosario .. del municipio del Centro. Tabasco. y
RICARDO ROMERO PALACIOS. Delegado Municipal

del fraccionamiento "EL PALMAR". con domicilio bien

conocido en la calle Plutarco Elías Calle sin número de

Villa Playas del Rosario. del Municipio del Centro.

Tabasco, en la inteligencia que la suscrita actuaria

deberá notificar por separado a los colindantes

mencionados. ---
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SEXTO.- En cuanto a lo que solicita el promovente
que se le haga devolución de los documentos
originales que exhibe en su escrito de demanda inicial,
digasele que por el momento no ha lugar acordar
favorable dicha petición toda vez que los mismos se
exhiben como documentos que acreditan el interés
juridico y éstos le serán devuelto en el momento
procesaloportuno.-
SEPTIMO.- Téngase al promovente como domicilio
para recibir citas y notificaciones el ubicado en la
avenida Francisco Trujillo Gurrla, número 907. de la
colonia José Maria Pino Suárez de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y autorizando para que en su
nombre y representación reciban conjunta o
separadamente a los licenciados en derecho
AURELlANO GARCIA ALEGRIA. ORBELlN CHACON
CASTILLEJOS. JUAN CARLOS RAMON PEREZ y

AGUSTIN RIVERA MAGAÑA, asl como al pasante de
derecho DUGALO JIMÉNEZ TORRES. a quien
también faculta para que tomen apuntes y reciban toda
clase de documentos que se desglose del presente
expediente indistintamente, nombrando a dichos
profesionistas, como abogados patronos en términos
del artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado de Tabasco, designando al
primero de los mencionados como Representante
común. misma designación que se le tiene por hecha
para los efectos legales procedentes a que haya
lugar.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA LORENA DENIS
TRINIDAD, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL.
LICENCIADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.--

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA
SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD. ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, CON
ANTICIPACION A LA FECHA SEÑALADA. DADO A
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL NUEVE. EN ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. LEONARDO LOPEZ LOPEZ.
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No. 25663 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
43112009, RELATIVO EN LA VIA DE

PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSOS,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR VIRGINIA VERA DE LA CRUZ,
CON FECHA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL
NUEVE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA
DICE-----
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A SEIS DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.--
Vistos, el escrito y anexos de cuenta se provee.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana
VIRGINIA VERA DE LA CRUZ, mediante el cual viene
dentro del término concedido, según cómputo
secretarial que antecede a dar contestación a la
prevención que se le diera a través del auto de fecha
dieciocho de junio del presente año y exhibiendo cinco
traslados; consecuentemente se le tiene por
promoviendo por su propio derecho, PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO; con la finalidad de acreditar la posesión
por el tiempo y las condiciones exigida para usucapir
EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA
SUBTENIENTE GARCíA DE ESTA CIUDAD,
actualmente VILLA PLAYA DEL ROSARIO
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DEL CENTRO,
TABASCO, el cual contiene una superficie de 738.92
(setecientos treinta y ocho metros noventa y dos

centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y
colindancias Al Noreste: 18.20 mts, con Juan Villegas
Ramón; Sureste: 40.20 metros con Hermanas Villegas

Balcazar; Suroeste: 18.20 metros con Derecho de Vía y
Noroeste: 41.00 con Juan Vi llegas Ramón.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877,

890, 901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás

relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,
710, 711, 712, 713, Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solícítud en la vía y forma propuesta, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la

H. Superioridad.--
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano
Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así como a los Colindantes JUAN
VILLEGAS RAMÓN, con domicilio en la Ranchería
Subteniente García de esta ciudad, actualmente Villa
Playa del Rosario, perteneciente a este municipio;
quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente juicio, concediéndoseles un término de TRES
OlAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de
su notificación, para que manifiesten lo que a sus
derecho correspondan y señalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas notificaciones; advertidos
que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones,
aun las de carácter personal, le surtirán. sus efectos por
medio de lista, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado.-----
C~ARTO.- Publíquese el presente auto a manera de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en esta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que
si alguna ·persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para lo cual el prornovente
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deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior
se señalará fecha para la testimonial.---
QUINTO.- Por otra parte y como diligencias para mejor

proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta

ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado SI EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA SUBTENIENTE GARCíA DE ESTA

CIUDAD, actualmente VILLA PLAYAS DEL ROSARIO
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DEL CENTRO,
TABASCO, el cual contiene una superficie de 738.92
(setecientos treinta y otro metros noventa y dos
centímetros cuadrados), con la siguientes medidas y
colindancias; Al Noreste: 18.20 mts, con Juan Villegas
Ramón; Sureste: 40.20 metros con Hermana Villegas
Balcazar; Suroeste: 18.20 metros con Derecho de Vía y
Noroeste: 41.00 Juan Villegas Ramón; adjuntándose el
plano respectivo.-----
SEXTO.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la Avenida 27 de Febrero número 2101
esquina con la calle Mariano Abasolo de la Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad y autorizando para los
mismo efectos, así como para recibir cualquier
documento y tomar apuntes del expediente de manera
conjunta o separadamente a los licenciados MANUEL

ANTONIO GARCíA GARCíA, JUAN JOSÉ NARVÁEZ
BAUTISTA, JaSE CERVANTES QUEVEDO,
MA~GARITA GARCIA BRITO Y CARLOS ANTONIO
ALDAMA TORRES Y los pasantes en Derecho
MARCO ANTONIO OLIVA GARCíA Y ROSA L1L1A
MÉNDEZ GUTIÉRREZ.-----

SÉPTIMO.- De conformidad con los numerales 84 y 85

del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
téngasele a la parte actora designado como abogado.
patrono al licenciado MANUEL ANTONIO GARCIA
GARCIA, para todos los efectos legales conducentes.--

Notifíquese personalmente.- Cúmplase.----

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE PAZ
DE CENTRO, ANTE EL CIUDADANO FRANCISCO
PAUL ALVARADO, SECRETARIO JUDICIAL, CON
QUIEN ACTUA CERTIFICA Y DA FE--

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS DE
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR oe LA
ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.
1-2-3



24 DE OCTUBRE DE 2009, .
I

PERiÓDICO OFICIAL 59

No. 25655 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
SE CONVOCAN POSTORES

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 328/2006,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO AURELIANO
GARCiA ALEGRiA YIO CARL YLE OROPEZA
DOMiNGUEZ YIO RICARDO DOMiNGUEZ
ALEJANDRO, ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN
AL COBRO DEL C. FRANCISCO CALZADA MELa,
EN CONTRA DE ORESTE U. STIV"LET CORRAL,
CON FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIA A LA
LETRA DICE:--- .
CUENTA SECRET ARIAL. En treinta de septiembre de
dos mil nueve.----
La. Secretaria Judicial da cuenta a la ciudadana Juez
con el escrito suscrito por el Licenciado AURELlANO
GARCIA ALEGRIA. Conste.-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
OCTAVO DISTRITO JUDICtAL DE TEAPA,
TABASCO, MEXICO. TREINTA DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL NUEVE.-
VISTO.- El contenido de la razón de cuenta secretarial.
se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase al actor ejecutante Licenciado
AURELlANO GARCIA ALEGRIA, con su escrito de
cuenta, por desahogando la vista ordenada en el punto
único del proveído del once de septiembre del
presente año, respecto a la objeción a los dictámenes
periciales actualizados por los ingenieros MARCO
ANTONIO CANO GOMEZ, perito designado por la
parte actora y ALFREDO SILVA BELTRAN, perito en
rebeldía del demandado; que hizo valer LIL1 ODETTE
STIVALET CAMARA; albacea definitiva a. bienes del
extinto ORESTE U. STIVALET CORRAL; externando
su oposición misma que se le tiene por hecha para
todos los efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Ahora bien, respecto a la objeción de la
actualización de los dictámenes periciales emitidas por
los ingenieros MARCO ANTONIO CANO GOMEZ,
perito designado por la parte actora y ALFREDO
SILVA BELTRAN, perito en rebeldía del demandado;
que hizo valer LIL1 ODETTE STIVALET CAMARA,
albacea definitiva a bienes del extinto ORESTE U.
STIVALET CORRAL; al igual que la designación del
perito valuador que hace referencia en su escrito del
ocho de septiembre de dos mil nueve, es de decírsele
que no ha lugar a proveer favorable, lo peticionado, en
razón de no ser el momento procesal oportuno, pues
en el caso que nos ocupa, se trata únicamente de la

actualización de los avalúos que ya obran en autos.
Máxime que la objeción que hace valer únicamente es
en base a sus manifestaciones unilaterales pues con
ningún medio probatorio justifica que la diferencia
económica que actualmente le fueron asignados a los
inmuebles sujetos a remate en la actualización de los
avalúos, resulten irrisorios y desproporcional, pues no
hay que olvidar que el avalúo tiene como fin
determinar o fijar el precio de los bienes objeto del
remate, el cual servirá de base para su venta en
pública almoneda, de tal manera que si el avalúo es el
instrumento utilizado para la fijación del precio de la
cosa que ha de rematarse, nada impide que se precio
pueda actualizarse, ya que debe de ser un valor real,
vigente a ese momento, como garantía, para el
ejecutante, respecto de su crédito y para el ejecutado
respecto de su derecho de propiedad sobe el bien
embargado y su consecuente derecho a liberarse de la
deuda, ya que el valor de las cosas es dinámico pues
es del dominio público que el transcurso del tiempo
impacta positiva o negativamente en el valor de los
objetos de comercio, como reflejo o consecuencia de
los procesos inflacionarios o de pérdida del valor
adquisitivo de la moneda. Sirve de apoyo a lo anterior,
la tesis jurisprudencial bajo el rubro y fuente siguiente:
" ... No. Registro: 177,694, Tesis aislada.- Materia(s):
Civil. Novena Epoca. Instancia: tribunales Colegiados
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. XXII. Agosto de 2005. Tesis:
VI.2°. C.424 C. Página: 1826. AVALUO EN MATERIA
MERCANTIL, PUEDE ACTUALIZARSE EL
PRACTICADO PARA FIJAR EL PRECIO DEL BIEN
SUJETO A REMATE SI ENTRE SU REALIZACiÓN Y
LA FECHA DE LA VENTA JUDICIAL HA MEDIADO
UN LAPSO CONSIDERABLE O ACONTECEN
SUCESOS QUE IMPACTAN EN EL VALOR DEL
OBJETO: EMBARGADO. SEGUNDO TRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO. Amparo en revisión 91/2005. Banco
Internacional, SA Instítución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Bital 12 de mayo de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Raul Armando
Paliares Valdez. Secretario: Raúl Angel Nuñez Solario.
Máxime que ambos peritos, en sus consideraciones
previas al avalúo para la asignación del valor
comercial de los inmuebles sujetos a remate fueron
obtenidos del valor físico por el enfoque homologado
del mercado de ofertas en la zona.----
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TERCERO.- En cuanto al escrito presentado por el
actor ejecutante Licenciado AURElIANO GARCIA
ALEGRIA, en donde solicita se saque a remate los
'bienes embargados en este juicio, por lo que respecta
a la unión de los predios ubicados en la carretera
Teapa-Villahermosa, sin número, Colonia Morelia de la
ciudad de Teapa, Tabasco, el Ingeniero MARCO
ANTONIO CANO GOMEZ, le fijo a la parte alícuota un
valor comercial de $~18,250.00 (SEISCIENTOS
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M.N) Y el Ingeniero JOSE ALFREDO SILVA
BELTRAN, al mismo predio le fijo la cantidad de
$620,656.19 (SEISCIENTOS VEINTE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 19/100
M.N) siendo la diferencia del valor comercial de los
avalúos efectuados por los peritos de las partes la
cantidad de $2,406.19 (DOS MIL CUATROCIENTOS
SEIS PESOS 19/100 M.N); consecuentemente,
conforme lo previene el numeral 1257 del Código de
Comercio aplicable, mediando esta diferencia, la
cantidad base para el valor comercial del predio
embargado será la cantidad de $619,453.095
(SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES PESOS 095/100 M.N) por lo
que se declara aprobada ésta cantidad para todos los
efectos legales a que haya lugar.-
CUARTO.- En cuanto a los cuatro predios rústicos EL
DQl,.AR, LA iRINIDAD, EL PASO Y SAN RAFAEL,
ubicados en la Ribera el Blanquillo de Pichucalcb,
Chiapas, el Ingeniero MARCO ANTONIO CANO
GOMEZ, le fijó a la parte alicuota un valor comercial
de $1 '868,125.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO
PESOS 00/100 M.N) Y el Ingeniero JOSE ALFREDO
SILVA BELTRAN, al mismo predio le fijó la cantidad de
$2'014,293.50 (DOS MILLONES CATORCE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 50/100
M.N), siendo la diferencia del valor comercial de los
avaíúos efectuados por los peritos de las partes la
cantidad de $146,168.50 (CIENTO CUARENTA Y
SEIS MIL CIENTO SESENTA y OCHO PESOS
50/100 m.n) consecuentemente, conforme lo previene
el numeral 1257 del Código de Comercio aplicable,
mediante esta diferencia, la cantidad base para el
valor comercial del predio embargado será de
$1'941,209.25 (UN MILLON NOVECIENTOS
CUARENTA y UN MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS
25/100 M.N), por lo que se declara aprobada ésta
cantidad para todos los efectos legales a que haya
lugar.----
QUINTO.- De igual manera, por lo que hace al predio
SONORA, ubicada en la Ranchería JOSE MARIA
MORELOS DE TEAPA, TABASCO, el Ingeniero
MARCO ANTONIO CANO GOMEZ, le fijó a la parte
alícuota un valor comercial de $3'481,705.50 (TRES
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL

SETECIENTOS CINCO PESOS 50/100 M.N), Y el
Ingeniero JOSE ALFREDO SILVA BELTRAN, al
mismo predio le fijo la cantidad de $3'598,184.70
(TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA y OCHO
MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 70/100
M.N) siendo la diferencia del valor comercial de los
avalúos efectuados por los peritos de las partes la
cantidad de $116,479.20 (CIENTO DIECISEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS
20/100 M.N); consecuentemente, conforme lo previene
el numeral 1257 del Código de Comercio aplicable,
mediando esta diferencia, la cantidad base para el
valor comercial del predio embargado será de
$3'539,945.10 (TRES MILLONES QUINIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA
y CINCO PESOS 10/100 M.N) por lo que se declara
aprobada ésta cantidad para todos los efectos legales
a que haya lugar.-
SEXTO.- Como lo solicita el ejecutante Licenciado
AURELlANO GARCIA ALEGRíA, con fundamento en
el artículo 1411 del Código de Comercio en Vigor, 473,
475, 476, 477, 478, 480, 481, 482 Y relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado, sáquese a' pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA, y al mejor postor, los bienes inmuebles
que a continuación se describen:--
A).- Unión de dos predios urbanos con construcción
ubicado en la carretera Villahermosa-Teapa sin
número de la Colonia Morelia de Teapa, Tabasco,
constante de las superficies de 605.82 m2 localizado:
al norte en: 85.00 metros con MARIA DOLORES
ALFARe MANDUJANO; Al Sur: 84.00 metros con
MARTHA ELENA ALFARO MANDUJANO; Al Este:
8.16 metros con carretera Teapa-Villahermosa; AL
OESTE: 6.16 metros con calle sin nombre. Y el otro
predio con superficie de 1,743.70 m2, al Norte: 84.00
metros con ELENA MONTEJO ALFARO; Al Sur: 47.00
y 32.20 con CECILIA ELENA MONTEJO ALFARa; Al
Este: 24.48 metros con zona federal de la carretera
Teapa-Villahermosa; Al Oeste: 6.16, 6.16, 6.16 con
calle sin número y 2.01 metros con CELlDA ELENA
MANDUJANO. Inscrito el embargo judicial en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, el once de diciembre del dos mil
seis, bajo el número 1080 del libro general de
entradas, a folios del 5563 al 5566 del libro de
duplicados volumen 82; quedando afectado por dicho
embargo los predios números 13,774 Y 11608 de los
libros mayores volúmenes 32, 48, 40 Rec. No.
3821618, a los cuales se les fijó un valor comercial por
la cantidad de $619,453.095 (SEISCIENTOS
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
TRES PESOS 095/100 M.N) siendo postura legal para
el remate la que cubra cuando menos el monto del
avalúo fijado al bien inmueble embargado.----
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B) Unión de cuatro predios rústicos EL DóLAR, LA
TRINIDAD, EL PASO Y SAN RAFAEL. ubicados en la
Ribera el Blanquillo de Pichucalco, Chiapas, con
supeñicie de 2-10-00.00 hectáreas, 32-63-00.00
hectáreas, 32-63-00.00 hectáreas y 65-13-00-00
hectáreas, .con una superficie total de 132-49-00.00
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: con Audomaro Murillo Navarro, con Jorge
Quevedo, con Ricardo Quevedo, rancho San Rafael,
señora Nelly Riverroll de Vera; Al Sur: Señor Murillo,
con Eduardo Hernández, con Nelly Riverroll Viuda de
Vera, Ramón Hernández Salvatierra, Al Este con Rlo
Pichucalco, Rlo Pichucalco, Rlo Pichucalco Rlo'
Pichucalco; Al Oeste: con camino Real, papelerla de
terrenos nacionales, con tierras nacionales, con el
Rancho Santo Domingo del señor César Fernández.
Inscrito el embargo judicial en el Registro Público de
la Propiedad de Pichucalco, Chiapas, bajo el número
006, del libro primero original de la Sección Segunda
de fecha nueve de enero del dos mil siete, por orden
01/2007 -E, fechado el tres y recibido el cuatro de
enero del dos mil siete, a los cuales se les fijó un valor
comercial por la cantidad de $1'941,209.25 (UN
MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS NUEVE PESOS 25/100 M.N) siendo
postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto del avalúo fijado al bien inmueble
embargado.-
C) Predio rústico denominado SONORA, ubicado en la
ranchería José María Morelos y Pavón del Municipio
de Teapa-Tabasco, con una superficie de 160-76-24
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias:
al norte: 450 y 2860 con Eugenio Sánchez del Aguila,
al sur: 177, 475 Y 2500 metros con Julio Sánchez
Pérez y Fidelia Lu de Roi, al este: 235 y 120 metros
con María Esther González Olán; al oeste: 41 y 120
metros con carretera Teapa-San Antonio y Julio
Sánchez Pérez, inscrito el embargo judicial en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, el once de diciembre del dos mil
seis, bajo el número 1080 del libro general de
entradas, a folios del 5563 al 5566 del libro de
duplicados volumen 82; quedando afectado por dicho
embargo el predio número 9,648 de los libros mayores
volúmenes 32, 48, 40. Rec. No. 3821618, al cual se le
fijó un valor comercial por la cantidad de
$3'539.945.10 (TRES MILLONES QUINIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y CINCO PESOS 10/100 M.N) siendo postura legal
para el remate la que cubra cuando menos el monto
del avalúo fijado al bien inmueble embargado.--

8!PTIMO.- En virtud que los bienes que se pretende
rematar se tratan de bienes inmuebles, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRQ DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado. y én
uno de los diarios de mayor circulación que se editan
en el Estado, a elección del ejecutante, fijándose
además avisos en los sitios públicos de mayor
concurrencia de ésta ciudad, asl como en el lugar de
la ubicación del predio en cuestión, convocando
postores los cuales deberán acudir a la diligencia de
remate en el local que ocupa este H, Juzgado, la cual
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS OEL DIA
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE,
debiendo los' licitadores depositar previamente en
numerario o en cheque certificado a favor del tribunal,
en el Departamento de Consignaciones y pagos
comunes a éstos Juzgados, una cantidad igualo por lo
menos el diet por ciento del valor del inmueble que
sirve de base para él remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.~
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCiADA GUADALUPE LOPEZ
MADRIGAL, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA
CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE T. CANO
MOLLlNEDO, SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CON QUiEN LEGALMENTE ACTUA,

.CERTIFICA Y DA FE.-

Este proveido se publidó en la üsta d~ acuerdos del
dla treinta de septiembre del dos mil nueve, y con la
misma fecha se turna a la Actuaria para su
notificación. Exp. 328/2006.~onste.--

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE' EDITAN EN LA
CAPITAL DE NUESTRO ESTADO POR TRE:SVECES
DENTRO DE TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE
OCTUBRE OEL DOS MIL NUeVE.--

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
L1eDA. GUADALUPI: r.CANO MOLLlNEDO.

1-2-3
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No. 25653 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISiÓN
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:-

En el expediente 240/2005, relativo al juicio Ordinario
Civil de Rescisión de Contrato de Compraventa,
promovido inicialmente por Rafael Martín Valenzuela
Vásque~, en contra de Ingeníería y Arquitectura
EFCJ, S.A DE C.V., el dieciocho de septiembre del
dos mil nueve, se dictó un proveido que establece:---
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO; VlllAHERMOSA, TABASCO. DIECIOCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil NUEVE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:--
Primero.- Por recibidos los oficios
SG/DRPPyc/4301/2009,. signado por la licenciada
Guadalupe Graciela González del Castillo. directora
del registro público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad; 4537 signado por la licenciada María del
Carmen Valencia Pérez; juez tercero familiar de esta
ciudad; DAJ/911/2009 signado por el licenciado
Vicente Cuba Herrera; director de asuntos jurídicos de
esta ciudad, con los que comunican que fueron fijados
los avisos deducido de la presente causa en las
dependencias a su cargo, oficios que se agregan a los
autos para todos los efectos legales a que haya lugar.-
Segundo.- Por presentado el actor, Rafael Martín
Valenzuela Vázquez, con su escrito de cuenta, como
lo solicita y con fundamento en los articulos433, 434 y
435 del Código de Procedimientos Civiles vigente,
sáquese a pública subasta, en segunda almoneda y
al mejor postor, con rebaja del diez por ciento de la
tasación, los siguientes bienes inmuebles:---
a).- Predio con construcción ubicado en manzana 16,
lote 5, de la calle Caballeriza fraccionamiento
Hacienda del Sol, de Villa Parrilla municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 119 m2
(ciento diecinueve metros cuadrados), con las
siguientes medidas y colindancias: al noroeste 17.00
metros con lote 6 manzana 16; al suroeste 7.00 metros
con José de la Cruz Vidal; al sureste 12.00 metros con

lote 4, manzana 16, y al noreste 7.00 metros con la
calle Caballeriza; inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, el día cuatro
de noviembre del dos mil tres, a folios del 77471 al
77485 del libro de duplicados volumen 127, del libro
mayor volumen 663, al cual se le asigna un valor
comercial de $161,100.00 (ciento sesenta y un mil cien
pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a la
rebaja del diez por ciento que establece el artículo 436
del Código de Procedimientos Civiles en vigor y será
postura legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.-
Predio con construcción ubicado en manzana 4, lote
18, de la calle Nopalera, fraccionamiento Hacienda del
Sol, de Villa Parrilla municipio de Centro, Tabasco,
constante de Una superficie de 105 m2 (ciento cinco
metros cuadrados); con las siguientes medidas y
colindancias. Al Noroeste 7.00 metros con lote 7
manzana 4; al Suroeste 15.00 metros con lote 19
manzana 4, al Sureste 7.00 metros con calle Nopalera;
al Noreste 15.00 metros lote 17, manzana 4; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Cornerclo .
de esta ciudad, el día cuatro de noviembre del dos mil
tres a folios del 77471 al 77485 del libro de duplicados
volumen 127, del libro mayor volumen 663, al cual se
le asigna un valor comercial de $307,800.00
(trescientos siete mil ochocientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a la rebaja del
diez por ciento que establece el artículo 436 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor y será
postura legal la que cubra el monto del valor
comercial antes citado.---
Predio con construcción ubicado en manzana 7, lote 4,
de la calle Huerta Fraccionamiento Hacienda del Sol
de Villa Parrilla, municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 98.01 m2 (noventa y
ocho punto cero un metros cuadrados), con las
siguientes medidas y colindancias: al noroeste 8.11 --
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metros con Natalio vázquez, al Suroeste 12.90 metros
con lote 3. manzana 7; al Sureste 8.00 metros con la
calle Huerta; al noreste 11.76 metros con lote cinco,
manzana 7, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el día
cuatro de noviembre. del dos mil tres a folios 77471 al
77485 del libro de duplicados volumen 127 del libro
mayor volumen 663. al cual se le asigna un valor
comercial de $307,800.00 (trescientos siete mil
ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), que
corresponde al diez por ciento que establece el
artículo 436 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor y será postura legal la que cubra el monto del
valor comercial antes citado.--
e). Predio ubicado en manzana 16. lote 1. de la calle
Caballeriza. fraccionamiento Hacienda del Sol, de Villa
Parrilla. municipio de Centro. Tabasco, constante de
una superficie de 216.68 m2 (doscientos dieciséis
punto sesenta y ocho metros cuadrados); con las
siguientes medidas y colindancias: al noroeste 17.00
metros con Jote 2 manzana 16. al suroeste 16.35
metros con José de la Cruz Vidal; al Sureste 18.47 con
propiedad de Ingeniería y Arquitectura EFCJ SA de
C.v.; al noreste. 9.14 metros con la calle Caballeriza;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio de esta Ciudad. el día cuatro de noviembre
del dos mil tres a folios del 77471 al 77485 del libro de
duplicados volumen 127. del libro mayor volumen 663,
al cual se le asigna un valor comercial de $292.500.00
(doscientos noventa y dos mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional) que corresponde a la rebaja del diez
por ciento que establece el artículo 436 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor y será postura legal la
que cubra el monto del valor comercial antes citado.-
d).- Predio ubicado en manzana 7, lote 6 de la calle
Huerta fraccionamiento Hacienda del Sol de Villa
Parrilla, municipio de Centro, Tabasco, constante de
una superficie de 123.14 m2 (ciento veintitrés punto
catorce metros cuadrados); con las siguientes medidas
y colindancias: al Noroeste 15.45 metros con Natalio
Vázquez, al Suroeste 9.45 metros con lote cinco
manzana siete, Sureste 14.74 con calle Huerta, al
Noreste 6.95 metros con clínica del Sureste A.C.
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, el día cuatro de noviembre
del dos mil tres a folios del 77471 al 77485 del libro de
duplicados volumen 127 del libro mayor volumen 663,
al cual se le asigna un valor comercial $166.500.00
(ciento sesenta y seis mil quinientos pesos 00/100

moneda nacional). que corresponde a la rebaja del
diez por ciento que establece el artículo 436 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor y será
postural legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.---
Cuarto.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar
previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado
donde residen los Juzgados Civiles y Familiares en la
avenida Gregorio Méndez Magaña, sin numero frente
al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad. una cantidad igual, por lo menos al diez por
ciento. de la cantidad que sirve de base para el
remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.--
Quinto.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles vigente en' el
estado. anúnciese la venta del inmueble descrito en
líneas precedentes. por dos veces de siete en siete
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta
ciudad; y expídasele los avisos y edictos necesarios
para que sean fijados en los lugares más concurridos
de esta localidad, para su publicación en convocación
de postores. en la inteligencia de que la subasta en
cuestión se llevará a efecto en el recinto de este
juzgado a las diez horas del veintinueve de octubre del
dos mil nueve.- -
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario
Hernández Hernández, juez segundo civil de primera
instancia del distrito judicial del centro, por y ante la
secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús
Rodríguez Ramos, que autoriza y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en .el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esa ciudad,
publiquese la presente subasta por dos veces de siete
en siete días, se expide el presente edicto a los doce
días· del mes de octubre del dos mil nueve, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco. ---

La Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

1-2-3
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